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PRESENTIACIÓN 

La socieda mexiquense exige de st gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y 

constante p osperidad. 

Por ello, e Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 

fundamenta es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen go ierno se sustenta en una administración pública mas eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El 

ciudadano s el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este coi texto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor para la 
ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de 

aquellas qu es necesario modernizar.  

La solidez el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente 
revisión y ctualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del 

establecirntto de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Instituto de Salud del Estado de México. La 
estructuraIrganizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de 

centralizaci n o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen. son algunos de los aspectos que delinean la 

gestión adilinistrativa de este organismo descentralizado de la Secretaría de Salud. 

Este docuricento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es la 
transfonnalián de le cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

1. ANTEC `GENTES 

La organiza Rin para la atención médica y las acciones sanitarias, han estado estrechamente relacionadas con !os acontecimientos socio-políticos más 

importante ocurridos en el país. Algunos de los cambios organizativos más significativos que se realizaron para el otorgamiento de los servicios de salud 
a la poblaci n abierta, se encuentran a partir de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de febrero de 1917. 

En 1926, s crearon en las entidades federativas las Juntas de Beneficencia Pública y ias Delegaciones de Sanidad Federal. El 20 de enero de 1932, se creó 
la Oficina Servicios Coordinados de Salubridad en todos los Estados, para fomentar la coordinación entre los niveles de gobierno. En 1934, año en 

que se con tituyó la Secretaría de Asistencia Pública, se estableció la Jefatura de los Servicios Estatales de Salubridad, así como les niveles jurisdiccional y 

local. 

Posteriumnfrnte, en 1939 entraron en vigor los Servicios Coordinados de Salud Pública del Estado de México, cuya estructura orgánica. para 1947. 

considerab una jefatura y las secciones de epidemiología, higiene, asistencia y administrativa, así como jurisdicciones sanitarias en el nivel aplicativo. 

Eo el año e 1959 se contaba solamente con el Hospital General "José 'Vicente Villada" en la ciudad de Toluca, que posteriormente en 1963. fue 

sustituido dor el Hospital General "Lic. Adolfo López Mateas". En ese mismo año, se inició la creación de Centros de Salud "A' Urbanos, uno en la 

ciudad c luca y siete en Nezahualcrayorl; Centros de Salud l'B", con Hospital "D" en Teaango, Tejupilco, Ixtlahuaca, Atiacomulco, Valle de Bravo, 

ferrincingo la:tapan de la Sal, Jilotepcc. Atizapán de Zaragoza, Sexo:mío, Amecarneca, Zacualpan, TIalneparmia y Tecitihuncan; así come aproximadansente 

retama cen ros de salud rurales en e! resto del territorio estatal. 

Entre 1959 a 1964 los Servicios Coordinados de Salud Pública del Estado de México, implementaren los Distritos Sanitarios como organismos técnico 

-iciministratfros, ubicados en regiones con características homogéneas para el control de las unidades aplicativas y los programas. 

En 1970 siq cambiaron las secciones del nivel estatal por los Departamentos de Administración Médica, Medicina Preventiva, Promoción de la Salud. 

Control S:añil:n-10 y Administrativo; a nivel aplicativo desaparecieron los distritos y se contaba con once jurisdicciones. 

En Ice años sí:Hurtes la estructura orgánica de los Servicios Coordinados de Salud Pública del Estado de México continuó sufriendo adecuaciones, hasta 

que en 1944. con motivo del inicio del proceso de descentralización de los servicios, se aprobó una organización acorde con e! mismo, existiendo 
entonces el Consejo Interno de Administración, las Coordinaciones de Servicios de Salud y de Regulación Sanitaria. la Unidad de Auditoría y Control y la 

Unidad de $laneación; asimismo, en el nivel aplicativo se crearon las Coordinaciones Municipales de Salud. 

En 1986, d spros de !a firma del convenio de descentralización, la Jefatura se convirtió en Dirección General y se crearon también direcciones de área. 

subdirecci OS y coordinaciones regionales, incorporándose. además Coordinaciones de Regulación Sanitaria, así como los Servicios de Urgencias del 

Estado de _rico y el Laboratorio Regional. estos últimos como órganos desconcentrados. 

La descent alisacien de los servicios IMSS-COPLAMAR, la desconcentración de los programas verticales, la construcción de hospitales generales y 
finaimente 	pLthiicacian de la Ley de Salud del Estado de México, que entró en vigor el I° de abril de 1997, sentaron las bases para la creación del 
Instituto dr. Salud del Parado de México, que inicialmente se integró por un Consejo Interno, una Dirección General, las Direcciones de Servicios de 

Salud, de P aneación y de Administración, así como por la Subdirección de Regulación Sanitaria, que unos meses después cambió su nivel a dirección. 

,Además, c. ataba con cuatro coordinaciones regionales, 19 jurisdicciones sanitarias y 166 coordinaciones municipales de salud, la Subdireccion de 

Urgencias is  un Laboratorio Regional. 
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En 1988 se agregaron como órganos desconcentrados el Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea y el Consejo Estatal para la Prevención y Control del 

Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida. Más tarde, en 1990, se incluyó en la estructura del organismo la Unidad de Contraloría Interna. 

Posteriormente, en 1993, el Laboratorio Regional se transformó en Laboratorio Estatal de Salud Pública y desaparecieron las Coordinaciones Regionales 

que fungían como órganos de enlace entre los niveles central y jurisdiccional. 

La última reestructuración integral que se efectuó del Instituto de Salud del Estado de México fue en 1998. Entre las modificaciones que se realizaron a 

su estructura de organización, destaca la incorporación de un nuevo nivel para reducir el tramo de control de la Dirección General, así como para 
fortalecer su papel de supervisión y dirección; en este sentido, se crearon las Coordinaciones de Salud y Regulación Sanitaria y de Administración y 

Finanzas, como unidades administrativas intermedias entre la Dirección General y las Direcciones de Área. Estas Coordinaciones permitieron integrar en 

un sólo mando funciones afines y complementarias. 

En marzo de ese mismo año, se firmó un convenio entre la Federación y el Estado para poner en marcha el programa de educación, salud y alimentación 

(PROGRESA), el cual tuvo como propósito fundamental apoyar a las familias que viven en condiciones de pobreza extrema y ampliar las oportunidades y 
capacidades de sus miembros para alcanzar mejores niveles de bienestar, quedando como órgano operativo la Unidad del Programa de Ampliación de 

Cobertura (PAC). 

En ese mismo año y debido a que era indispensable contar con un área responsable del mantenimiento, conservación, reparación e instalación de equipo 

médico especializado en unidades médicas, se creó el Departamento de Ingeniería 

Biomédica e Instalaciones, dependiente de la Subdirección de Infraestructura en Salud. 

En la Gaceta del Gobierno del 4 de marzo del año 2000, por decreto (156) se crea la Secretaría de Salud del Estado de México. Para el 7 de agosto del 
mismo año se decreta el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado, indicando en su articulado que el SEM la auxiliará en el logro de sus 

metas. 

La Gaceta del Gobierno del 13 de diciembre del 2001. mediante decreto No. 41 se publicó el Código Administrativo del Estado de México, abrogando la 

Ley de Salud vigente a la fecha, retomando la institucionalidad del Instituto de Salud del Estado de México. 

El 13 de marzo del 2002 se publica el Reglamento de Salud del Estado de México, ampliando ias materias del Código Administrativo, obligaciones que se 

asumen en la estructura orgánica del !SEM, para la realización de planes y programas. 

Con el propósito de fortalecer orgánica y funcionalmente al Instituto de Salud del Estado de México, en octubre del 2002 se determinó separar a la 

Coordinación de Salud y Regulación Sanitaria en dos; instituyéndose la Coordinación de Salud y la de Regulación Sanitaria, para atender con mayor 

eficacia las materias que les son encomendadas. 

El 5 de agosto de 2004, en sesión No. 133, el Consejo Interno del Instituto autorizó las siguientes modificaciones a la estructura del Instituto: la Unidad 

del Programa de Ampliación de Cobertura cambia su denominación por Unidad Estatal de Protección Social en Salud; tomando como referencia la 
estructura de la Subdirección de Planeación y Evaluación se crea la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la que se le agregó el 

Departamento de Estadística, que anteriormente pertenecía a la Unidad de Informática; se crea la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad 

retomando la estructura de la Subdirección de Enseñanza e Investigación; el Departamento de Promoción de la Salud absorbe los Programas del 
Departamento de Adicciones; el Departamento de Supervisión y Apoyo Técnico a Unidades Medicas se reubica a la Subdirección de Atención Médica; 

las 19 Jurisdicciones Sanitarias se reubican a la Dirección de Servicios de Salud; los Hospitales Generales y los Hospitales Generales de Programas de 
Reconstrucción se fusionan y cambian su adscripción a la Dirección de Servicios de Salud; los Hospitales de Especialidad se transfieren a la Dirección de 

Servicios de Salud; se formaliza en estructura el Módulo de Oftalmología y Comunicación Humana y los 913 Centros de Salud; el Centro Estatal de la 
Transfusión Sanguínea se readscribe pasando de la Coordinación de Regulación Sanitaria, la cual mantiene la función de regulación sanitaria de la sangre, a 

U Dirección de Servicios de Salud; los Servicios de Urgencias del Estado de México y el Laboratorio Estatal de Salud Pública se reubican en la Dirección 

de Servicios de Salud; así también se formaliza el desdoblamiento de la Unidad de Contraloría Interna. 

El 22 de octubre de 2004, en sesión No. i 34, el Consejo Interno del Instituto aprobó las siguientes modificaciones en la estructura orgánica: cambia de 

adscripción la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad a la Coordinación de Salud; se reagrupan los Hospitales Generales pasando de 31 a 29, 
debido a que los Hospitales Generales de Coatepec Harinas y de Huixquilucan se reclasificaron como Centros de Salud con Hospitalización. 

Más tarde, el 15 de marzo de 2005, se aprobó la estructura de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, derivada del acuerdo ISEI134/007, en 

sesión ordinaria No. 137 del Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México; a finales de este mismo año el Instituto toma la decisión de 

construir dos nuevas unidades hospitalarias, una denominada Centro Médico "Lic. Adolfo López Mateos" destinada a ser un centro de alta especialidad 
conforme a las normas técnicas aplicables y al modelo de atención a la salud para la población abierta del Estado de México y la otra Hospital Materno 

Infantil, al cual, en 2009 se le otorga el nombre de Hospital Materno Perinatal "Mónica Pretelini Sáenz". para atender a mujeres con embarazos de alto 

riesgo y a niños recién nacidos en condiciones críticas, a efecto de contar con la cobertura necesaria para proporcicnar atención perinatal de calidad. 
Unidades médicas que se formalizan en la estructura de organización del Instituto de Salud del Estado de México el 31 de mayo de 2010. 

Finalmente, el 15 de junio del 2011, se autoriza una nueva estructura de organizacional Instituto do Salud del Estado de México. en la que se formalizan 

veintisiete Hospitales Municipales, doce Unidades de Especialidades Médicas y cincuenta y cinco Centros Especializados a Atención Primaria a la Salud, se 
adiciona el termino de Hospital de Tercer Nivel al Hospital "Mónica Pretelini Sáenz" y al "Centro Médico Adolfo López Mareos", cambia la 

denominación del Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Cuautitlán a Centro Integral de Salud 
Mental Cuautitlán, del Hospital Dermatológico "Dr. Pedro López" a Hospital General, así como de nueve Hospitales Generales por Hospitales 

Municipales y de los Hospitales Generales de Reconstrucción por Hospitales Generales, respecto al Módulo de Oftalmologia y Comunicación Humana. 

sus funciones y seriados los absorbe el Módulo Optcsaudiométrico Colonia Padre Figueroa. 

II. BASE LEGAL 

-- 	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

-- Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

Le; Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 3) del Articulo 123 Constitucional. 

Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1963, reformas y adiciones. 
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— Ley Fede al del Trabajo. 

Diario O' cial de la Federación, I de abril de 1970, reformas y adiciones. 

— Ley Orgá ica de la Administración Pública Federal. 

Diario O' cial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, reformas y adiciones. 

— Ley de G neral de Deuda Pública. 

Diario O cial de la Federación, 31 de diciembre de 1976, reformas y adiciones. 

— Ley de PI neación. 

Diario O' cial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

— Ley Gen 1 de Salud. 
Diario O' cial de la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

Ley Fede al de las Entidades Paraestatales. 
Diario 011cial de la vderación, 14 de mayo de 1986, reformas y adiciones. 

Ley Fede al de Procedimiento Administrativo. 

Diario O cial de la Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones. 

Ley de A quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario O cial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

Ley de O ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario O cial de h Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 
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— Ley Fede 
Diario O 

I de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
ial de la Federación, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

  

Ley Fede I de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario O cial de la Federación, I 1 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

Ley Genial de Bienes Nacionales. 

Diario O cial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

— Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Diario Of cial de la Federación, 30 de marzo de 2006, reformas y adiciones. 

— Ley del In 
Diario Of  

stituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
cial de la Federación, 31 de marzo de 2007. 

Ley del Si tema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario O cial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

Ley Orgá ica de la Administración Pública del Estado de México. 

Gaceta d I Gobierno, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 

Ley para Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 

Gaceta d I Gobierno, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

Ley de Asjstencia Social del Estado de México. 
Gaceta d 1 Gobierno, 31 de diciembre de 1986, reformas y adiciones. 

it Ley de R ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Gaceta d 1 Gobierno, 11 de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

— Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

— Ley de Bi nes del Estado de México y de sus Municipios. 

Gaceta dl Gobierno, 7 de marzo de 2000. 

— Ley de PI neación del Estado de México y Municipios. 

Gaceta d=1 Gobierno. 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

— Ley de Tr nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Gaceta d 1 Gobierno, 30 de abril de 2004, reformas y adiciones. 

Ley de Pr 'vención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México. 
Gaceta d= Gobierno del 31 de agosto de 2012, reforma y adiciones. 

Ley de In esos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 
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Decreto por el que se descentralizan a los gobiernos estatales, los servicios de salud que presta la Secretaría de Salubridad y Asistencia en los 

Estados y los que dentro del Programa de Solidaridad Social Pro Participación Comunitaria denominado "IMSS-COPLAMAR", proporciona el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Diario Oficial de la Federación, 8 de marzo de 1984, reformas y adiciones. 

- Decreto por el que las dependencias y entidades procederán a elaborar un Programa de Descentralización Administrativa que asegure el Avance en 

dicho proceso. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de junio de 1984, reformas y adiciones. 

- Decreto por el que se Crea el Consejo Nacional de Vacunación. 

Diario Oficial de la Federación, 24 de enero de 1991, reformas y adiciones. 

- Decreto por el que se Establece el Sistema de Canillas Nacionales de Salud. 

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 2002. 

Código Penal Federal. 
Diario Oficial de b Federación, 14 de agosto de 1931, reformas y adiciones. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de agosto de 1934, reformas y adiciones. 

Código Fiscal de la Federación. 
Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

— Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

— Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional, 

Diario Oficial de la Federación, 18 de febrero de 1985, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de febrero de 1985, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 1986, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

Diario Oficial de la Federación, 6 de enero de 1987. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios. 

Diario Oficial de la Federación, 18 de enero de 1988, reformas y adiciones. 

Reglamento de Insumos para la Salud. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de febrero de 1998, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2000, reformas y adiciones. 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Trasplantes. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de mayo de 2000. 

— Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Diario Oficial de la Federación 9 de agosto de 1999, reformas y adiciones. 

— Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto 2001, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Diario Oficial de la Federación, II de junio de 2003. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 
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Reglamen para la Protección de los No Fumadores en el Estado de México. 

Gaceta de Gobierno, 8 de mayo de 1991. 

Reglamen Interior del Comité Estatal de Seguridad para el Manejo y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas COESPLAFEST. 

Gaceta de Gobierno, 15 de junio de 1994, reformas y adiciones. 

Reglamen• de Salud del Estado de México. 

Gaceta de Gobierno. 13 de marzo 2002, reformas y adiciones. 

Reglamen• de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

Reglamen del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno, 15 de diciembre de 2003. 

Reglamen• del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

Gaceta de Gobierno, 22 de diciembre de 2003. 

Reglamen • para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México. 

Gaceta de Gobierno, 26 de marzo de 2004, reformas y adiciones. 

Reglamen de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Gaceta de Gobierno, 18 de octubre de 2004. 

Reglamen • Interior de la Secretaría de Salud. 
Gaceta de Gobierno, 28 de enero de 2005 y sus reformas y adiciones. 

Reglamen Interno del Instituto de Salud del Estado de México. lo 

Gaceta de Gobierno, 12 de agosto de 2011, reformas y adiciones. 

Acuerdo le Coordinación que Celebra el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de México y las Dependencias que se indican para la Integración 
Orgánica y Descentralización Operativa de los Servicios de Salud. 

Diario Ofiial de la Federación, 29 de noviembre de 1988. 

Acuerdo ue establece las bases de integración y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con 

Bienes M ebles y de las Comisiones Consultivas Mixtas, para el Abastecimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

Diario Ofi ial de la Federación, 3 de mayo de 1990 

Acuerdo o. 100 por el que se dan a conocer los instructivos de procedimientos que se indican, mismos a los que se sujetarán las Direcciones 

Generales de Control de Insumos para la Salud y de Control Sanitario de Bienes y Servicios en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Diario Ofi ial de la Federación, 23 de septiembre de 1991. 

Acuerdo o. 101 por el que se determinan con base en los riesgos para la salud, qué productos o materias primas requieren autorización previa de 

importaci n. 
Diario Ofi ial de la Federación, 23 de septiembre de 1991.   

— Acuerdo or el que se expiden las reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro, a favor de los trabajadores de la Administración 

Pública Fe eral, sujetos al régimen obligatorio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Diario Ofi ial de la Federación, 4 de mayo de 1992, reformas y adiciones. 

Acuerdoue establece la integración y funcionamiento de los Comités de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles de las Dependencias y 

Entidades kle la Administración Pública Federal. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de agosto de 1996. 

Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. 
Diario Ofihal de la Federación, 25 de septiembre de 1996. 

— Acuerdo dor el que se crea el Consejo Nacional de Trasplantes. 

Diario Ofihal de la Federación, 19 de enero de 1999.   

Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2013. 

Diario Ofi ial de la Federación, 28 de febrero de 2013. 

e coordinación que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Programación y Presupuesto, de la Contraloría 
la Federación, y de Salud y del Ejecutivo del Estado de México, con el propósito de descentralizar el ejercicio de las funciones de control 

n sanitarios en la Entidad. 

Gobierno, 23 de febrero de 1988. 

I Ejecutivo del Estado por el que se crea el Consejo Estatal de Vacunación. 
Gobierno, 8 de mayo de 1991. 

Coordinación y Concertación de Acciones que celebran la Secretaria de Salud y el Gobierno del Estado de México. 
Gobierno, 8 de mayo de 1991. 

e crea el Comité Estatal de Seguridad para el Manejo y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 
Gobierno, 22 de marzo de 1994. 

Acuerdo 

General d 
y regulaci 

Gaceta de 

Acuerdo 

Gaceta de 

— Acuerdo 
Gaceta de 

Acuerdo 

Gaceta de 
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Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos 
Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 

Gaceta del Gobierno, 24 de febrero de 2005, reformas. 

Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2013. 
Gaceta del Gobierno, 07 de enero de 2013. 

— Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno, 30 de junio de 2010. 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 8 de enero de 2013. 

111. OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Proteger la salud de la población en general y establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud proporcionados por el estado con 
la concurrencia de los municipios, en materia de salubridad local, en términos de los artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1° de la Ley General de Salud. 

LEY GENERAL DE SALUD 

TÍTULO SEGUNDO 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

CAPÍTULO II 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Artículo 13.- La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente: 

B).- Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas 
jurisdicciones territoriales: 

I. 	Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se refiere las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVIII Bis y XXX del artículo V de esta ley, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

11. 	Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, 

procurando su participación programática en el primero; 

III. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; 

V. Elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales competentes; 

VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 

VII. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones generales aplicables. 

Artículo 18.- Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de la Federación y de las entidades federativas en la prestación de 

servicios de salubridad general, se establecerán en los acuerdos de coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades 

federativas, en el marco del Convenio Único de Desarrollo. 

la Secretaría de Salud propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, para la participación de 

éstos en la prestación de los servicios a que se refieren las fracciones I, III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del articulo 3° de esta Ley. 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIBRO SEGUNDO 
DE LA SALUD 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 2.5.- El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y 
funciones de autoridad, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud y el ejercicio del control sanitario en materia de salubridad local. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA SALUBRIDAD GENERAL 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD 

Artículo 2.22.- La coordinación del sistema estatal de salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, quien tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal; 

II. Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda dependencia o entidad pública federal, en los términos de la 
legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que en su caso se celebren; 
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III. Impulsar, en los términos de los convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y descentralización a los municipios de los 

servicios de salud; 

IV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las dependencias y organismos auxiliares de salud; 

V. Coordinar el proceso de programación de las actividades de salud; 

VI. Formular recomendaciones a las dependencias y organismos auxiliares competentes sobre la asignación de los recursos que requieran los 

programas de salud; 

VII. Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud; 

VIII. Coadyuvar con las deperdencias federales competentes en lo relativo a la transferencia de tecnología en el área de salud; 

IX. Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y educativas del Estado, para formar y capacitar recursos humanos para la salud y el 

otorgamiento de campos clínicos; 

X. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea congruente con las prioridades del sistema estatal de 

salud; 

Xl. 	Impulsar la participación de los usuarios de servicios de salud, en el sistema estatal de salud; 

XII. Fomentar la coordinación con los proveedores de insumos para la salud para racionalizar y procurar su disponibilidad; 

XIII. Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; 

XIV. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en la materia de salud; 

XV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del sistema estatal de salud. 

REGLAMENTO DENSALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD 

Artículo I 
sectores pú 
la disponibil 

). La Secretaria y el Instituto, promoverán la participación, en el Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios de salud de los 
albos, social y privado. Asimismo, fomentarán la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de racionalizar y procurar 
dad de éstos. 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 
DEL CONSEJO INTERNO 

Artículo 293.- El Consejo Interno tendrá las siguientes facultades: 

I. Otorgar poderes al Director del Instituto o a quien estime necesario para efecto de que realicen actos de administración y dominio y para 
pleitos y cobranzas. 

II. Emitir los acuerdos de delegación de facultades necesarios para la mejor organización y funcionamiento del Instituto. 

III. Aprobar los planes de trabajo, presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales. 

IV. Aprobar el Reglamento Interior, la organización general del Instituto y los manuales de procedimientos y de servicios al público. 

V. Designar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos con funciones de autoridad. 

Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del comisario y del auditor externo. 

Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades. 

Estudiar y aprobar los proyectos de inversión. 

Conocer y aprobar los p-oyectos de inversión.  

Determinar la integración de comités técnicos y grupos de trabajo temporales. 

Xl. 	Aprobar los programas de mediano plazo a que quedarán sujetos los servicios de salud. 

XII. Integrar comités técnicos para el estudio y propuesta de mecanismos que aseguren la coordinación interinstitucional en la prestación de los 
servicios de salud. 

XIII. Definir, en congruencia con los planes y programas nacionales y estatales, las políticas en materia de salud a seguir por el Instituto. 

XIV. Aprobar los proyectos de programas del Instituto y presentarlos a consideración para su trámite ante los gobiernos estatal y federal. 

XV. Evaluar el debido cumplimiento de los programas técnicos aprobados. 

XVI. Vigilar la correcta aplicación de los recursos asignados al organismo y la correcta administración de las cuotas de recuperación. 

XVII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades. 

VI.  

VII.  

VIII.  

IX.  

X.  
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IV. OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar con prontitud, eficacia y calidez, servicios de salud a la población abierta del Estado de México, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, así como al mejoramiento de su calidad de vida y desarrollo social. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

217800000 	 Instituto de Salud del Estado de México 

217810000 	 Dirección General 

21781A000 	 Oficina del C. Director General 

217810100 	 Unidad de Control de Gestión 

2172,10200 	 Unidad de Asuntos Jurídicos 

217810400 	 Secretaría Particular 

217810500 	 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

217131050 / 	 Departamento de Programación 

217810502 	 Departamento de Control de Inversión y Presupuestos 

217810503 	 Departamento de Evaluación 

217810504 	 Departamento de Planeación de Infraestructura 

217810505 	 Departamento de Estadística 

217810600 	 Unidad de Comunicación Social 

217811000 	 Unidad de Contraloría Interna 

217811100 	 Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas 

217811101 	 Departamento de Auditoria a Administración 

217811102 	 Departamento de Auditoría a Finanzas 

2178,11103 	 Departamento de Auditoria a Obras 

2171311200 	 Subdirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

217811201 	 Departamento de Responsabilidades 

217811202 	 Departamento de Atención a Quejas y Denuncias 

217811203 	 Departamento de Asuntos Jurídicos 

217811300 	 Subdirección de Auditoria a Salud y Regulación Sanitaria 

2171311301 	 Departamento de Auditoría a Primer Nivel 

217811302 	 Departamento de Auditorio. a Segundo Nivel 

217811303 	 Departamento de Auditoría a Regulación Sanitaria 

217860080 	 Unidad Estatal de Protección Social en Salud 

217860100 	 Subdirección de Afiliación y Operación 

2171360101 	 Departamento de Administración de Padrones 

217860102 	 Departamento de Promoción y Afiliación 

217860200 	 Subdirección de Gestión de Servicios de Salud 

217860201 	 Departamento de Gestión Médica y Atención a Derechohabientes 

217860202 	 Departamento de Vinculación Operativa en Salud 

217860203 	 Departamento de Convenios de Gestión y Gastos Específicos 

217860300 	 Subdirección de Administración y Financiamiento 

2171360301 	 Departamento de Control Financiero 

217860302 	 Departamento Administrativo 

2 I 7820000 	 Coordinación de Salud 

217820100 	 Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad 

217820101 	 Departamento de Enseñanza y Capacitación 

217820102 	 Departamento de Investigación en Salud 

217820103 	 Departamento de Información en Salud 

217B50000 	 Dirección de Servicios de Salud 

2 I 7850200 	 Subdirección de Prevención y Control de Enfermedades 
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2I7B 0201 	 Departamento de Promoción de la Salud 

2178 0202 	 Departamento de Salud Reproductiva 

2178 0203 	 Departamento de Salud del Adulto y del Senescente 

2I7B 0204 	 Departamento de Zoonosis y Vectores 

2 I 7B 0300 	 Subdirección de Epidemiología 

21713 0301 	 Departamento de Vigilancia Epidemiológica 

217B 0302 	 Departamento de Enfermedades Transmisibles y Micobacteriosis 

217 0303 	 Departamento de SIDA/VIH y Enfermedades de Transmisión Sexual 

217:.0304 	 Departamento de Salud del Niño 

217..0400 	 Subdirección de Atención Médica 

217 0401 	 Departamento de Atención Médica de Primer Nivel 

217 0402 	 Departamento de Atención Médica de Segundo y Tercer Nivel 

217 0403 	 Departamento de Estomatología 

2171 0404 	 Departamento de Supervisión y Apoyo Técnico a Unidades Médicas 

217E150044 	 Hospital Municipal Otumba Bicentenario 

21450045 	 Hospital Municipal San Juan Zitlaltepec 

	

21450046 	 Hospital Municipal Tecamac "Lic. César Camacho Quiroz' 

	

217E150047 	 Hospital Municipal Tepetlixpa "Hermenegildo Galeana" Bicentenario 

217150048 Hospital Municipal San Pedro Limón 

217 50049  Hospital Municipal Huebuetoca 

	

217450050 	 Hospital Municipal Xalatlaco 

21450051 	 Hospital Municipal Temoaya 

	

21450052 	 Hospital MUnicipal Zacualpan 

	

21450059 	 Hospital Municipal Malinalco 

	

21450060 	 Hospital Municipal Acambay "Ignacio Allende" Bicentenario 

	

217 50062 	 Hospital Municipal Santa Cruz Atizapan Bicentenario 

	

217 50063 	 Hospital Santa María Tetitla 

	

2171150064 	 Hospital "Santos Degollado" Bicentenario 

	

21450065 	 Hospital "Ignacio López Rayón" Bicentenario 

	

21450066 	 Hospital "José María Coss" Bicentenario 

	

2174350067 	 Hospital "Juan Aldama" Bicentenario 

	

21450068 	 Hospital "Ramón López Rayón" Bicentenario Coatepec Harinas 

	

21450069 	 Hospital Municipal Villa Guerrero Bicentenario 

	

21450070 	 Hospital "Guadalupe Victoria" Bicentenario 

	

217050071 	 Hospital "Valerio Trujano" Bicentenario 

	

217050072 	 Hospital Municipal "Mariano Matamoros" Bicentenario Tenango del Valle 

	

217050073 	 Hospital Municipal Ixtapaluca "Leona Vicario" Bicentenario 

	

217050074 	 Hospital Municipal Xonacatlan "Vicente Guerrero" Bicentenario 

	

217050075 	 Hospital Municipal Temascaltepec 

	

217050076 	 Hospital Municipal Jiquipilco 

	

2I*50077 	 Hospital Municipal "Juan Aldama" Villa Nicolás Romero 

	

2171351000 	 Hospital General "Dr. Nicolás San Juan" 

	

217 52000 	 Hospital General "Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda" 

21 53000 	 Hospital General "Dr. Salvador González Herrejón" 

	

21 54000 	 Hospital General "Gral. José Vicente Villada" 

21 55000 	 Hospital General "Dr. Gustavo Baz Prada" 

21 56000 	 Hospital General "Dr. José Ma. Rodríguez" 

2171350029 	 Hospital General Amecameca 

18 de diciembre de 2013 
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217B50030 	 Hospital General Atlacomulco 

2171350031 	 Hospital General Chalco 

217850032 	 Hospital General Chimalhuacán 

217850033 	 Hospital General San Felipe del Progreso 

217850034 	 Hospital General Tejupilco "Miguel Hidalgo y Costilla" Bicentenario 

217650035 	 Hospital General Tenancingo 

217850036 	 Hospital General Texcoco "Guadalupe Victoria' Bicentenario 

2I7650037 	 Hospital General Tlalnepantla "Valle Ceylán" , 

2 I7B50038 	 Hospital General Valle de Bravo 

217650039 	 Hospital General Valle de Chalco Solidaridad "Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez" 

217850041 	 Hospital General "La Perla" Nezahualcóyotl 

217650042 	 Hospital General Ixtlahuaca 

217650043 	 Hospital General Ixtapan de la Sal 

2I7850053 	 Hospital General Jilotepec 

2I7850054 	 Hospital General Zoquiapan "Dr. Pedro López" 

217650078 	 Hospital General Hueypoxtla "Hermenegildo Galeana" Bicentenario 

2I7850079 	 Hospital Materno Infantil "José Maria Morelos y Pavón" Bicentenario San José del Rincón" 

2I7850080 	 Hospital Materno Infantil "Miguel Hidalgo y Costilla" Los Reyes La Paz 

217850081 	 Hospital Materno Infantil "Guadalupe Victoria" Atizapán de Zaragoza 

217850082 	 Hospital Materno Infantil Chalco "Josefa Ortiz de Domínguez" 

217850083 	 Hospital Materno Infantil "Vicente Ramón Guerrero Saldaña" Chimalhuacán 

2I7650084 	 Hospital General "Las Américas" 

217850097 	 Hospital General de Tultitlan "Dr. José Severiano Reyes Brito de San Pablo de las Salinas" 

217850055 	 Hospital para Enfermos Crónicos "Dr. Gustavo Baz Prada" Tepexpan 

217850056 	 Hospital Psiquiátrico "Dr. Adolfo M. Nieto" Tepexpan 

217850057 	 Hospital Psiquiátrico "Granjas la Salud Tlazolteotl" Zoquiapan 

2171350058 	 Hospital Psiquiátrico "Dr. Sayago" Tepexpan 

217650040 	 Hospital Materno Perinatal "Mónica PreteliniSáenz" 

217650061 	 Centro Médico "Lic. Adolfo López Mateos" 

217850010 	 Jurisdicción Sanitaria Amecameca 

2I765001 I 	 Jurisdicción Sanitaria Atizapán de Zaragoza 

217850012 	 Jurisdicción Sanitaria Atlacomulco 

217850013 	 Jurisdicción Sanitaria Cuautitlán 

217850014 	 Jurisdicción Sanitaria Ecatepec 

217850015 	 Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca 

217650016 	 Jurisdicción Sanitaria Jilotepec 

217650017 	 Jurisdicción Sanitaria Naucalpan 

2171350018 	 Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl 

217850019 	 Jurisdicción Sanitaria Tejupilco 

217850020 	 Jurisdicción Sanitaria Tenancingo 

217850021 	 Jurisdicción Sanitaria Tenango del Valle 

2171350022 	 Jurisdicción Sanitaria Teotihuacán 

217650023 	 Jurisdicción Sanitaria Texcoco 

2 I 7B50024 	 Jurisdicción Sanitaria Tlalnepantla 

2I7650025 	 Jurisdicción Sanitaria Toluca 

217650026 	 Jurisdicción Sanitaria Valle de Bravo 

217850027 	 Jurisdicción Sanitaria Xonacatlán 

217850028 	 Jurisdicción Sanitaria Zumpango 
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217B50(185 	 Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Naucalpan 

	

217850186 	 Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Nezahualcóyotl 

	

217B50 87 	 Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Tlalnepantla 

	

217B50188 	 Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Ecatepec 

	

217B50189 	 Centro Ambulatorio de Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual Toluca 

	

217850 90 	 Centro Integral de Salud Mental Cuautitlán 

	

2 1 7850 19 1 	 Atlacomulco Módulo Odontopediátrico 

	

2 1 7850 192 	 Nueva Santa María Módulo Odontopediátrico 

	

2171350 93 	 Chiconautla 3000 Clínica de Maternidad 

	

2 1 785 0 194 	 Módulo Optoaudiométrico Colonia Padre Figueroa 

	

217650 i95 	 San Rafael Chamapa Módulo Odontopediátrico 

	

217850 i96 	 Maternidad Atlacomulco 

	

217B50 BB 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Aculco 

	

217850 BC 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Almoloya del Río "Leonardo Bravo" Bicentenario 

	

2 I 7B50 BD 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Amatepec 

	

217B50 BE 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Salvador Atenco 

	

217B50 BF 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Lorenzo Tlacotepec 

	

217850 BG 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Atlautla 

	

217B50 BH 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Axapusco "Mariano Matamoros" Bicentenario 

	

217B50 BI 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Cocotitlán 

	

217B50 BJ 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Chapa de Mota 

	

217850 BK 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Miguel Chapultepec Bicentenario 

	

217850 BL 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Chiconcuac 

	

2171350 BM 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Ecatzingo 

	

217B50 BN 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Palo Solo 

	

217850 BN 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Jaltenco 

	

217B50BO 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Luis Ayuca 

	

217B50 BP 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Joquicingo "Ignacio Pérez" Bicentenario 

	

217B50 BO 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Juchitepec "Ignacio López Rayón" Bicentenario 

	

217B50 BR 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Melchor Ocampo Bicentenario 

	

217850 85 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Bartólo Morelos 

	

217850 BT 	 . Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Nextlalpan 

	

2 I 7B50QBU 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Nopaltepec "Carlos María de Bustamante" Bicentenario 

	

217B50 BV 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Ozumba "Francisco Javier Mina" 

	

21713500W 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Martín de las Pirámides "Ignacio López Rayón" 
Bicentenario 

	

217B500BX 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Mateo Atenco 

	

217B500BY 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Soyaniquilpan 

	

2 I 7B500B2 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Temamatla 

	

217B500CF3 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Temascalapa "Leandro Valle" Bicentenario 

	

21713500CC 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tenango del Aire 

	

217E500CD 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud "Ignacio Allende" San Juan Teotihuacán 

	

217B500CE 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tepetlaoxtoc 

	

217850 F 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tepozotlan "Nicolas Bravo" 

	

2 I 78500 G 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Texcalyacac Bicentenario 

	

217B50 H 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Santiago Tianguistenco Bicentenario 

2171350 1 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tlalmanalco "Epigmenio de la Piedra" 

2178500 I 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tonatico "Mariano Matamoros" 
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2 I 71350OCK 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Colorines 

2 I 7B500CL 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Villa de Allende 

21713500CM 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud "Mariano Matamoros" Villa del Carbón 

21713500CN 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Zumpahuacan 

2 I 7B500Clq 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Chiautla 

217850000 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Almoloya de Alquisiras "Leandro Valle" 

2178500CP 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Alborada Jaltenco 

21 7B500CQ 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Polotitlán 

217B500CR 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Ixtapan del Oro 

2178500CS 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Santa María Rayón Bicentenario 

21 713500CT 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Santo Tomas de los Platanos 

2 I 7B500CU 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Acuitlapilco 

217B500CV 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud Colonia Guadalupe Victoria Huitzizilapan 

21 713500CW 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Antonio La Isla "Leonardo Bravo' Bicentenario 

217B500CX 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud "Ignacio Allende" 

2 I 7B500CY 	 Ce.nro Especializado de Atención Primaria a la Salud Tlazala 

2I 78500CZ 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San José del Rincón 

217B500DB 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Juan de las Huertas 

217B500DC 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud San Simón de Guerrero 

217B500DD 	 Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud "Nicolás Bravo" 

217850002 	 Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea 

217850500 	 Servicios de Urgencias del Estado de México 

217850501 	 Departamento de Operación 

217850502 	 Departamento de Protección Civil 

217850503 	 Departamento de Administración 

2 17850600 	 Laboratorio Estatal de Salud Pública 

217850601 	 Departamento de Diagnóstico Especializado 

217650602 	 Red Estatal de Laboratorios 

217B40000 	 Coordinación de Regulación Sanitaria 

217B41000 	 Dirección de Regulación Sanitaria 

217B41 100 	 Subdirección de Normatividad Sanitaria 

2I764 1101 	 Departamento de Servicios e Insumos para la Salud 

217841102 	 Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional 

217841200 	 Subdirección de Verificación Sanitaria 

2171341201 	 Departamento de Fomento y Control Sanitario 

2I7B41202 	 Departamento de Supervisión Sanitaria 

2 I7840010 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Atizapán de Zaragoza 

217840011 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Atlacomulco 

217840012 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Cuautitlán 

217840013 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Ecatepec 

217840014 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Jilotepec 

217840015 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Naucalpan 

2I7640016 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Nezahualcóyotl 

217840017 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tejupilco 

2 1713400 18 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tenancingo 

2171340019 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tenango del Valle 

2I7840020 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Teotihuacan 

217840021 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Texcoco 
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21784'022 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Tlalnepantla 

21764'023 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Toluca 

21784 '024 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Chalco 

21784 '025 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Valle de Bravo 

2I784 026 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Xonacatlán 

21784 1.27 	 Jurisdicción de Regulación Sanitaria Zumpango 

2178 0000 	 Coordinación de Administración y Finanzas 

2 I 7B3 r 100 	 Unidad de Modernización Administrativa 

21783 t 101 	 Departamento de Desarrollo Institucional 

2 1 7B3 t 102 	 Departamento de Documentación 

21783 1200 	 Unidad de Informática 

21783 201 	 Departamento de Desarrollo de Sistemas 

2 I 7B3 202 	 Departamento de Procesamiento de Datos 

21763p203 	 Departamento de Atención a Usuarios y Soporte Técnico 

2171341000 	 Dirección de Finanzas 

2171331200 	 Subdirección de Tesorería y Contabilidad 

21 783I201 	 Departamento de Contabilidad 

217831202 	 Departamento de Glosa 

2I7B31203 	 Departamento de Tesorería 

217B31204 	 Departamento de Control Presupuestal 

217831300 	 Subdirección de Administración de la Beneficencia Pública 

217831301 	 Departamento de Asistencia Social 

2171331302 

2178 2000 	

Departamento de Control y Registro de Cuotas 

Dirección de Administración 

217B312100 	 Subdirección de Recursos Humanos 

2 I 7B3 101 	 Departamento de Administración de Personal 

2176 102 	 Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal 

2178 103 	 Departamento de Pagos 

2178 104 	 Departamento de Sistematización del Pago 

2178 200 	 Subdirección de Recursos Materiales 

2178 201 	 Departamento de Apoyo a Comités 

2 I 7B42202 	 Departamento de Adquisiciones 

217842203 	 Departamento de Fincamiento y Seguimiento de Pedidos 

2 17B3i 204 	 Departamento de Control del Abasto 

2178 2210 	 Almacén Toluca 

2171332211 	 Almacén Tultitlán 

21 7B 	00 	 Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial 

2178 2301 	 Departamento de Servicios Generales 

2178 2302 	 Departamento de Administración de Riesgos y Control del Transporte 

2176 2303 	 Departamento de Bienes Muebles 

217812304 	 Departamento de Bienes Inmuebles 

2I78 2400 	 Subdirección de Infraestructura en Salud 

2178 2401 	 Departamento de Precios Unitarios 

2I78 2402 	 Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones 

2I76 2403 	 Departamento de Construcción y Supervisión de Obras 

2178 2404 	 Departamento de Ingeniería Biomédica e Instalaciones 
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UNIDAD DE CONTRALORIA 

INTERNA 
DESDOBLAMIENTO DE LA UNIDAD DE 

ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y CALIDAD 

DESDOBLAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

DESDOBLAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESDOBLAMIENTO DE LA UNIDAD 
DE INFORMÁTICA 
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DESDOBLAMIENTO DE LAS ÁREAS STAFF DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

ORGANIGRAMA 

AUTORIZACIÓN No. 203A-0025/2012, DE 
FECHA 15 DE JUNIO DE 2012. 

VII. OBJET IVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

2 7B I 0000, DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO 

Dirigir y coordinar la prestación de los servicios de salud en la entidad, así como promover la interrelación sistemática de las acciones que en la materia 
lleven a cabc la Federación y el Estado. 

FUNCIONES: 

Formule' y presentar ante el titular del Ejecutivo Estatal proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos que en materia de salud considere 
necesa los en la entidad. 

Planea , dirigir y controlar en la entidad el cumplimiento y observancia de las facultades y obligaciones derivadas del Código Administrativo del 
Estado de México, del Reglamento de Salud del Estado de México y demás normatividad vigente en la materia. 

Vigilar 	verificar el cumplimiento de los objetivos establecidos por las Secretarías Estatal y Federal de Salud y el Consejo Nacional de Salud. 
respec a los programas prioritarios en la materia, dictaminando y aplicando las medidas conducentes para tal efecto. 

Cumplí con las instrucciones que le sean encomendadas por el Gobernador del Estado e informarle sobre el cumplimiento de las mismas. 

Somet r a consideración del Gobernador del Estado los asuntos que por su naturaleza, requieran de su autorización, así como aquellos que 
consid re conveniente. 

Estable er y mantener la mord nación necesaria con las dependencias de los niveles federal, estatal y municipal para el cumplimiento de los 
objetiv s, programas y acciones de salud en la entidad. 

Asistir las reuniones de los Consejos Nacional de Salud, Estatal de Vacunación, de los órganos de gobierno de las instituciones del sector, así  
como e los diversos consejos y comités de coordinación estatal y federal en la materia. 
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Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Presentar periódicamente a ias instancias competentes del nivel estatal y federal los informes correspondientes al desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos, programas y acciones en materia de salud en la entidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7BI0100 UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN 

OBJETIVO: 

Realizar el seguimiento de las peticiones y asuntos de gestión planteados al Director General canalizándolos a las diferentes áreas del Instituto y 
verificando la integración de la documentación necesaria para su trámite y atención. 

FUNCIONES: 

Programar, organizar y controlar las peticiones y asuntos que le sean requeridos al Director General del Instituto, así como las resoluciones 
correspondientes, mediante la implantación de un sistema de registro y control de asuntos. 

- Someter a consideración del Director General los programas de actividades en materia de planeación, organización y ejecución del sistema de 
control de gestión. 

Gestionar ante las unidades del Instituto, los asuntos encomendados por el Director General, efectuando el seguimiento requerido hasta su 
conclusión, con el propósito de verificar que se atiendan de manera oportuna y adecuada. 

Analizar y presentar para dictaminación del Director General las propuestas de resolución de los asuntos que le hayan sido encomendados por 
éste, con el propósito de verificar su cumplimiento hasta su conclusión. 

Efectuar el registro, control, análisis y seguimiento de las resoluciones firmadas por el Director General, sobre peticiones remitidas por 
dependencias del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y del público en general. 

Remitir a las diferentes unidades administrativas aplicativas del Instituto los asuntos encomendados por el Director General, verificando que su 
atención se lleve a cabo en el tiempo y forma requeridos. 

Realizar, por instrucciones del Director General, el requerimiento diario y mensual de los oficios de respuestas pendientes de las peticiones 
canalizadas a las diferentes áreas del Instituto. 

Establecer coordinación con las áreas de control y seguimiento de las diferentes dependencias federales, estatales y municipales. 

- Establecer coordinación con la Secretaría Particular para dar seguimiento a la correspondencia turnada a las diferentes áreas del Instituto. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto. 

Mantener actualizada la información de los asuntos encomendados al Director General y emitir los informes correspondientes en tiempo y forma 
ante las instancias internas y externas del Instituto. 

Formular informes mensuales sobre el avance y trámite realizado a la documentación turnada por la Secretaria Particular de la Dirección General a 
las diversas áreas del Instituto. 

Realizar el registro y seguimiento de los asuntos, acciones y peticiones remitidas a la Dirección General, a efecto de verificar que la atención de los 
mismos se lleve a cabo en el tiempo programado. 

Informar periódicamente al Director General sobre el avance en la atención de los asuntos turnados a las diferentes áreas del organismo. 

Informar al Director General sobre la atención de las instrucciones que le sean encomendadas. 

- Informar al Director General sobre las contingencias y eventualidades que impiden el adecuado cumplimiento de los asuntos remitidos a las 
distintas instancias del organismo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B10200 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OBJETIVO: 

Representar y defender los intereses e integridad del Instituto de Salud del Estado de México, así como brindar la consultoría y asesoría jurídica que 
requieran las unidades administrativas del propio organismo. 

FUNCIONES: 

— 	Atender, dirigir, coordinar, supervisar y, en su caso, representar al Instituto en los asuntos jurídicos, así como participar en los del sector 
coordinado. 

- Planear y orientar las actividades correspondientes a las áreas a su cargo, para la integración del Programa Operativo Anual. 

- Establecer, sistematizar, unificar y difundir entre las unidades administrativas del Instituto los criterios de interpretación y aplicación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que sean de su competencia. 

Elaborar y revisar, en su caso, los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos relativos a los asuntos de la competencia del Instituto, 

así como opinar sobre los que formulen las entidades agrupadas administrativamente en el sector y las demás dependencias para el trámite que 
corresponda. 

Difundir las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas relacionadas con el 
Instituto y el Sector Salud. 

- Actuar como órgano de consulta jurídica, asesorar al Director General, a las unidades administrativas del Instituto y a las entidades agrupadas 
administrativamente en el sector previa solicitud de éstas. 
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Revisa y emitir la aprobación a los contratos, convenios y cualquier otro instrumento jurídico que celebre la Secretaría de Salud e Instituto de 

Salud el Estado de México, con instituciones, autoridades y personas jurídico colectivas o físicas, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Llevar el registro de los contratos, convenios, acuerdos y bases de coordinación que celebre el Instituto, así como los documentos y disposiciones 

intern s que regulen la actividad administrativa del mismo. 

Aseso ar a la Subdirección de Servicios Generales en los procesos de regularización inmobiliaria, respecto de los inmuebles que estén destinados al 

Institu o o que por cualquier titulo tenga a su servicio. 

Coad var con la Procuraduría General de justicia en la integración de la carpeta de investigación y en el trámite de los procesos que afecten al 

Institu o, o bien en los que éste tenga interés jurídico. 

Com recer y representar al instituto ante autoridades de carácter administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea actor o 

dema dado, tenga interés jurídico o se le designe como parte, ejercitando toda clase de acciones, defensas y excepciones; vigilar la continuidad de 

los jui los, procedimientos y diligencias respectivas; así como formular y promover las demandas, contestaciones y, en general, las promociones que 

se re uieran para la continuación de los juicios, recursos o cualquier procedimiento interpuesto ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento 

de las resoluciones correspondientes. 

— Form lar denuncias de hechos, querellas y los desistimientos, así como otorgar discrecionalrnente los perdones legales que procededan. 

Form lar y contestar las demandas de carácter civil, mercantil, penal y laboral, ejerciendo las acciones u oponiendo las excepciones procedentes 

para _ Ivaguardar el patrimonio del Instituto. 

Traen r ante las autoridades competentes la recuperación de documentos, cuentas por cobrar y otros créditos de naturaleza análoga en los que 

se ha á agotado los procedimientos extrajudiciales, ante las autoridades competentes conforme a lo estipulado en la legislación aplicable. 

Lleva a cabo los procedimientos de reclamación de fianzas, cuando procedan, por incumplimiento de proveedores. 

Prombver los juicios que permitan recuperar los adeudos que tengan los servidores públicos o particulares con el Instituto. 

— Coadyuvar con las unidades adninistrativas aplicativas correspondientes, en la inscripción de los bienes inmuebles propiedad del Instituto. 

Tram tar bs juicios o llevar a cabo los procedimientos judiciales para regularizar y reivindicar las propiedades del Instituto. 

Intervenir en los juicios de amparo cuando el Instituto tenga el carácter de quejoso o intervenir como tercero perjudicado én los juicios de amparo 

y, en eneral, formular todas las promociones que a dichos juicios se refieran. 

Elahokar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el Director General y los relativos a los demás 

servidores públicos señalados como autoridades responsables. 

Reprsentar al Director General ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación nt 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; formular dictámenes, 

cont stación de demandas laborales, formulación y absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, todas aquellas 

pro 	ciones que a dichos juicios se refieran. 

Revis r, analizar y dictaminar las actas administrativas que se levanten a los trabajadores del Instituto, por violación a las disposiciones laborales 

aplic bles. 

Resci dir la relación laboral entre los servidores públicos y el Instituto, cuando sea el caso. 

Représentar legalmente al Instituto y a sus servidores públicos, cuando sean parte, en juicios penales o en otros procedimientos jurídicos por actos 

derivydos del servicio, en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud. 

Asestrar a las unidades administrativas del Instituto para que cumplan adecuadamente con las resoluciones jurisdiccionales pronunciadas o las 
reco endaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, así como 

en 14 casos de ejecución de sentencia que le afecten, con la participación de otras unidades administrativas o dependencias competentes. 

Instrbir los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas del Instituto y someterlos a la 

consideración del Coordinador, así como proponer a éste los proyectos de resolución a dichos recursos. 

Partippar en la elaboración de estudios jurídicos de la Administración Pública Estatal y formular los informes que le sean solicitados. 

Integk r, actualizar y entregar la información de su competencia, que le requiera la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

paraisu publicación en el porta y página de transparencia del Instituto. 

Revi ar y emitir opinión respecto de los proyectos de instrumentos notariales que requiera suscribir el Instituto, para el logro de sus objetivos. 

— Actualizar la Escritura Notarial para representación legal del Instituto. 

Con erir representaciones, cuando proceda, en servidores públicos subalternos y, en su caso, sustituir o revocar dichas facultades. 

— Desqrrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B600 0 UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

OBJETI 

Coordina la gestión y administrar ios recursos financieros, humanos y materiales provenientes de los programas de la Secretaría de Salud Federal y de la 
aportació solidaria destinados al financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, para coadyuvar en la provisión de los servicios de salud, 

contempl dos en el Catálogo de Servicios Esenciales de Salud, bajo la coordinación de los servicios estatales de salud para las familias beneficiarias, así 
como co rdinar y supervisar el proceso de promoción y afiliación de familias al sistema, vigencia de derechos de los beneficiarios, la administración de 

los recursos financieros y la rendición de cuentas. 
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FUNCIONES: 

Establecer el Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de México, para proveer de los servicios de salud a las familias beneficiarias, de 

conformidad con las normas y lineamientos autorizados. 

- Proponer el proyecto de afiliación de familias al Sistema de Protección Social en Salud al titular de la Dirección General del Instituto de Salud del 

Estado de México para su consideración. 

Aprobar el Programa Operativo Anual de la Unidad y presentarlo al titular de la Dirección General del Instituto para su validación. 

Aprobar el Programa de Gasto Anual del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Seguro Popular y someterlo a consideración del 

titular de la Dirección General del Instituto. 

- Coordinar las acciones da promoción y afiliación para la incorporación de beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud. 

- Celebrar convenios para la prestación de servicios en salud y verificar que se cumplan los requisitos y términos de b legislación aplicable. 

Coordinar el Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Promover y dar seguimiento a los esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración de servicios y regi3tros clínicos 

que alienten la certificación de su personal y promuevan la certificación de establecimientos de atención médica para su incorpo, ación en los 

programas de protección social en salud. 

Promover la participación de los municipios en el Régimen Estatal de Protección Social en Salud y sus aportaciones económicas, mediante la 

suscripción de convenios. 

Gestionar ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud la liberación de recursos, para la operación del Sistema de Protección Social en 

Salud. 

- Programar los recursos que sean necesarios para la adquisición de medicamentos, material de curación y para la contratación de recursos 

humanos de las unidades médicas de primer y segundo nivel de atención en donde opere el sistema. 

Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos que sean transferidos por la federación, así como las aportaciones Estatales para la 

ejecución de las acciones de protección social en Salud, en función de los acuerdos de coordinación. 

Establecer mecanismos para el seguimiento operativo, la supervisión y la evaluación de las unidades médicas del ISEM con enfoque al Seguro 

Popular; así como a la calidad de la prestación de los servicios de la red y de los programas que integran en Sistema. 

- Proporcionar a la Dirección General del Instituto de Salud del Estado de México la información relativa al ejercicio de los recursos transferidos, así 

como lo correspondiente a los montos y rubros de gasto. 

Verificar la aplicación de normas jurídicas y lineamientos federales y estatales vigentes para el ejercicio de los recursos de los programas 

Oportunidades y Seguro Popular. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7810400 SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Contribuir al desarrollo de las funciones ejecutivas del Director General, mediante la sistematización de la información, que le permita llevar un control 

más efectivo de su gestión. 

FUNCIONES: 

- Planear, organizar y controlar los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demás eventos oficiales del titular del Instituto, 

mediante la implantación y operación de un sistema de registro y control. 

Elaborar los programas de actividades y supervisar que todo evento en que participe el Director General se realice conforme a lo previsto. 

Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que celebren el 

Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

— Elaborar y realizar el seguimiento a la agenda del Director General. 

Acordar periódicamente con el Director General, para presentar a su consideración documentos que deban ser revisados por él, las solicitudes de 

audiencia y otros requerimientos relacionados con sus funciones. 

Preparar y coordinar los acuerdos del Director General con el titular del Ejecutivo Estatal, o con los titulares de otras dependencias o instituciones 

públicas y privadas, proporcionando la información requerida para la realización de los mismos. 

Atender los asuntos turnados a la Dirección General, así como mantener informado al titular del organismo sobre los avances, resoluciones y 

problemática de los programas y proyectos que se presentan. 

Apoyar a los coordinadores y directores de las unidades administrativas que conforman el Instituto, en los acuerdos a celebrar con el Director 

General, así como dar seguimiento e informarle sobre el cumplimiento de los compromisos establecidos. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

- Controlar la correspondencia, documentación y el archivo de la Dirección General para facilitar el seguimiento de los asuntos de su competencia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217BI I 000 UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA 

OBJETIVO: 

Vigilar, fiscali ar y controlar el cumplimiento de obligaciones en materia de planeación, presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y 

valores, así c mo en lo referente a las obligaciones y conductas de los servidores públicos de conformidad con la normatividad vigente, a fin de 

promover la 'ficacia y transparencia en la operación y cumplimiento de los objetivos del Instituto de Salud del Estado de México. 

FUNCION S: 

Determ ar y proponer la implementación de mecanismos de aura_ aluación en el Instituto. 

Coordi 	la elaboración del Programa Anual de Auditoría y someter la propuesta para su autorización a la Secretaría de la Contraloría, así como 
llevar a abo su ejecución en los tiempos programados. 

Coordi ir la ejecución de acciones de control y evaluación que permitan verificar que en las unidades aplicativas del Instituto se observen las 

normas I disposiciones emitidas en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación, control y pago de personal, contratación de 

servicio, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y recursos 
material 's, así como la prestación de servicios de salud y regulación sanitaria. 

Vigilar I instrumentación de medidas preventivas y correctivas, derivadas de las acciones de control y evaluación practicadas en las unidades del 
Institut tanto por la Contraloría Interna, como por los auditores externos. 

— Vigilar, aluar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Órgano de Gobierno del Instituto. 

Vigilar q e los procesos de adjudicación de bienes y servicios y obra pública y servicios relacionados con la misma, se realicen de conformidad con 
la norm ividad vigente. 

Testifica y supervisar que los actos de entrega y recepción de oficinas del Instituto y obra pública, se realicen de conformidad con la normatividad 
vigente. 

Atender tramitar y resolver las quejas y denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos del organismo, dándoles el seguimiento 
requerido hasta su conclusión. 

Iniciar y [resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios que se derivan de auditorías y de otras acciones realizadas por la 
Unidad pe Contraloría Interna e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidonrs Públicos del Estado y Municipios, verificando que las sanciones determinadas, se ejecuten de acuerdo a las resoluciones emitidas. 

Iniciar y resolver los procedimientos administrativos que se deriven de la omisión o extemporaneidad en la presentación de la manifestación de — 

bienes,or baja, alta o actualización patrimonial. j 

Tramitad y atender los recursos de impugnación que presenten los servidores públicos sancionados, de acuerdo a la legislación vigente. 

- Proporc onar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
moderni ación administrativa en el Instituto. 

Difundir vigilar la aplicación de las manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Vigilar e correcto ejercicio del presupuesto autorizado del Instituto, verificando la observancia de las disposiciones de racionalidad, austeridad y 

disciplin presupuestales contempladas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente y las medidas de contención del gasto que 

emitan I s dependencias normativas Federales y Estatales, así como emitir los informes respecto a las posibles desviaciones detectadas en el mismo 
y, en su aso, proponer las acciones correctivas pertinentes. 

Evaluar dar seguimiento a la ejecución del Programa Operativo Anual del Instituto y proponer a las áreas involucradas las acciones de mejora y 
recome aciones preventivas y correctivas correspondientes. 

Vigilar e cumplimiento de las obligaciones del Instituto, derivadas de las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, 
ingreso, mandamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores que le hayan sido asignados. 

Vigilar y valuar las medidas de simplificación y mejoramiento administrativo que se adopten en las diferentes unidades administrativas del Instituto, 
emitiendp los informes correspondientes y proponiendo, en su caso, aquellas que se consideren convenientes. 

Vigilar que en el desarrollo de las funciones, el personal adscrito al Instituto, se apegue a las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de 
organizalión y procedimientos y demás disposiciones existentes de observancia general. 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas que le encomiende la Secretaría de la Contraloría informándole el 
resultad d de las acciones realizadas, así como sugerir al titular del organismo, las medidas preventivas o correctivas en materia de control interno o 
acciones de mejora a las ya existentes. 

Analizar y evaluar la información remitida por las unidades administrativas del Instituto, respecto a sus estados financieros, presupuestales, 

program ticos y de control patrimonial, con la finalidad de verificar el correcto ejercicio presupuestal, la ejecución de metas y programas 
establecillos y su razonabilidad con las cifras reflejadas en el estado de posición financiera. 

— Fungir como Secretario dei Comité de Control y Evaluación, a efecto de dar seguimiento a las observaciones determinadas por el Despacho de 
Auditor; Externa, Unidad de Contraloría Interna y Entes Fiscalizadores Externos hasta su solventación. 

- Participa como integrante del Comité de Información del Instituto de Salud del Estado de México, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso la Información Pública del Estado de México. 

Participa en los Comités de Adquisiciones y Servicios; así como en el de Arrendamientos del Instituto de Salud del Estado de México. 

Participa como invitado permanente, en el Comité de Obra Pública del Instituto de Salud del Estado de México. 

Desarrol ar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217811100 SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA A ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y controlar acciones de revisión y vigilancia en la gestión administrativa, financiera, de bienes, activos fijos y obra pública de conformidad 
con la normatividad vigente, así como recomendar las medidas preventivas y correctivas que permitan eficientar la operación del Instituto de Salud del 
Estado de México. 

FUNCIONES: 

Coordinar la elaboración y proponer el programa anual de auditoría relativo al área de auditoría a administración, obra pública y finanzas. 

Reportar a la Secretaría de la Contraloría las actividades y resultados que se deriven con motivo de la intervención fiscalizadora. 

Vigilar el estricto cumplimiento a las medidas de contención del gasto y del ahorro presupuestario en la Administración Pública Estatal, así como 
emitir los informes respecto a posibles desviaciones detectadas en los mismos. 

Remitir a las áreas auditadas, en coordinación con los titulares de los Departamentos de Auditoría a Administración, a Finanzas y a Obras, los 
informes de observaciones e irregularidades. 

Turnar los informes de auditoría con presunta violación a la normatividad y con daño patrimonial a la Subdirección de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial para los efectos de su competencia. 

Realizar el seguimiento a las observaciones determinadas por auditoría externa hasta su total solventación. 

Vigilar que la gestión administrativa, financiera, obra pública y servicios generales se apegue a la normatividad vigente. 

Vigilar los procesos adquisitivos en materia de bienes, servicios y contratación de obra pública, verificando el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

Participar en íos actos de entrega y recepción de obras y oficinas públicas, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Asistir en representación del titular a las sesiones de los comités de adquisiciones, servicios, arrendamientos y obra pública, cuando así se requiera 
a efecto de verificar el cumplimiento en la materia. 

Dirigir y controlar la realización de supervisiones a las áreas administrativas del Instituto. 

Supervisar con el titular del Departamento de Auditoría a Finanzas la práctica de arqueos a los fondos asignados a las áreas aplicativas del Instituto. 

Coordinar la ejecución de auditorías a recursos que provienen de diferentes programas federales y estatales operados por el Instituto. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Vigilar a través de las revisiones, supervisiones y demás actividades de control la observancia a los lineamientos y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad. contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación y enajenación de bienes muebles. 

Realizar el seguimiento a las observaciones e irregularidades detectadas en cada una de las actividades de fiscalización. 

Coordinar la realización de los comités de auditoria, a efecto de verificar avances y problemática para solventar las observaciones de auditoría 
externa e interna. 

Analizar, en coordinación con el Departamento de Auditoría a Finanzas, los estados financieros del Instituto, para verificar el cumplimiento a las 
disposiciones emitidas por las dependencias normativas en materia financiera. 

Impulsar la implementación de las acciones de mejora convenidas en las acciones de control y evaluación efectuadas, en las unidades administrativas 
del Ilistituto. 

Someter a consideración del titular de la Unidad de Contraloría Interna los resultados de las intervenciones de las auditorías practicadas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B11101 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO: 

Realizar supervisiones, auditorías administrativas y operacionales en las unidades administrativas del Instituto, con la finalidad de coadyuvar en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y promover una gestión eficiente con resultados eficaces y con apego a la normatividad establecida 
mediante la implementación de acciones de mejora. 

FUNCIONES: 

Elaborar y someter a consideración de la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas el Programa Anual de Auditoría relativo al 
departamento. 

Practicar auditorías, supervisiones, evaluaciones y las acciones necesarias que permitan verificar que en las unidades administrativas aplicativas del 

Instituto, se observen las normas y disposiciones emitidas en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos de bienes y servicios; registro 
de alta, baja y transferencia de bienes y demás activos; registro y control de personal y recursos materiales. 

Informar a la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas el resultado de las auditorías practicadas y sugerir la instrumentación de 
acciones de mejora, así como de aquellos asuntos que constituyan irregularidades para efectos administrativos a que haya lugar. 

Impulsar la implementación de las acciones de mejora convenidas en las acciones de control y evaluación efectuadas por el departamento, en las 
unidades administrativas del Instituto. 
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Realiza supervisiones de asistencia y permanencia del personal en las unidades administrativas del Instituto. 

— Vigilar l cumplimiento de las obligaciones del Instituto, derivadas de las disposiciones en materia de planeación y programación que le hayan sido 

asignad s. 

Supervi ar que la integración de los expedientes de las auditorías realizadas por el departamento sea conforme a los lineamientos establecidos por 

la Secr taría de la Contraloría. 

Verific que los actos de entrega y recepción de oficinas de las unidades administrativas del Instituto se realicen conforme a las disposiciones 

estable idas. 

Vigilar través de las acciones de control y evaluación que el ejercicio del gasto público y de inversión en las unidades administrativas del Instituto 

de Salu del Estado de México, se efectúen de acuerdo a los lineamientos emitidos por las instancias del Gobierno Federal y Estatal. 

Presen r a la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas los expedientes derivados de acciones de control y evaluación, que previo 

análisis jurídico emitido por dicha área, sean susceptibles de iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, para que sean turnados al 

Depar mento de Responsabilidades de la Unidad de Contraloría Interna. 

Vigilar ue el desarrollo de las funciones del personal adscrito al Instituto, se apegue a las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de 

organ ción, procedimientos y demás disposiciones existentes de observancia general. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2178 I 1102  DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A FINANZAS 

OBJETIV 

Realizar insplcciones, supervisiones, auditorias administrativas y financieras en las unidades aplicativas del instituto, con la finalidad de ver :can el control 

interno y el umplimiento del fundamento legal y la normatividad aplicable en la materia, proponiendo las recomendaciones necesarias. 

FUNCIONES: 

- Elaborjr y someter a consideración de la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas el Programa Anual de Auditoría relativo al 

depar mento. 

Realiza auditorias, supervisiones y las acciones de control necesarias, que permitan verificar que en las unidades administrativas aplicativas del 

Institu se observen las normas y disposiciones emitidas en materia contable, financiera y presupuestal. 

Ejecu r y supervisar las acciones de control y evaluación que se practiquen al ejercicio del gasto público y de inversión de las unidades 
admini trativas del Instituto, verificando que se efectúen de acuerdo a los lineamientos emitidos por las instancias del Gobierno Federal y Estatal. 

Inform r a la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas, el resultado de las auditorías practicadas y sugerir la instrumentación de 

accion s de mejora, así como de aquellos asuntos que constituyan irregularidades para los efectos administrativos a que haya lugar. 

- Verific r que los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas aplicativas del Instituto se realicen conforme a las disposiciones 

establ idas. 

Analiz r y evaluar la información remitida por las distintas unidades administrativas aplicativas del Instituto, respecto a sus estados financieros, 

presuR estales y programáticos. 

- !monis r la implementación de las acciones de mejora convenidas en las acciones de control y evaluación efectuadas por el departamento, en las 

unidad s administrativas del Instituto. 

Preso r al Subdirector de Auditoría a Administración y Finanzas los expedientes derivados de acciones de control y evaluación, que previo análisis 

jurídic emitido por la Subdirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, sean susceptibles de iniciar el procedimiento administrativo 

corres ondiente, con la finalidad de que sean turnados a dicha Subdirección. 

- Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7B I I I Oi DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A OBRAS 

OBJETIVO: 

Planear y c ordinar las acciones para llevar a cabo la revisión y verificación de la correcta aplicación de los recursos en materia de obra pública y 

servicios re acionados con la misma que ejerza el Instituto de Salud del Estado de México, a través de la Subdirección de Infraestructura en Salud, para 

verificar el `s cumplimiento de la normatividad en las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución, 

supervisión, entrega y recepción de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas. 

FUNCIO4ES: 

- Elabo r y someter a consideración de la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas el Programa Anual de Auditoría relativo al 

depar mento. 

Revis los procesos de adjudicación, contratación, ejecución, supervisión, conclusión y entrega y recepción de la obra pública y servicios realizados 

por el Instituto, con apego a la normatividad aplicable. 

Infor ar a la Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas el resultado de las auditorías practicadas y sugerir la instrumentación de 

accio s de mejor u. así como de aquellos asuntos que constituyan irregularidades para los efectos administrativos a que haya lugar. 

Impul r la implementación de las acciones de mejora convenidas en las acciones de control y evaluación efectuadas por el departamento, en. las 

unida es administrativas aplicativas del Instituto. 

Verifi ar que los procedimientos de adjudicación, así como los actos de entrega recepción de la obra pública y servicios, se realicen conforme a las 

dispoliciones establecidas. 
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Verificar que los procesos de planeación. programación y presupuestación de los trabajos de obra pública aplicables a los inmuebles del Instituto, se 

realicen de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 

- Verificar la operación de los sistemas de control, registro e información inherentes a la realización de la obra pública a los inmuebles del Instituto. 

- Supervisar que la obra pública y servicios relacionados con la misma que ejecute el Instituto a través de la Subdirección de Infraestructura en Salud, 

en cualquiera de sus etapas se realicen de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 

Vigilar que en el desarrollo de las funciones, el personal adscrito a las áreas relacionadas con la obra pública y servicios, se apegue a las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones existentes de observancia general. 

- Supervisar el avance físico y financiero de la obra pública y servicios relacionados con la misma que ejecute el Instituto a través de la Subdirección 

de Infraestructura. 

- Llevar a cabo revisiones en el sitio de las obras nuevas, de conservación y mantenimiento para conocer el avance físico y financiero. 

- Realizar el seguimiento a las observaciones e irregularidades detectadas en cada una de las actividades de fiscalización e informar de ello a la 

Subdirección de Auditoría a Administración y Finanzas. 

- Asistir a las sesiones de los comités de obra del Instituto de Salud del Estado de México, con el propósito de verificar que se cumpla con la 
normatividad en la materia, así como formular en el pleno de forma verbal o por escrito, las observaciones y recomendaciones que en su caso 

procedan; cuando participe como suplente del titular. 

- Supervisar que la integración de los expedientes de las auditorías realizadas por el departamento sea conforme a los lineamientos establecidos por 

la Secretaría de la Contraloría. 

Mantener informado al Subdirector de Administración y Finanzas sobre los avances del programa de trabajo del departamento, así como los 
resultados, propuestas y pormenores de las revisiones practicadas y, en su caso, por otras instancias de fiscalización. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7B11200 SUBDIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 

OBJETIVO: 

Vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

realizando el seguimiento a las quejas y denuncias presentadas en contra de servidores públicos, así como de los procedimientos derivados de la 
actuación de oficio, auditorías, supervisiones y demás acciones de control y manifestación de bienes y, en su caso, proponer al Contralor Interno las 

sanciones administrativas derivadas de posibles responsabilidades administrativas, disciplinarias, resarcitorias o patrimoniales y vigilar el seguimiento de 

los juicios administrativos, recursos de revisión y de amparo iniciados en contra de la Unidad de Contraloría Interna. 

FUNCIONES: 

- Promover y sugerir el establecimiento de normas o lineamientos que permitan que la actuación de los servidores públicos se realice en un marco 

de legalidad, probidad y eficiencia. 

- Realizar el seguimiento, a través de los Departamentos de Asuntos Jurídicos y de Responsabilidades, del inicio y trámite de los procedimientos 

administrativos de quejas y denuncias, así como de los procedimientos administrativos con motivo de los informes de auditoría, supervisiones, 

actuación de oficio y demás acciones de control y manifestación de bienes, que se instruyan por violación a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, hasta la emisión de los proyectos de resoluciones que conforme a derecho procedan. 

- Realizar el seguimiento, a través de los Departamentos de Responsabilidades y Asuntos Jurídicos, de los recursos administrativos de inconformidad, 

juicios administrativos, recursos de revisión y vista de amparo en los que sea parte la Contraloría Interna. 

- Realizar el seguimiento a través de los Departamentos de Responsabilidades y de Asuntos Jurídicos de los procedimientos administrativos con 
motivo de los informes de auditoria, supervisiones, actuación de oficio y demás acciones de control y manifestación de bienes. 

- Proponer la confirmación, modificación o cancelación de los pliegos preventivos de responsabilidades. 

Realizar el seguimiento a las quejas y denuncias por actuación indebida de servidores públicos en el desempeño del empleo, cargo o comisión 

encomendadas, a través del Departamento de Quejas y Denuncias. 

Proponer al Contralor Interno las sanciones administrativas que se establecen en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios y demás disposiciones aplicables. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Asesorar al personal adscrito a las Subdirecciones de Auditoría a Administración y Finanzas y Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, con respecto 
a los requisitos legales que deban reunir sus observaciones por irregularidades disciplinarias, resarcitorias y económicas, así como los pliegos 

preventivos de responsabilidad fincados y de los cuales derivan los procedimientos administrativos de carácter resarcitorio. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7B11201 DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 

OBJETIVO: 

Analizar, tramitar y dar seguimiento hasta su resolución a los procedimientos administrativos, que se deriven de los informes de auditoría, supervisiones, 

así como de otras acciones de control y manifestación de bienes en contra de servidores públicos, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 



Página 6 C IC ETA 
1-)11-1 a<=1.1311EFtP4C, 18 de diciembre de 2013 

     

FUNCIO ES: 

sesorar al personal adscrito a las Subdirecciones de Auditoría a Administración y Finanzas y Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, 
especto a los requisitos legales que deben reunir los informes de auditoría y supervisiones, asi como los pliegos preventivos de 

esponsabilidades que éstas finquen y de los cuales se derivan los procedimientos administrativos resarcitorios. 

I iciar y tramitar los procedimientos administrativos derivados de las supervisiones y de informes de auditoría, así como de otras acciones de 
c ontrol y manifestación de bienes por omisión o extemporaneidad. hasta la emisión de la resolución correspondiente, en contra de servidores 
p úblicos por infracción al Código de Conducta contenido en el Artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
stado y Municipios o, en su caso, de particulares que se ubiquen en los supuestos establecidos en este ordenamiento. 

oponer al Contralor Interno las sanciones administrativas que sean de la competencia del Departamento de Responsabilidades, de acuerdo 
i on la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás disposiciones aplicables. 

nviar los expedientes originales de auditoría, supervisiones y de otras acciones de control y manifestación de bienes al Departamento de 

suntos jurídicos, cuando derivado de la conclusión del procedimiento administrativo se interponga algún medio de impugnación en contra 
el fallo emitido, a efecto de estar en posibilidades de contestar las demandas correspondientes. 

formar a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, cuando de las 	actuaciones de los procedimientos administrativos por auditorías, 
pervisiones, de otras acciones de control o de manifestaciones de 	bienes, se desprendan hechos en donde se presuma la comisión de 

na conducta delictiva para que, en su caso, determine lo conducente. 

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21761120 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS 

OBJETIV : 

Atender, tr,  mitar, dar seguimiento y resolver las quejas y denuncias presentadas ante conductas indebidas que en el desempeño del empleo, cargo o 
comisión, c metan los servidores públicos, en contravención con lo establecido en el Artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios. 

FUNCIONES: 

Recibí , tramitar y resolver las quejas y denuncias que se presenten por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, que se 
refier en el Artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con independencia de las obligaciones 
especi iras inherentes al desempeño de su cargo y funciones. 

Coor finar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que presente la ciudadanía y que son turnadas a las unidades administrativas aplicativas 
come entes. 

Brinda asesoría a la ciudadanía que lo solicite en materia de quejas y denuncias. 

Hacer respetar el derecho a la formulación de las quejas y denuncias y de los quejosos. 

Estable cer coordinación con la Secretaría de la Función Pública para informar acerca de la atención de las quejas, denuncias y sugerencias por 
posible responsabilidad de los servidores públicos. 

Difundir e informar al responsable del Sistema de Atención Mexiquense, las diligencias practicadas en los expedientes que se tramitan en el 

departamento, garantizando su adecuado funcionamiento, así como actualización de los registros acorde a las actuaciones de los expedientes, para 

consui a del ciudadano vía intemet, dando seguimiento a las denuncias, inconformidades o sugerencias formuladas por los usuarios y servidores 
públigs  

Infor r a la Secretaría de la Contraloría el estado que guardan las quejas y denuncias. 

Remití a las Subdirecciones de Auditoría a Administración y Finanzas y Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, los expedientes en original o 

certifi dos integrados por quejas y denuncias que, derivado del acuerdo emitido, advierta el inicio de acciones de control y evaluación por 
presu as irregularidades administrativas cometidas por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones o cargos. 

Remití a Dirección General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México el original o copias 
certifi das de los expedientes de quejas en los que derivado del periodo de información previa se determine acuerdo de incompetencia, por la 
Unida de Contraloría Interna del Instituto de Salud del Estado de México. 

Remití -  a las Subdirecciones de Auditoría a Administración y Finanzas y Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria el originai o copias certificadas de 
los expedientes integrados por quejas que, derivado de las investigaciones realizadas durante el periodo de información previa, resulte conveniente 

llevar cabo una supervisión o inspección que permita allegarse de elementos de convicción, para estar en posibilidades de emitir el acuerdo que 
en der cho proceda. 

Remiti a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México o a la Institución que corresponda copias certificadas de los 
expedi ntes de quejas, cuando se advierta irregularidades atribuidas en la atención médica proporcionada por los servidores públicos adscritos al 
Institu o de Salud del Estado de México, para que se emita opinión técnico-médica y se allegue esta autoridad de medios de convicción derivado de 
cuesti nes médicas. 

Remiti a la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México copias certificadas de los expedientes de quejas en los 
que a ierta que servidores públicos del Instituto presuntamente infringieron alguna disposición jurídica establecida en las Condiciones Generales 
de Tra ajo de la Secretaría de Salud. 

Desar llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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21 7B1 1203 DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OBJETIVO: 

Analizar, tramitar y sustanciar los procedimientos administrativos, desahogando las etapas procedimentales, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por responsabilidades administrativas, disciplinarias, económicas y resarcitorias 

y por omisión o por extemporaneidad en la presentación de la manifestación de bienes; así como dar trámite al recurso administrativo de inconformidad, 
recurso de revisión y de amparo que interpongan los particulares y servidores públicos como defensa de los actos y resoluciones emitidas por la Unidad 
de Contraloría Interna del Instituto. 

FUNCIONES: 

Iniciar, tramitar y sustanciar el procedimiento administrativo, desahogando las etapas procedimentales, hasta emitir la resolución de los 
procedimientos administrativos que se deriven de quejas y denuncias, de informes de auditoría, supervisiones, actuación de oficio, así como otras 

acciones de control y manifestación de bienes por omisión o extemporaneidad en contra de servidores públicos por infracción a las obligaciones de 
carácter general contenidas en el Artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Proyectar las contestaciones de las demandas en las que la Unidad de Contraloría Interna del Instituto sea parte en el juicio. 

- Proponer al Contralor Interno las sanciones administrativas que se establezcan en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios. 

Tramitar el recurso administrativo de inconformidad que interpongan los particulares y servidores públicos responsables en contra de actos y 

resoluciones emitidas por la Unidad de Contraloría Interna del Instituto, sin menoscabo de la facultad de atracción que tiene la Dirección General 
de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría. 

- Proponer proyectos de apercibimiento en los recursos de revisión y juicios de amparo, cuyo acto reclamado derive de las resoluciones emitidas 
por la Unidad de Contraloría Interna del Instituto. 

Proyectar los recursos de revisión y las aclaraciones de sentencia para la defensa de las resoluciones y actos administrativos emitidos por la Unidad 
de Contraloría Interna del Instituto. 

- Informar y remitir las constancias en original o copia certificada a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, cuando de las actuaciones por 
auditorias, supervisiones, actuación de oficio, periodo de información, así como de otras acciones de control o de manifestaciones de bienes, se 
desprendan la comisión de una conducta delictiva para que, en su caso, determine lo conducente. 

Instruir por oficio a los abogados adscritos al departamento, a realizar funciones que se establecen en el Acuerdo de Ejecutivo del Estado, por el 

que se establecen los órganos de control interno en las dependencias y Procuraduría General de Justicia de la Administración Pública Estatal como 

unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de éstas, y bajo la coordinación directa y funcional de la Secretaría de la Contraloría 
dentro del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental. 

— Asesorar al personal adscrito a las Subdirecciones de Auditoría a Administración y Finanzas a Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria respecto de 

los requisitos legales que deben reunir sus observaciones por irregularidades disciplinarias. resarcitorias y económicas, así como los pliegos 
preventivos de responsabilidades que éstas finquen; y de los cuales se derivan los procedimientos administrativos resarcitorios. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 713 I 1300 SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA A SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar y dirigir las acciones y estrategias de control y evaluación a efectuarse en materia de salud y regulación sanitaria, con el objeto de 
verificar la economía, eficiencia, calidad en la prestación de los servicios y la salvaguarda de los recursos de la institución. 

FUNCIONES: 

Coordinar la elaboración del Programa Anual de Control y Evaluación de la subdirección. 

- Coordinar y vigilar el desarrollo y cumplimiento del Programa Anual de Control y Evaluación por parte de los departamentos que ntegran la 
subdirección. 

Proponer la instrumentación de los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios derivados de las desviaciones de recursos o 
conductas detectadas en las acciones de control y evaluación realizadas, que por su gravedad así lo ameriten. 

Coordinar y dirigir el desarrollo de las evaluaciones a programas y proyectos, corroborando la calidad de los servicios que presta el Instituto en 
materia de regulación sanitaria y salud, emitiendo las recomendaciones pertinentes para garantizar su eficacia, eficiencia y economía. 

Vigilar que las áreas revisadas implementen las medidas preventivas y correctivas propuestas como resultado de las acciones de control y 
evaluación realizadas. 

Vigilar que las funciones en materia de regulación sanitaria y servicios de salud se apeguen a las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones aplicables. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad.  

Mantener informado al Contralor Interno sobre los avances del programa de trabajo de la subdirección, así como los resultados, propuestas y 
pormenores de las revisiones practicadas y, en su caso, las acciones correctivas adoptadas. 

- Evaluar y someter a consideración del Contralor Interno las propuestas que en su caso presenten los departamentos en materia de simplificación 
administrativa para ser adoptadas por el Instituto. 

Vigilar la participación de las unidades administrativas aplicativas y de regulación sanitaria del Instituto en los procesos de entrega y recepción, 
verificando que se realicen de conformidad con la normatividad vigente. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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2I7B 113 i 1 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A PRIMER NIVEL 

OBJETI 

Establecer y aplicar un plan estratégico de control y evaluación que genere información objetiva y oportuna relacionada con la gestión en materia de 
salud del imer nivel de atención del Instituto y proponer las recomendaciones necesarias que faciliten su operación. 

FUNCIO ES: 

Elab rar y someter a consideración del titular de la Subdirección de Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, el Programa Anual de Control y 

Eval ción del departamento. 

Plan r, ejecutar y supervisar el desarrollo del programa de acciones de control y evaluación, orientado a verificar que en las Jurisdicciones 
Sanit rias y unidades médicas y administrativas que conforman la estructura organizacional de los servicios de salud del primer nivel de atención, se 

obse en las normas y disposiciones vigentes aplicables en la materia. 

Cu .lir en tiempo y forma con las instrucciones que sean encomendadas por el titular de la Unidad de Contraloría Interna y por la Subdirección 

de 	ditoría a Salud y Regulación Sanitaria. 

— Eval ar los programas, proyectos y la calidad de los servicios de salud ofrecidos por el primer nivel de atención, verificando su eficacia, eficiencia y 

eco mia 

- Ved car, examinar y evaluar la efectividad de los controles internos administrativos y operativos implementados en las áreas sujetas a revisión. 

Info ar al titular de la Subdirección de Auditoria a Salud y Regulación Sanitaria, el resultado de las acciones de control y evaluación practicadas, 
sugi endo la implementación de acciones de mejora, así como informar aquellos asuntos que constituyan irregularidades para los efectos 

adm istrativos a que haya lugar. 

Vigil r que las Jurisdicciones Sanitarias y las unidades administrativas aplicativas sujetas a acciones de control y evaluación, den cumplimiento en 
tiem o y forma con la solventación de las acciones de control y evaluación efectuadas, realizando el seguimiento correspondiente de las mismas. 

Pro. .ner, en su caso, medidas de simplificación administrativa para ser adoptadas por el Instituto. 

- Inte enir en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas y de servicios de salud a primer nivel, verificando que se realicen 

de c nformidad con la normatividad vigente. 

- Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B1 I 3 2 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A SEGUNDO NIVEL 

OBJETI O: 

Establece y aplicar un plan estratégico de control y evaluación que genere información objetiva y oportuna con relación a la gestión en materia de salud 
a segund y tercer nivel de atención del Instituto y proponer las recomendadones necesarias que faciliten su operación. 

FUNCI NES: 

Elab rar y someter a la consideración del titular de la Subdirección de Auditor-la a Salud y Regulación Sanitaria, el Programa Anual de Control -y 

Eval ación del departamento. 

Plan ar, coordinar, ejecutar y supervisar el desarrollo del programa de acciones de control y evaluación, orientado a verificar que en las unidades 
apli tivas que conforman la estructura organizacional de los servicios de salud de segundo y tercer nivel de atención, observen las normas y 

disp siciones en la materia. 

- Cu plir en tiempo y forma con-las instrucciones que sean encomendadas por el titular de la Unidad de Contraloría Interna y por la Subdirección 

de Fuditoría a Salud y Regulación Sanitaria. 

Eval ijar los programas, proyectos y calidad de los servicios de salud ofrecidos por el segundo y tercer nivel de atención, verificando su eficacia, 

efici ncia y economía. 

Ved rcar, examinar y evaluar la efectividad de los controles internos administrativos y operativos en las áreas sujetas a revisión. 

Info mar al titular de la Subdirección de Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, el resultado de las acciones de control y evaluación practicadas, 
sugi iendo la implementación de acciones de mejora, así como de aquellos asuntos que constituyan irregularidades para los efectos administrativos 

cor spondientes. 

Vigil r que las unidades aplicativas sujetas a acciones de control y evaluación, den cumplimiento en tiempo y forma con la solventación de las 
obs naciones derivadas de las mismas, realizando el seguimiento correspondiente. 

— Pro oner, en su caso, medidas de simplificación administrativa para ser adoptadas por el Instituto. 

— 	In te enir en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas aplicativas de segundo y tercer nivel, verificando que se realicen 
de nformidad con la normatividad vigente. 

Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2178 I I 3 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA A REGULACIÓN SANITARIA 

OBJETI O: 

Establece y aplicar un plan estratégico de control y evaluación que genere información objetiva y oportuna con relación a la gestión en materia de 
regulació sanitaria del Instituto y proponer las recomendaciones necesarias que faciliten su operación. 

FUNCI NES: 

Ela rar y someter a consideración del titular de la Subdirección de Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria el Programa Anual de Control y 
Eval ación del departamento. 
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Planear, ejecutar y supervisar el desarrollo del Programa Anual de Control y Evaluación orientando las acciones a verificar que las unidades que 

conforman los servicios de regulación sanitaria del Instituto, observen y apliquen las disposiciones normativas en materia de regulación sanitaria. 

Cumplir en tiempo y forma con las instrucciones encomendadas por el titular de la Unidad de Contraloría Interna y por la Subdirección de 

Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria. 

- Evaluar los programas, proyectos y la calidad de los servicios de regulación sanitaria, verificando su eficacia, eficiencia y economía. 

- Verificar, examinar y evaluar la efectividad de los controles internos administrativos y operativos implementados en las áreas sujetas a revisión. 

- Informar al titular de la Subdirección de Auditoría a Salud y Regulación Sanitaria, el resultado de las acciones de control y evaluación practicadas y 

sugerir la instrumentación de acciones de mejora, así como de aquellos asuntos que constituyan irregularidades, para los efectos administrativos a 

que haya lugar. 

— Vigilar que las unidades administrativas y de regulación sanitaria sujetas a acciones de control, den cumplimiento en tiempo y forma con la 

solventación de las observaciones derivadas de las acciones de control y evaluación efectuadas, realizando el seguimiento correspondiente de las 

mismas. 

Proponer, en su caso, medidas de simplificación administrativa para ser adoptadas por el Instituto. 

- Intervenir en los procesos de entrega y recepción de las unidades administrativas y de regulación sanitaria, verificando que se realicen de 

conformidad con la normatividad vigente. 

Realizar inspecciones encaminadas a corroborar el correcto desempeño de los servidores públicos en las actividades de regulación sanitaria y 

verificar el apego a los lineamientos jurídico-administrativos de los procedimientos y normas observables. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217810600 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

OBJETIVO: 

Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las acciones encaminadas a difundir entre la población del Estado la información relacionada con los 

programas ejecutados por el Instituto en materia de salud. 

FUNCIONES: 

- Coordinar conjuntamente con las unidades administrativas aplicativas del Instituto la publicidad de tópicos relativos a la salud y a la política 

institucional de comunicación. 

Establecer los programas de difusión del Instituto, conforme a los criterios de comunicación establecidos. 

- Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de 

ejecución de funciones que al efecto celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

Recopilar información sobre los acontecimientos de interés y trascendencia para el Instituto, publicados o difundidos por los diferentes medios de 

comunicación. 

Determinar los mecanismos para difundir las actividades del Instituto a través de los medios masivos de comunicación, apegándose a los 

lineamientos establecidos en la materia. 

- Homogeneizar la comunicación social del Instituto integrando a la creación gráfica y de mensajes, los elementos estratégicos para la comunicación 

relativa a la salud. 

- Preparar y difundir a través de los distintos medios de comunicación, la información sobre los programas y acciones del Instituto. 

- Organizar y cubrir informativa y gráficamente los actos, ceremonias, giras y eventos del Instituto. 

Elaborar y difundir al interior del organismo la síntesis informativa relacionada con las actividades del Instituto y del sector salud en su conjunto. 

Convocar y organizar reuniones o conferencias de prensa con la participación de los servidores públicos del Instituto. 

Establecer y mantener coordinación con las instancias de comunicación federales y estatales. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

- Organizar y coordinar la evaluación de la información difundida por los medios masivos de comunicación que se relacionan con el Instituto y el 

sector salud. 

- Revisar, dictaminar y validar el manejo interno y externo de la información sobre el Instituto enviada a los medios de comunicación y dirigida a la 

población en general. 

Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea 

tratada y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

- Garantizar el manejo uniforme de la imagen institucional que se publica en la página web del Instituto, a través de la revisión y aprobación de los 

mensajes impresos, de radio, televisión y digitales. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

2I7B10500 UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Generar, proporcionar y utilizar la información que permita planear, programar, presupuestar y evaluar la prestación de los servicios de salud a nivel 

estatal, regional, jurisdiccional y municipal, conforme a las disposiciones emitidas por el Gobierno Estatal y la Secretaría de Salud, en términos de los 

convenios establecidos, así como llevar el control de la inversión en infraestructura e inversión en salud. 
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Genera recopilar, procesar y utilizar la información remitida por las unidades administrativas del Instituto en materia programática y presupuestal, 
estadísti a básica, geográfica y registros administrativos y remitirla, cuando así lo solicite la Dirección General de Planeación y Gasto Público y el 
Instituí de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México de la Secretaría de Finanzas. 

Coordi r y participar, con las unidades administrativas del organismo, en la elaboración del presupuesto por programas, cartera de proyectos 
priorita os de inversión, programas sectoriales, regionales y especiales, y verificar su congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México y 
con el P • n Nacional de Desarrollo. 

— Diseñar instrumentar estrategias orientadas a alcanzar las metas establecidas en los programas sectoriales, regionales y anuales del organismo. 

Registra y vigilar el cumplimiento de las obligaciones generadas a partir de la firma de los convenios de coordinación y participación en el ámbito 
de sus a ribuciones. 

Realizar en el ámbito de su competencia, las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de 
ejecució de funciones que celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

Dirigir I sistema de información estadística de la Secretaría de Salud Federal, conforme a los lineamientos que dicten las dependencias 
compet ntes, así como difundir las normas para b elaboración y actualización de la información estadística en salud y vigilar su cumplimiento. 

Solicitar a la unidad administrativa correspondiente, la verificación y validación de la calendarización anual del gasto del ejercicio de recursos 
autoriza os para la realización de los programas y proyectos del organismo y enviarlos a la Secretaría de Finanzas por conducto de la Dirección 
General e Planeación y Gasto Público. 

— Verifica en coordinación con la unidad administrativa correspondiente, que el cumplimiento de los objetivos y metas de planes y programas del 
organis o sea congruente con el ejercicio de los recursos autorizados. 

Vigilar q e las actividades de las unidades administrativas se realicen conforme a los planes y programas autorizados y con apego al Plan de 

Desarro lo del Estado de México, a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, a su reglamento y demás normatividad administrativa 
vigente. 

Revisar )I validar el registro de avance del ejercicio del gasto y de metas alcanzadas sobre la programación y aprobación del programa anual. 

- Analizar, valorar y reportar menscal y trimestralmente los avances programáticos y presupuestales de las metas del programa anual a la Dirección 
General ¡de Planeación y Gasto Público. 

Actualiz r y modificar en línea, en ,os periodos establecidos, el número de indicadores en el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED) y 
reportar los avances a la Secretaría de Finanzas. 

Realizar a evaluación para integrar el informe trimestral y anual de avance en la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado de México y enviarlo a 
la Direc km General de Planeación y Gasto Público. 

- Elaborar el dictamen de reconducción y actualización de la estrategia de desarrollo, cuando se actualicen los programas y se generen los elementos 
para fun amentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos del organismo o de las unidades administrativas, conforme a 
la Ley d Planeación del Estado de México y Municipios. 

Presenta a la Secretaría de Finanzas y al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECE ), la información con suficiencia, oportunidad y congruencia, para que los documentos de evaluación de la gestión pública, tengan un alto 
grado d confiabilidad, conservando en sus archivos, los expedientes que sustenten la misma. 

Desarroi ar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

2 I 7B 10501 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 

OBJETIVO: 

Elaborar, impl ntar y coordinar el sistema de programación en el Instituto, así como emitir y mantener actualizada la normatividad sobre la materia,  

verificando qu las unidades administrativas acaten las disposiciones vigentes en el ejercicio de sus funciones. 

FUNCIONE: 

— Participat en la elaboración del Programa Estatal de Salud, en coordinación con las diversas unidades administrativas de Instituto. 

Integrar formular el anteproyecto del programa de presupuesto del Instituto, conjuntamente con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, de 

conform ad con la metodología, las disposiciones generales aplicables y con los lineamientos que al respecto dicte la Dirección de Finanzas. 

Propone , y promover el establecimiento de nuevos programas, así como el fortalecimiento de los existentes, considerando las propuestas de las 
áreas del Instituto en materia de su competencia. 

Contrib r a la conjugación de la base de integración estadística necesaria para la investigación y planeación de las actividades, competencia del 
Instituto, en coordinación con el Departamento de Estadística. 

- Proporci nar asesoría a las diferentes áreas del Instituto en la elaboración de su programa-presupuesto, establecimiento de objetivos, metas, 
unidades de medida y actividades calendarizadas. 

— Establec coordinación con el área de finanzas y del seguro popular la integración de información concerniente al Programa Federal de Cuentas 
Nacional s y su envío a la Secretark de Salud Federal. 

Elaborar mantener actualizado, en coordinación con las áreas correspondientes, los manuales internos de programación-presupuestación del 
Instituto. 

Opinar s bre los criterios y asignaciones en materia de presupuesto y sobre rangos de gastos. 

Vigilar la ongruencia de las acciones programáticas del Instituto con los programas institucionales, regionales e intersectoriales en materia de salud. 
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— 	Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217810502 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVERSIÓN Y PRESUPUESTOS 

OBJETIVO: 

Vigilar y controlar el presupuesto e inversión que se realice en infraestructura en salud y adquisición de equipo, así como integrar el presupuesto general 
del Instituto. 

FUNCIONES: 

Apoyar en la asignación de los recursos presupuestales a las unidades administrativas del Instituto en materia de obra y equipamiento, tomando en 
consideración el origen de los recursos. 

Realizar en coordinación con las áreas involucradas, la formulación de la cuenta anual de la hacienda pública, del informe de Gobierno Estatal y del 
informe de labores del Instituto. 

— 	Proponer para firma del Director de Finanzas las solicitudes presupuestales en materia de inversión para acciones de obra y adquisición de equipo. 

Evaluar y dar seguimiento al ejercicio del programa de inversión en infraestructura en salud. 

Efectuar el seguimiento del avance financiero del programa del presupuesto de inversión, así como emitir los informes correspondientes. 

Actualizar y sistematizar la información pública en el ámbito de su competencia y tenerla disponible en los tiempos establecidos por la normatividad 
en materia de transparencia de la gestión y acceso a la información pública. 

Realizar y operar los ajustes presupuestales que con motivo de transferencias y modificaciones del presupuesto se lleven a cabo. 

Controlar y vigilar que el ejercicio presupuestal se ajuste a la calendarización autorizada y a la disponibilidad de los recursos del Instituto. 

Elaborar y emitir informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales transferidos a la instancia 
federal correspondiente. 

— 	Revisar y conciliar los movimientos presupuestales con el Departamento de Contabilidad y con el de Tesorería. 

— 	Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217810503 DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Diseñar, establecer y operar el sistema de evaluación programática, financiera y patrimonial del Instituto, fijando estándares e indicadores de desempeño 
y de resultados, así como emitir los informes que coadyuven a la oportuna toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

Integrar el Sistema de Evaluación Institucional en materia de servicios de salud, aplicando los indicadores requeridos. 

Difundir el Sistema de Evaluación Institucional en materia de servicios de salud, en las diferentes unidades médicas y administrativas del Instituto. 

- Inducir y proporcionar el apoyo técnico en materia de evaluación de servicios de salud, en las diferentes unidades aplicativas del Instituto. 

- Presentar y difundir ante las autoridades competentes, internas y externas del Instituto, los resultados de la evaluación institucional de servicios de 
salud en periodos mensual, trimestral y anual, según sea el caso. 

— Participar en la integración de los informes requeridos respecto a los resultados parciales o integrales de la evaluación institucional de servicios de 
salud. 

Proponer y presentar ante la instancia competente del Instituto los resultados de la evaluación institucional de servicios de salud, para integrarlos al 
Sistema de Estadísticas de Salud. 

Registrar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones generadas a partir de la firma de los convenios en el ámbito de su competencia. 

Evaluar sistemáticamente el logro de los objetivos y metas institucionales establecidas en el Programa Estatal de Salud, analizando los resultados 
obtenidos en su cumplimiento, así como identificar posibles desviaciones y proponer las medidas correctivas que se consideren pertinentes. 

Reportar, en coordinación con el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a la Unidad de Contraloría Interna y a la 
Secretaría de Salud del Estado de México, las posibles desviaciones detectadas en el cumplimiento de las metas asociadas a los proyectos y 
programas. 

Reportar a la Secretaría de Salud del Estado de México los avances de los indicadores contenidos en el Sistema Integral de Evaluación del 
Desempeño (SIED). 

Participar en la integración de la información requerida por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México (IGECEM), para la elaboración de los informes y la memoria de gobierno. 

Instrumentar y supervisar el proceso de evaluación institucional de servicios de salud en los distintos niveles de la organización. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217610504 DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO: 

Planear, programar y presupuestar las acciones de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud del Instituto, de 
conformidad con las necesidades y prioridades de la población. 

FUNCIONES: 

— 	Integrar el Plan Estatal Maestro de Infraestructura en Salud para Población Abierta (PEMISPA). 
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Planear programar las obras a realizar por el Instituto, en coordinación con la Subdirección de Infraestructura en Salud, y presentarlas para su 

análisis y aprobación a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

- Elaborar el programa anual de obras de conservación, mantenimiento, equipamiento y obras nuevas. 

Atender y dar respuesta a las peticiones de construcción, rehabilitación, ampliación y/o equipamiento de unidades del Instituto derivadas de la 

consulta popular. 

- Efectuar en coordinación con la Subdirección de Infraestructura en Salud los levantamientos de información que permitan mantener actualizado el 

PEMISP 

— Establec r coordinación con la Subdirección de Infraestructura en Salud y con el Departamento de Control de Inversión y Presupuestos, para la 

formula din de estudios de factibilidad de los proyectos de inversión sobre infraestructura en salud. 

— Revisar, igilar y dar seguimiento al registro, procesamiento y flujo de datos del Registro Nacional de Infraestructura en Salud y reportarlo a las 

autoridades competentes para la toma de decisiones. 

- Verifica que las obras programadas estén contempladas en el PEMISPA. 

Desarro lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217810505 DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA 

OBJETIVO: 

Implantar y o arar el Sistema de Información Estadística en el Instituto, así como emitir y difundir los lineamientos, estrategias y métodos para recabar, 

registrar, cías icar, procesar y analizar la información que generen las unidades y que sirva de base para emitir los informes que sustenten la adecuada 

toma de deci•ones. 

FUNCION S: 

Definir implantar, de conformidad con los lineamientos establecidos en la materia, los sistemas de información estadística del Instituto, así como 

difundir as normas y actualización de la información estadística en salud y vigilar su cumplimiento. 

Emitir y difundir en las diversas áreas del Instituto, las políticas, métodos y estrategias en materia de estadística. 

- Captar, roducir, integrar y presentar la información estadística necesaria para el proceso de planeación, programación, presupuestación y control 

del sist a de información en salud para población abierta, al interior del Instituto y demás instituciones usuarias. 

Supervi r el registro, proceso y flujo de los datos relacionados con los daños a la salud, elaborando los informes mensuales de morbilidad de 

primer ivel, de egresos hospitalarios, urgencias hospitalarias y de consulta externa hospitalaria. 

Coordi ar el grupo operativo del Comité Estatal de Información Estadística Sectorial. 

— Promo r y orientar el desarrollo de una base de datos de información estadística en aspectos sobresalientes en materia de salud, para conocer de 

manera .reliminar las estadísticas que al respecto se generen. 

— Integra y presentar la información estadística necesaria para el proceso de planeación del organismo. 

— Asesora y apoyar la integración de los subsistemas de estadística del Instituto, así como recabar la información en salud para población abierta. 

Coordi ar y supervisar el registro, proceso y flujo de información del Sistema Estatal de Información en Salud para Población Abierta, a efecto de 

elabora el informe mensual de los servicios proporcionados por el primero, segundo y tercer nivel, atención primaria a la salud, regulación 

sanitari y de las actividades realizadas fuera de las unidades médicas. 

— Captur r y procesar los datos sobre aspectos sobresalientes en materia de salud, para conocer de manera preliminar las estadísticas que al 

respect se generen. 

— Revisar , vigilar y dar seguimiento al registro, procesamiento y flujo de los datos del Registro Nacional de Infraestructura para la Salud y reportarlo a 

las auto idades competentes para la toma de decisiones. 

Supervi ar la recopilación de la información del Sistema Único de Información en Salud de las dependencias que integran el sector salud en la 

entidad 

Promo r y orientar la investigación para el desarrollo de la base de información estadística en materia de salud. 

- Revisar vigilar y dar seguimiento al registro, procesamiento y flujo de los datos del registro nacional de infraestructura para la salud y reportarlo a 

las aut idades competentes para la toma de decisiones. 

— Vigilar controlar el procesamiento de los certificados de defunción y muerte fetal, remitiendo la información a las autoridades correspondientes 

para la oma de decisiones. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B20000f COORDINACIÓN DE SALUD 

OBJETIVO 

Planear, coo dinar y controlar la prestación de los servicios de salud a la población en la entidad y generar mecanismos para elevar su calidad, 
oportunidad eficiencia, promoviendo la participación de la comunidad y la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, organismos privados y 
sociales, co un mecanismo eficaz para el desarrollo armónico de los programas de salud, preventivos y curativos, fortalecidos a través de la enseñanza 

e investigaci n. 

FUNCION S: 

- Promo er la coordinación y funcionamiento del Instituto de Salud del Estado de México, coadyuvando al cumplimiento del derecho a la protección 

de la s ud y a elevar las condiciones de salud de la población. 
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Acordar con las coordinaciones de Administración y Finanzas y de Regulación Sanitaria y proponer al Director General, propuestas integrales de 

desarrollo de los servicios de salud y asistencia social. 

Realizar dentro de su ámbito de competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de 

ejecución de funciones que al efecto celebren la Secretaría de Salud y/o Instituto de Salud del Estado de México. 

- Someter a la consideración del Director General, modificaciones a los programas y esquemas operativos de las unidades de salud, dirigidas a elevar 

la calidad y cobertura de la atención en salud. 

Proponer al Director General, programas de salud que den respuesta inmediata a necesidades derivadas de riesgos y enfermedades nuevas y 

emergentes. 

Establecer las bases para la actualización y desarrollo del modelo de atención a la salud del Instituto de Salud del Estado de México. 

Desarrollar acciones que coadyuven a mejorar la prestación de los servicios de salud a la población derechohabiente del Seguro Popular así como a 

la población sin seguridad social del Estado de México. 

— Planear y organizar acciones dirigidas a proteger. promover y restaurar la salud individual y de la comunidad. 

- Integrar, adecuar y vigilar la aplicación de la normatividad federal en materia de salud pública. 

Coordinar la operación de las unidades de salud y vigilar la aplicación adecuada de los programas de salud en los diferentes niveles de la estructura. 

- Promover y coordinar el desarrollo de convenios de colaboración intersectorial para la integración de esfuerzos compartidos dirigidos a elevar el 

nivel de salud de la población mexiquense. 

Promover y vigilar el abasto adecuado y oportuno de los insumos médicos y medicamentos en las unidades médicas, asegurando el cumplimiento de 

estándares de calidad y su uso racional y eficiente. 

Fortalecer los nexos de coordinación y comunicación con la Secretaría de Salud Estatal, a fin de aprovechar adecuadamente sus mecanismos de 

adquisición de insumos y medicamentos básicos y especiales. 

— Promover el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura en salud, de acuerdo con la normatividad federal y estatal vigente. 

- Promover y consolidar el Sistema de Información en Salud. 

- Desarrollar programas de enseñanza, capacitación, formación y actualización del personal de salud adecuados a la necesidad de atención de la 

población. 

Analizar y aprobar los programas prioritarios de epidemiología, prevención y control de enfermedades, enseñanza y capacitación y de atención 

médica en general. 

- Promover el desarrollo de investigación aplicada en salud, fortaleciendo la coordinación con instituciones de enseñanza e investigación, estatales, 

nacionales o internacionales. 

- Integrar, difundir y vigilar el desarrollo y aplicación de manuales administrativos en las unidades de salud. 

Participar en el Consejo Estatal de Salud, Consejo Interno, Comité de Control y Evaluación, Comité de Obra Pública y otros Comités que así lo 

dispongan, contribuyendo a alcanzar los objetivos institucionales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 78201 00 UNIDAD DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y CALIDAD 

OBJETIVO: 

Diseñar y establecer procesos de enseñanza, capacitación y desarrollo del personal, de formación de recursos humanos para la salud, de gestión de la 

calidad en los servicios de salud, fomentando la investigación y difusión del conocimiento en la materia. 

FUNCIONES: 

Revisar y presentar al Coordinador de Salud el Programa de Trabajo Anual de Enseñanza e Investigación. 

Presentar al Coordinador de Salud el análisis de las necesidades de enseñanza y capacitación del Instituto. 

Coordinar la elaboración de los programas de enseñanza, capacitación para el desempeño y desarrollo del personal del Instituto, así como los de 

formación de recursos humanos para la salud y someterlo a la consideración del Coordinador de Salud. 

- Conducir, integrar, coordinar, operar y evaluar la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS). 

Conducir, integrar, coordinar, operar y evaluar el Comité Estatal para el otorgamiento de estímulos a la eficiencia y calidad del personal médico, 

odontológico y de enfermería. 

Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto 

celebren el Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

Establecer convenios de colaboración con instituciones de educación superior para la realización de servicio social, internado de pregrado y 

especialidades médicas. 

Solicitar y participar en la asignación de plazas para la formación y desarrollo de recursos humanos para la salud. 

Analizar y autorizar los requerimientos de uniformes del personal en formación, así como del material bibliohemerográfico necesario. 

- Adecuar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de capacitación, desarrollo y formación de recursos humanos para la salud. 

Apoyar la implementación de planes y programas del Comité Estatal de Calidad, promoviendo la educación integral de calidad para el personal de 

los servicios de salud. 
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Coord nar la implementación de programas que en materia de calidad y mejora continua aprueben los gobiernos estatal y federal. 

Difund r una cultura para la calidad en la prestación de los servicios de salud y un código de ética para los profesionales de la salud. 

- Promo er la integración de grupos para la calidad y mejora continua en las unidades médicas, con énfasis en los procesos de alto impacto en la 
atención de los usuarios. 

Instru entar un sistema de incertivos para el desempeño del personal y equipos de trabajo en las unidades médicas. 

Coord nar y evaluar sistemas de acreditación y reacreditación de las unidades médicas, de los profesionales de la salud, de los proveedores de 
insum y de las instituciones formadoras de recursos humanos para la salud. 

- Estable er un sistema de información confiable de indicadores de calidad estandarizado a la clasificación de pacientes. 

Forren ar, dirigir y evaluar el desarrollo de líneas de investigación en las unidades aplicativas del Instituto, con énfasis en los problemas prioritarios 
de salu . 

— Integra grupos estatales para la formación de recursos humanos de investigación en salud. 

Partici ar en las Comisiones de Investigación, Ética y de Bioseguridad, para el seguimiento de la aplicación de la normatividad en materia de 
investí ción y enseñanza. 

Partici4ar en la organización, instalación, operación y coordinación de los Comités de Bioética a nivel estatal y operativo. 

— Apoyar el desarrollo de la investigación en salud mediante la recopilación y difusión permanente de la información científica, que contribuya en la 
mejora continua del Sistema Estatal de Salud. 

- Mantener coordinación y comunicación permanente con el Sistema Estatal de Registro e Investigación en Salud (SERIS). 

Coord ar y realizar las gestiones necesarias con instituciones del sector público, social y privado, a efecto de realizar las acciones de intercambio 
docum

qppq 
Superv ar y controlar la distribución del material didáctico y de apoyo para la capacitación del personal del Instituto. 

Mante er, coordinar y operar el Sistema Estatal de Información de Investigación en Salud. 

- Propo ionar la información qte le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
moder ización administrativa en el Instituto. 

Autor' ar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Superv a^ y evaluar los programas de enseñanza, capacitación e investigación en los tres niveles de atención. 

— Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 / 7B20101 DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACIÓN 

OBJETIVO 

Ejecutar acci nes encaminadas a la formación de los recursos humanos en el área de salud, así como en la operación del sistema, modelo y proceso de 
capacitación ara el desempeño y desarroilo de los trabajadores del Instituto. 

FUNCIONrS: 

Adecu y proponer el establecimiento de la normatividad aplicable del Instituto en materia de formación de recursos humanos. 

Elabor y mantener actualizado la ficha curricular del personal de la rama médica, paramédica y administrativa del Instituto, a efecto de priorizar las 
necesi des de capacitación. 

— Detec r las necesidades de capacitación del personal del Instituto, elaborando el diagnóstico correspondiente y desarrollando los programas 
respec vos. 

Realiza actividades de adiestramiento, actualización y profesionalización para personal médico y paramédico. 

Revisar y presentar a la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad el programa anual de trabajo de capacitación del banco de proyectos. 

Analiza conjuntamente con los integrantes de las Comisiones Auxiliares Mixtas de Capacitación, el plan de trabajo por cada sede estableciendo 
objetiv s, políticas, estrategias y metas, según corresponda. 

Estable er cronogramas de salidas de supervisión y asesoramiento a los integrantes de las Comisiones Mixtas de Capacitación. 

Vigilar ue el Programa Anual de Capacitación incluya los diferentes tipos de capacitación, tanto de inducción para el desarrollo como para el 
desem no 

Planear y apoyar la ejecución de los programas de inducción al puesto en coordinación con las áreas correspondientes. 

Promo er la enseñanza y capacitación de los recursos humanos en áreas de atención al público de los servicios de salud, regulación sanitaria y 
adminis rativos. 

Celebr- r convenios de colaboración con instituciones educativas del nivel superior en materia de campos clínicos, internado de pregrado, 
posgra o, servicio social, formación de técnicos y especialidades. 

Deter finar la asignación de plazas disponibles para efectuar el internado de pregrado, servicio social, residencias médicas y especialidades en el 
área de salud. 

Organ 	y supervisar las actividades de enseñanza y capacitación con las unidades administrativas aplicativas. 

Integra y verificar el funcionarriento de las Comisiones Auxiliares Mixtas de capacitación, obteniendo sus actas constitu 
superes ión a nivel nacional. 

as para fines de 
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- Integrar y coordinar las actividades de la Comisión Central Mixta de Capacitación. 

- Supervisar y evaluar los programas de capacitación en los 3 niveles de atención. 

Establecer coordinación con las secciones sindicales para dar cumplimiento al proceso de capacitación de conformidad con la normatividad 
aplicable, para las Comisiones Auxiliares Mixtas de Capacitación. 

- Promover reuniones de las Comisiones Auxiliares Mixtas de Capacitación para informar, asesorar e integrar informes de actividades de 
capacitación y dar cumplimiento con el cronograma nacional de actividades. 

- Capacitar a los coordinadores de enseñanza en la aplicación de las etapas del proceso de capacitación para elaborar el programa específico anual. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217820102 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

OBJETIVO: 

Planear, realizar, coordinar, difundir y controlar investigaciones en materia de salud, coadyuvando a generar alternativas de solución para mejorar los 
servicios en la atención médica y contribuir a elevar la salud de la población. 

FUNCIONES: 

— Vigilar y controlar el desarrollo de las investigaciones en el campo de la salud. 

- Asesorar y apoyar la integración de las comisiones de investigación, ética y bioseguridad en las unidades aplicativas. 

Coordinar el registro de las investigaciones en salud con las áreas de enseñanza e investigación de las unidades médicas del sector salud y 
educativo del Estado. 

- Entregar los protocolos e investigaciones en salud al Sistema Estatal de Registro e Investigación en Salud (SERIS), realizadas en las unidades médicas 
del sector salud en el Estado de México. 

Gestionar el registro y control de las investigaciones en salud que se realicen en los hospitales y jurisdicciones del sector salud estatal. 

Difundir entre las unidades médicas del sector salud estatal, las investigaciones realizadas. 

Controlar la realización de investigaciones en salud biomédica, clínica y en salud pública en las unidades de atención a la salud, así como en todas las 

unidades de los sectores público y privado en las que se desarrolle y gestionar el registro respectivo. 

Promover la integración y funcionamiento de grupos que promuevan la calidad integral en las unidades aplicativas. 

- Fomentar el desarrollo de líneas de investigación en la mejora continua de la calidad de los servicios de salud. 

Participar en la capacitación del personal de salud operativo en el desarrollo de líneas de investigación, con énfasis en los problemas prioritarios del 
Estado así como en la mejora continua de la calidad de los servicios de salud, tanto en el aspecto interpersonal como en el técnico. 

Asesorar y controlar los trabajos de investigación que se realicen en las unidades aplicativas del Instituto, en el marco de las convocatorias emitidas 
por el nivel federal. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217820103 DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN EN SALUD 

OBJETIVO: 

Recopilar, organizar y difundir información científica, técnica y estadística en salud generada a nivel estatal, nacional e internacional. 

FUNCIONES: 

- Recopilar la información generada a través de las investigaciones realizadas en el sector salud estatal, nacional e internacional, así corno los 
documentos técnicos en salud. 

- Establecer comunicación con las unidades administrativas del Instituto que generan información de salud y estadística, a efecto de mantener 
actualizado el acervo para su difusión. 

Organizar y registrar los documentos técnicos y publicaciones periódicas para integrarlos en el acervo bibliohemerográfico del Centro Estatal de 
Información en Salud. 

Catalogar, clasificar y depurar la documentación que ingresa al departamento, a efecto de actualizar la base de datos correspondiente. 

- Promover los servicios de información en salud tanto electrónico como impresa del Centro Estatal de Información en Salud. 

Conducir, integrar, coordinar, operar y evaluar el Comité Estatal para el otorgamiento de estímulos a la eficiencia y calidad del personal Médico, 
Odontológico y de Enfermería. 

Difundir la información biomédica, clínica y de salud pública entre el personal médico, paramédico y administrativo del Instituto y de otras 
instituciones de salud y educativas estatales, que en el ámbito de asistencia, docencia o investigación así lo requiera 

Establecer convenios con instituciones del sector público, social y privado para el intercambio académico. 

- Promover y difundir el conocimiento en mejora continua de la calidad en el ámbito de los servicios de salud. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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21785000 DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

OBJET1V : 

Planear, co rdinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción 

de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al 

mejoramie to de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad. 

FUNCIO ES: 

Consiserar los criterios e instrumentos de vigilancia epidemiológica de conformidad con la normatividad federal, para su oportuna aplicación en el 

Estad de México, a efecto de detectar y contrarrestar epidemias y brotes. 

Reali. r, en el ámbito de su competencia, las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de 

ejecu' ión de funciones que celebren el Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría de Salud Federal. 

feral-  uizar y determinar las prioridades de la atención médica e integrarlas en los programas a desarrollar en las unidades de primero, segundo y 

tense nivel de atención. 

Prop ner al Coordinador de Salud programas en materia de salud para dar respuesta inmediata a las necesidades derivadas de riesgos generados 

por e fermedades nuevas y emergentes. 

Coordinar y dirigir programas anuales de supervisión integral a las unidades operativas de los tres niveles de atención a la salud. 

Mane r, coordinar y controlar la ejecución de supervisiones periódicas a las unidades aplicativas en los tres niveles de atención, respecto a la 

cálida., cantidad y oportunidad de los servicios médicos. 

Plane r y organizar la participación de los sectores público, social y privado en la promoción de los programas prioritarios de salud para la 

pobla ión sin seguridad social y afiliada al seguro popular. 

Coo inar con el Instituto Mexiquense contra las Adicciones (IMCA) las acciones encaminadas a prevenir entre los sectores públicos, sociales y 

priva os los problemas de salud pública causados por alcoholismo, tabaquismo, farinacodependencia y en general contra cualquier tipo de adicción. 

— 	Integ a -  y revisar el Programa Estatal de Salud y someterlo a la autorización del Coordinador de Salud. 

Coordinar y participar con las áreas del Instituto en los procesos de planeación, programación. presupuestación e información, así corno en la 

realizfición de las actividades conjuntas orientadas a la protección de la salud. 

Vigila el adecuado funcionamiento del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, de las Jurisdicciones Sanitarias, de los Servicios de Urgencias del 

Estad de México y del Laboratorio Estatal de Salud Pública, así como de los Hospitales Generales y de Especialidad. 

Integ ar, en coordinación con las instancias respectivas, el programa anual de supervisiones integrales en materia de atención médica y prevención y 

cont i de enfermedades y epidemiología en tos tres niveles de atención, así como en las unidades operativas. 

Coo mar y participar con las áreas del Instituto en el establecimiento de mecanismos y procedimientos de información, supervisión y evaluación 

que emitan consolidar la atención médica en las unidades aplicativas, de conformidad con la normatividad vigente. 

Pro over que las instituciones del sector salud en la entidad, apliquen el cuadro básico de insumos del sector salud. 

Coordinar, promover y participar con los sectores público, social y privado en el desarrollo de los programas de atención médica, de salud y de 

asistencia social. 

Partypar con las diferentes áreas del Instituto en la coordinación del proceso de adquisición de bienes e insumos para la  salud y alimentación, con 

base hn las especificaciones técnicas y los cuadros básicos institucionales. 

Coo dinar las acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades y atención médica a través de las Subdirecciones 

respictivas. 

Partir ipar en los consejos, comités y patronatos intersectorialet, para la toma de decisiones encaminadas al logro de los objetivos del Instituto. 

-- 	Proplortioriar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modifimizacion administrativa en e! Instituto. 

Auto izar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Vigil - el cumplimiento de la non-natividad en materia de capacitación, promoción, captación, análisis. preparación, conservación y suministro de 

sang humana, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas con 
1 

fines terapéuticos en el sector salud de la entidad, con el fin de 

coad ovar a la protección de la salud. 

Con cer a través de los sistemas de información existentes, las prioridades en materia de epidemiología. 

Coo dinar y supervisar el desarrollo de programas y acciones en materia de salud, en coordinación con las áreas competentes y de conformidad 

con lp normatividad establecida. 

Vigil r en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea 

trata a y puesta a disposición de las personas morales y fisicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia. 

Des rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217E50210 SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

OBJET 

Planear, c ordinar y controlar las acciones en materia de salud tendientes a contribuir a la prevención y control de las enfermedades más frecuentes 
entre la p blación del Estado de México. mediante la aplicación y el seguimiento de los programas de salud pública, 
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Integrar el Programa de Prevención y Control de Enfermedades, así como difundir sus normas y lineamientos a las Jurisdicciones Sanitarias y 

observar su cumplimiento. 

Planear, organizar y vigilar que las acciones de Prevención y Control de Enfermedades sean desarrolladas por las Jurisdicciones Sanitarias para 
mejorar y conservar la salud física, mental y social de la población en general. 

- Establecer y difundir los lineamientos y normas de carácter técnico que orienten el desarrollo de los programas de prevención y control de 

enfermedades. 

Asesorar y apoyar a las Jurisdicciones Sanitarias en la elaboración y ejecución de los programas de control de enfermedades. 

Fomentar las investigaciones para el desarrollo de métodos para el control de enfermedades en coordinación con las instancias correspondientes. 

Participar y vigilar el cumplimiento de la normatividad técnica, así como analizar y atender los problemas relacionados en materia de control de 

enfermedades, de promoción de la salud, de zoonosis y enfermedades transmitidas por vectores, de salud reproductiva, de prevención de 

adicciones y de salud del adulto y del senescente. 

Promover la participación de los sectores social, público y privado en los programas prioritarios de salud relacionados con la prevención y control 

de enfermedades. 

— Vigilar que las Jurisdicciones Sanitarias lleven a cabo las políticas y estrategias en materia de salud reproductiva incluyendo la planificación familiar y 

la salud de la mujer. 

— Orientar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias en el desarrollo de los programas tendientes a prevenir las enfermedades que causan las muertes 

más frecuentes. 

- Coordinar y vigilar que las jurisdicciones Sanitarias lleven a cabo las acciones para la prevención y el control de la brucelosis, rabia, leptospirosis y el 

complejo taeniosis-cisticercosis, paludismo, dengue, alacranismo, enfermedad de changas y rickettsiosis. 

- Gestionar y tramitar la adquisición de los insumos de los programas de prevención y control de enfermedades, así corno vigilar SU distribución y 

correcta aplicación. 

Supervisar que las unidades administrativas aplicativas realicen actividades de formación, capacitación, actualización técnica, contenidos de los 

materiales didácticos y de fomento de la participación comunitaria. 

Dirigir acciones tendientes a prevenir, controlar y disminuir los problemas de alcoholismo, consumo de tabaco y el uso de drogas, mediante la 

educación, difusión y evaluación de medidas de persuasión a la comunidad. 

Analizar y atender los problemas relacionados con el control de enfermedades. la promoción de la salud, de zoonosis y enfermedades transmitidas 

por vectores. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Integrar, analizar y evaluar en el ámbito de su competencia los resultados de los programas y campañas que se efectúen para el control de 

enfermedades. 

Analizar y evaluar los resultados de los programas de prevención y control de enfermedades y proponer, en su caso, las medidas correctivas 

necesarias. 

Coordinar y controlar el desarrollo de las acciones correspondientes para prevenir enfermedades crónico-degenerativas, a efecto de elevar la 

calidad de vida del adulto y del senescente. 

- Difundir a las Jurisdicciones Sanitarias la politica nacional y estatal en materia de prevención y control de enfermedades. 

Realizar acciones tendientes a la Prevención y Control de Enfermedades mediante la difusión de medidas de prevención. 

Coordinar y evaluar los programas de nutrición en los diferentes niveles de atención. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

211050201 DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar y supervisar el desarrollo de los programas orientados a mantener el óptimo estado de salud física y mental a la población de la 
entidad, así como a reducir los indices de consumo y abuso de sustancias que causen adicciones, fortaleciendo la participación y la corresponsabilidad de 

la sociedad, para estar en posibilidad de optar por estilos de vida saludables. 

FUNCIONES: 

Elaborar los Programas de Promoción a la Salud y Prevención de Adicciones con base en el Manual Operativo de Promoción a la Salud y difundir la 

normatividad correspondiente a las Jurisdicciones Sanitarias. 

Establecer y evaluar las estrategias y procedimientos para !a promoción de la salud e identificación temprana de fumadores y consumidores de 

bebidas alcohólicas, en las Jurisdicciones Sanitarias, así como de los mecanismos para su difusión y aplicación. 

Diseñar en coordinación con la Unidad de Comunicación Social y difundir entre la población esquemas de promoción para el autocuidado de la 

salud. 

Posicionar y promover entre la población mexiquense, el uso de la Cartilla Nacional de Salud.  

Difundir el logro de los objetivos de los programas prioritarios de salud, a través de las Jurisdicciones Sanitarias. 
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Atende y adecuar las acciones que establezca la Secretaría de Salud en los programas de Promoción de la Salud y Prevención de Adicciones. 

Analiza y dar seguimiento al diagnóstico de salud de las comunidades de la entidad, considerando los niveles nutricionales y el contexto social. 

Definir 	proponer a las Jurisdicciones Sanitarias, estrategias de acción para efectuar acciones que propicien la preservación de la salud en la 

comuni ad y la reducción de los índices de consumo y abuso de sustancias que causen adicciones, procurando la participación efectiva de la 

poblaci n. 

Evaluar las Jurisdicciones Sanitarias en materia de promoción de la salud y prevención de adicciones. 

Diseña en coordinación con la Unidad de Comunicación Social el material de promoción de la salud y prevención de adicciones y distribuirlo a las 
Jurisdic iones Sanitarias para su difusión entre la población. 

Desarr llar conocimientos, habilidades y aptitudes para el manejo adecuado de los determinantes en salud. 

— Coordi ar y supervisar la capacitación del personal institucional de salud y del personal comunitario en materia de educación y participación social, 

para la romoción de la salud y prevención de adicciones. 

Vigilar nstantemente que las Jurisdicciones Sanitarias fomenten entre la población del Estado de México el autocuidado de la salud. 

— Promo 'r y fortalecer la acciór comunitaria en el núcleo familiar, a través de las Jurisdicciones Sanitarias para desarrollar conocimientos, 

habilidades, actitudes y aptitudes personales entre la población relacionadas con la salud. 

— Promo 'r la celebración de acuerdos de coordinación con el Gobierno del Estado y los municipios de la entidad, para impulsar su apoyo y 

particip ción en el desarrollo de programas locales de promoción de la salud y prevención de adicciones. 	. 

— Fortale er la participación de los sectores público, social y privado, así como de los diferentes órganos de gobierno para el desarrollo de acciones 

que inflyyen sobre los determinantes de la salud y las adicciones. 

t Celebr y promover, en coordinación con la Unidad de Comunicación Social, convenios de concertación de acciones de promoción de la salud y 

preven ón de adicciones, con los medios masivos de comunicación. 	' 

— Supervi ar que las Jurisdicciones Sanitarias lleven a cabo la capacitación permanente a las autoridades municipales y a líderes de la comunidad, para 

elevarnivel de salud de la población. 

— Vigilar ue las Jurisdicciones Sanitarias contribuyan a fomentar la participación social y la comunicación educativa en el autocuidado de la salud. 

— Difundí entre las Jurisdicciones Sanitarias la normatividad técnica de fomento a la salud, nutrición y prevención de adicciones. 

Definir establecer los indicadores necesarios para la medición de la productividad de las unidades médicas en relación al servicio subrogado de 

aliment s. 

Integra los requerimientos de víveres, nutrición, utensilios y equipo para el suministro de alimentos, con base en la productividad de las unidades 

médica 

Integrar los requerimientos de dieta y nutrición para el servicio subrogado de alimentación, con base en la productividad de las unidades médicas. 

— Supervi ar la utilización de los insumos proporcionados por el servicio subrogado de alimentos. 

Inform a los responsables de nutrición de las unidades médicas sobre el contrato con el servicio subrogado de alimentos. 

Coadyu r en la elaboración de las bases- de licitación del servicio subrogado y suministro de alimentos para la adquisición de bienes y servicios. 

Gestio r y tramitar la adquisición de los insumos de !os Programas de Promoción de la Salud y Prevención de Adicciones, así como vigilar su 
distribu ion y correcta aplicación. 

Particip r en eventos de capacitación, enseñanza e investigación, para dar a conocer a las áreas competentes las acciones orientadas a la promoción 

de la sa d y prevención de adicciones en la entidad. 

Efectua análisis de equidad del impacto en salud a políticas, proyectos y programas sectoriales, incluyendo el impacto de las intervenciones sobre 

los det minantes incluyendo las sociales. 

- Promo r y participar en eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación, tendientes a promover la salud y prevenir 

adiccio es en la entidad. 

Estable er el servicio integrado de promoción de la salud en las unidades de salud. 

- Vincula acciones de promoción de la salud a los programas preventivos. 

Analiza la información remitida por las Jurisdicciones Sanitarias en materia de promoción de la salud y prevención de adicciones, a efecto de 
realizar la evaluación correspondiente. 

- Analiza el desarrollo de los programas de promoción de la salud y prevención de adicciones de las jurisdicciones y proponer las medidas 
pertine tes para el avance de los mismos. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217E150202 

OBJETIVO 

DEPARTAMENTO DE SALUD REPRODUCTIVA 

Organizar, c ordinar y supervisar las acciones orientadas a la prestación de servicios de salud, planificación familiar, salud reproductiva, riesgo 
pregestacion I, salud perinatal, infertilidad, cánceres cérvico uterino y mamario, climaterio y posmenopausia y violencia intrafamiliar, con énfasis en la 
perspectiva d género y en la salud reproductiva para prevenir riesgos en los grupos vulnerables. 
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FUNCIONES: 

Verificar que las unidades administrativas aplicativas cumplan las políticas nacionales en materia de salud reproductiva y planificación familiar, de 
conformidad con los lineamientos, objetivos y metas del Programa de Reforma del Sector Salud, del Programa Nacional de Población y de la Mujer 
y de las prioridades en prevención y control de enfermedades de la Secretaría de Salud, con base en la normatividad vigente. 

Elaborar el diagnóstico estatal de salud reproductiva, identificando los municipios vulnerables con bajo rezago y difundir los resultados a las 
unidades aplicativas. 

Supervisar que las unidades administrativas aplicativas realicen las acciones de información y comunicación educativa, con perspectiva de género, 
brindando asesoría técnica para garantizar un servicio de calidad. 

- Verificar que las unidades administrativas aplicativas desarrollen estrategias operativas para la ampliación de cobertura de planificación familiar, el 
período intergenésico y promover la terminación temprana de la reproducción. 

Supervisar que las unidades administrativas aplicativas proporcionen servicios de calidad en atención prenatal, del parto y del recién nacido, para 
detectar complicaciones obstétricas y padecimientos asociados al embarazo y, en su caso, al aborto, con la finalidad de disminuir la morbi 
mortalidad materna y fetal. 

- Supervisar que en las unidades médicas se proporcionen servicios en materia de prevención, atención médica y psicológica de la violencia 
intrafamiliar. 

- Fomentar entre las unidades administrativas aplicativas la lactancia materna. 

- Coordinar y controlar a las unidades aplicativas, a efecto de fortalecer la detección temprana del cáncer cérvico uterino y mamario, así como de 

otros cánceres ginecológicos, refiriendo a los pacientes para tratamiento oportuno a través del seguimiento de las pacientes con lesiones 
citológicas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B50203 DEPARTAMENTO DE SALUD DEL ADULTO Y DEL SENESCENTE 

OBJETIVO: 

Planear acciones y dar seguimiento a la normatividad y lineamientos vigentes para proteger la salud, prevenir o retardar la aparición de las enfermedades 
o discapacidades de mayor importancia en esta etapa, a efecto de contribuir a elevar la calidad de vida de la población adulta y adulta mayor. 

FUNCIONES: 

— 	Integrar la información necesaria y elaborar el Programa de Atención a la Salud del Adulto y del Senescente y difundir la normatividad a las 
Jurisdicciones Sanitarias. 

Promover y participar en la capacitación del personal normativo y operativo jurisdiccional, en materia de salud del adulto y del senescente. 

- Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual (metas y techos financieros). 

- 	

Asesorar, orientar y vigilar las actividades del Programa de Atención a la Salud del Adulto y del Senescente en las Jurisdicciones Sanitarias, 
realizando el seguimiento respectivo. 

- Gestionar la adquisición de los insumos del Programa de Atención a la Salud del Adulto y del Senescente y participar en la vigilancia de su adecuada 
distribución y correcta aplicación. 

Reforzar la coordinación extrasectorial, ínter e intrainstitucional con asociaciones civiles y grupos organizados. 

Participar en eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación. 

- Analizar la información remitida por las Jurisdicciones Sanitarias en materia de salud del adulto y del senescente, a efecto de realizar la evaluación 
correspondiente. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21 7850204 DEPARTAMENTO DE ZOONOSIS Y VECTORES 

OBJETIVO: 

Organizar, difundir y vigilar entre las Jurisdicciones Sanitarias las acciones para la prevención y control de la brucelosis, rabia, leptospirosis y el complejo 

taeniosis-cisticercosis; así como reducir y mantener bajo control epidemiológico las enfermedades transmitidas por vector como paludismo, dengue y 
otras arbovirosis, enfermedad de <hagas, alacranismo y rickettsiosis. 

FUNCIONES: 

Elaborar el Programa de Zoonosis y Vectores y difundir la normatividad correspondiente a las unidades administrativas aplicativas. 

- Coadyuvar con las Jurisdicciones Sanitarias a que las unidades aplicativas identifiquen a los pacientes infectados por algún vector o que cursen con 
alguna enfermedad zoonotica, a partir de evidencias clínicas y pruebas de laboratorio, para proporcionarles el tratamiento específico. 

Participar en la capacitación del personal normativo de las Jurisdicciones Sanitarias, en materia de zoonosis y enfermedades transmitidas por 
vectores. 

Verificar con las Jurisdicciones Sanitarias que las unidades médicas del Instituto proporcionen la atención médica inmediata a toda persona agredida 
por animal transmisor o sospechoso de rabia y de otras zoonosis, así como a pacientes picados por alacrán o sospechosos de padecer enfermedad 
transmitida por vector. 

Promover en la entidad el Programa de Vacunación antirrábica canina y felina, integrando y emitiendo los informes respectivos. 
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- Gestion r y tramitar la adquisición de los insumos del Programa de Zoonosis y Vectores, así como vigilar su distribución y correcta aplicación. 

Identifica en la entidad las regiones de riesgo, en materia de zoonosis y vectores, con base en criterios epidemiológicos, ecológicos y 

socioec nómicos. 

Organizar y supervisar el control de las acciones tendientes a disminuir las poblaciones de insectos vectores y alacranes, mediante el saneamiento 

básico la aplicación de agentes físicos, biológicos y químicos. 

- Partícip r en eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación, en materia de zoonosis y vectores.  

Supervisar, evaluar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias en materia de zoonosis y enfermedades de transmisión por vectores. 

Establecer coordinación, de manera intersectorial, intra e interinstitucional, con asociaciones civiles y grupos organizados para realizar la vigilancia 

epidemi. lógica y control de los agentes etiológicos en los reservorios. 

Analiza la información remitida por las Jurisdicciones Sanitarias en materia de zoonosis y vectores, a efecto de realizar la evaluación 

correspondiente y fundamentar la toma de decisiones. 

Coordi ar con las Jurisdicciones Sanitarias de Tejupilco, Tenancingo y Valle de Bravo las actividades de capacitación, operación y supervisión del 

person específico para el Programa de Control de Vectores. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B50300 SUBDIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA 

OBJETIVO 

Planear, coo inar y controlar los programas de vigilancia epidemiológica, a través de las Jurisdicciones Sanitarias y hospitales, para establecer prioridades 

en materia 	salud, así como genera' información que permita a los directivos del Instituto dictar políticas con bases epidemiológicas, científicas y 

estadísticas. 

FUNCIONES: 

Adecua y difundir la normatividad emitida a nivel nacional sobre la vigilancia epidemiológica de los riesgos y daños a la salud ocasionados por la 

contarla nación atmosférica, así como de las enfermedades transmitidas por el agua y los alimentos. 

Establecer las condiciones a que se deberán ajustar las reformas de las disposiciones jurídicas relacionadas con la transmisión, prevención y control 

del SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual. 

[laboral-  el Programa de Epidemiología y difundir la normatividad correspondiente a las unidades aplicativas. 

- Emitir I boletín epidemiológico estatal semanal. 

Consol dar y vigilar el desarrollo del Sistema Estatal de Vigilancia Epidemiológica. 

Elaborar los programas de enfermedades transmisibles y no transmisibles de acuerdo a la vigilancia epidemiológica y, en su taso, identificar 

problers y proponer alternativas de solución. 

Determ inar a través de los diferentes sistemas de información las prioridades en materia de epidemiología, enfermedades transmisibles, 

micoba ateriosis, SIDA y enfermedades de transmisión sexual. 

Coordibar las actividades de supervisión integral de los programas prioritarios de salud. 

- Asesorar y capacitar al personal del Instituto sobre los programas de vigilancia epidemiológica, enfermedades transmisibles, micobacterioris, SIDA y 

enfermedades de transmisión sexual. 

- Coordibar en el Estado de México los servicios auxiliares de diagnóstico que sirvan como apoyo para las actividades de vigilancia epidemiológica. 

- Deter finar y conducir las acciones encaminadas a diseñar y publicar información referente a la infección por el virus de inmunodeficiencia humana 

y otras enfermedades de transmisión sexual. 

Detec r casos nuevos de enfermedades como parte del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y tramitar su registro nominal. 

Analiza y evaluar los avances de los programas de epidemiología, para detectar desviaciones y proponer alternativas para la corrección y validación 

de la in ormación. 

Estable er y llevar a cabo los mecanismos necesarios para vincular las acciones de los diferentes niveles de atención del Instituto, así como 

coordi arse con los organismos que integran el sector salud en el Estado, en materia de vigilancia epidemiológica, enfermedades transmisibles, 

micoba teriosis, SIDA y enfermedades de transmisión sexual. 

- Partici ar y apoyar activamente en el estudio de brotes, emergencias y desastres, así como proporcionar asesoría a los diferentes niveles de 

serviciás epidemiológicos. 

Registr r y concentrar los casos y defunciones por enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica. 

Estable er las necesidades, así como gestionar la adquisición de los insumos del Programa de Epidemiología, vigilando su distribución y correcta 

aplicac 

Partici r en los eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación. 

Defini los grupos de alto riesgo de los diferentes padecimientos transmisibles y no transmisibles.  

- Propo ionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

moder ización administrativa en el Instituto. 

Superv sar y evaluar los programas en materia de vigilancia epidemiológica, enfermedades transmisibles, micobacterioris, SIDA y enfermedades de 

transm Sión sexual en el ámbito estatal. 
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— 	Proponer y evaluar en el ámbito estatal, jurisdiccional y local, las actividades de investigación epidemiológica y de operación de los programas de 
vigilancia epidemiológica. 

Establecer y evaluar las medidas de prevención y control de los problemas epidemiológicos, de enfermedades transmisibles, micobacteriosis, SIDA y 
enfermedades de transmisión sexual en el ámbito estatal. 

- Establecer y evaluar la difusión oportuna de la información epidemiológica generada como parte del Programa de Vigilancia Epidemiológica. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7650301 DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

OBJETIVO: 

Generar la información uniforme. oportuna, completa y confiable referente a la situación epidemiológica de la población mexiquense, a partir de la 

información generada en los servicios de salud en el ámbito local, jurisdiccional, para respaldar la planificación, programación y toma de decisiones basada 
en evidencias técnicas, producto de la investigación clínica epidemiológica, estadística y su respectivo análisis situacional. 

FUNCIONES: 

Recibir, adecuar y difundir la normatividad técnica emitida por la Secretaría de Salud Federal y Estatal respecto a la epidemiología, así como vigilar 
su cumplimiento. 

Elaborar el Programa de Vigilancia Epidemiológica en sus componentes y difundirlo a las Jurisdicciones Sanitarias. 

- Contar con información epidemiológica necesaria en forma oportuna para el conocimiento permanente y dinámico del estado de salud de la 
población, así como de los factores que condicionan la enfermedad. 

Desarrollar las acciones correspondientes al Sistema Estatal Vigilancia Epidemiológica, así como estudiar y realizar la vigilancia epidemiológica de los 
accidentes, enfermedades laborales y mantener la coordinación intersectorial que se requiere para tal efecto. 

Operar la Red Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica (RHOVE). 

— Operar los sistemas especiales de vigilancia epidemiológica. 

Coadyuvar a la detección oportuna y tomar las medidas necesarias ante la presencia de epidemias y brotes, llevando el seguimiento de enfermos y 
población en riesgo. 

Analizar y evaluar los avances de los programas de vigilancia epidemiológica en forma mensual para detectar desviaciones y proponer alternativas 
para su corrección y validación de la información. 

— Supervisar, evaluar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias en materia de vigilancia epidemiológica. 

- Establecer y actualizar los riesgos de padecimientos crónicos transmisibles y degenerativos. 

Participar y apoyar en actividades de investigación y diagnóstico de enfermedades, en apoyo a la vigilancia epidemiológica. 

Llevar a cabo el control epidemiológico de las enfermedades de los viajeros internacionales. 

- Vincular las acciones de los diferentes niveles de atención del Instituto, así como de los organismos que integran al sector salud en materia de 
vigilancia epidemiológica. 

Identificar, analizar y cuantificar los problemas epidemiológicos que se generan en el Estado. 

- Evaluar y operar, en su caso, los servicios de sanidad internacional y ejercer las demás atribuciones que en esta materia le corresponde al Instituto. 

Registrar, analizar y operar las defunciones en el Estado de México, a través del Sistema Epidemiológico y Estadístico de las Defunciones (SEED). 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217850302 DEPARTAMENTO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y MICOBACTERIOSIS 

OBJETIVO: 

Contribuir a la disminución de la morbilidad y la mortalidad por enfermedades transmisibles y tuberculosis, así como reducir el índice de prevalencia de 
lepra y evitar discapacidades que generan estos padecimientos. 

FUNCIONES: 

Elaborar el Programa de Enfermedades Transmisibles y Micobacteriosis y difundir la normatividad aplicable a las Jurisdicciones Sanitarias, en 
materia de enfermedades transmisibles y micobacteriosis. 

- Integrar el diagnóstico de las enfermedades transmisibles como lepra, enfermedad febril exantemática, sarampión, parálisis flácida aguda, rubéola, 
etc., a través de la información generada por las unidades administrativas aplicativas. 

- Apoyar las actividades en materia de enfermedades transmisibles y micobacteriosis en las Jurisdicciones Sanitarias. 

Coadyuvar al control de la morbilidad de los pacientes por enfermedades transmisibles y micobacteriosis. 

— Realizar reuniones con personal normativos federales o estatales en materia de enfermedades transmisibles y micobacteriosis. 

— Supervisar, evaluar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias en materia de enfermedades transmisibles y micobacteriosis. 

Gestionar la adquisición de insumos en materia de enfermedades transmisibles y micobacteriosis, así como vigilar su distribución y su correcta 
utilización. 

Participar en los eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación. 

— Analizar y evaluar los avances de los programas de enfermedades transmisibles y micobacteriosis, para detectar desviaciones y proponer 
alternativas para su corrección y validación de la información. 
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— 	Desar llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21785030 DEPARTAMENTO DE SIDA/V.I.H. Y ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 

OBJETIV 

Prevenir y c.ntrolar el SIDANIH y otras enfermedades de transmisión sexual en el Estado de México, en poblaciones vulnerables como son hombres 

con practic s homosexuales y bisexuales. trabajadores sexuales, migrantes, indígenas, mujeres en edad fértil, adolescentes y usuarios de drogas 

inyectadas. 

FUNCIO ES: 

Dictar los lineamientos técnicos a las Jurisdicciones Sanitarias para fomentar una cultura de protección a la salud a través de la educación sexual, 

uso d condón, diagnóstico oportuno y tratamiento de las infecciones de transmisión sexual. 

Difun r a las instituciones de salud en el Estado la normatividad en materia de prevención del SIDA. 

Adecu r y difundir las normas para la atención de pacientes e infectados con el virus de la inmunodeficiencia humana. 

Difun r y vigilar el cumplimiento de las normas y lineamientos establecidos para el desarrollo de las actividades del Programa de Prevención y 

Contr del SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual. 

Elaborar el programa de SIDA/VIH e infecciones de transmisión sexual y difundir la normatividad técnica a las Jurisdicciones Sanitarias. 

Difun ir información sobre mecanismos de transmisión sexual, a través de medios masivos de comunicación para población en general y grupos de 

alto ri sgo. 

Prom ver la investigación en materia de enfermedades de transmisión sexual y asesorar a los responsables de programas jurisdiccionales. 

Elabo 	y actualizar el diagnóstico situacional del Estado respecto al SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual. 

Preve ir y controlar el SIDA entre la población de la entidad y garantizar la atención digna de las personas con este padecimiento. 

Coorc inar y supervisar la operación del Programa de Prevención y.Control del SIDA en las diversas instituciones del sector salud en la entidad. 

Gesticrar y tramitar la adquisición de los insumos del Programa del SIDA/V.I.H. y Enfermedades de Transmisión Sexual, así como vigilar su 

distriltción y correcta aplicación. 

Diseft r e imprimir el material de promoción necesario y realizar su distribución a las unidades médicas del Instituto. 

Propo er y participar en los cursos de actualización relativos al SIDA para el personal médico y paramédico, en coordinación con el Departamento 

de En eñanza y Capacitación del Instituto. 

Super-pisar, evaluar y asesorar a as jurisdicciones Sanitarias en materia de SIDANIH y enfermedades de transmisión sexual. 

Asesorar y supervisar a las Unidades aplicativas en la práctica de técnicas de laboratorio para la realización de pruebas de detección de anticuerpos 

de in unodeficiencia adquirida. 

Realizáis reuniones con normativos federales y estatales en materia de SIDANIH y enfermedades de transmisión sexual. 

Con[ lar y notificar los casos detectados por transmisión sexual y VIH, al Departamento de Vigilancia Epidemiológica. 

Difun ir y vigilar el cumplimiento de las normas, procedimientos y metodología establecidos para el desarrollo de las actividades del Programa de 

Prevelción y Control del SIDA. así como de las enfermedades de transmisión sexual. 

Manir y evaluar la productividad y coberturas del Programa de Prevención y Control del SIDA. 

Desar robar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B5030 DEPARTAMENTO DE SALUD DEL NIÑO 

OBJETIVÓ: 

Organizar i controlar los programas de promoción de la salud, que coadyuven al mejoramiento y conservación de la salud física, mental y social de la 

población i fa -I observando y aplicando la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIO ES: 

Contilibuir con las Jurisdicciones Sanitarias para mantener esquemas básicos de vacunación superiores al 95 %. 

Coor finar y apoyar el proceso de vacunación a la población infantil, tanto en fase permanente como en campañas intensivas, tales como las 

sena as nacionales de salud. 

Elabo r el Programa de Salud del Niño y difundir la normatividad correspondiente a las unidades administrativas aplicativas. 

Plane r y controlar el proceso de capacitación a las madres de familia sobre la terapia de hidratación oral en el hogar y en el reconocimiento de los 
signo de alarma, tanto por enfermedades diarreicas como para infecciones respiratorias. 

Vigilas que se lleve a cabo la capacitación correspondiente al personal de salud para el manejo adecuado de enfermedades diarreicas, así como 

infecc ones respiratorias agudas. 

Coor finar y supervisar la administración de tratamientos antiparasitarios. 

Reali r actividades de vigilancia epidemiológica en el crecimiento y desarrollo del niño, así como en la orientación nutricional a las madres de 

famil 

Gesuf nar y tramitar la adquisición de los insumos del Programa de Salud del Niño, asi como vigilar su distribución y correcta aplicación. 

ar la información emitida por las unidades aplicativas. en materia del Programa de Salud del Niño, a efecto de realizar la evaluación 

correspondiente. 
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Realizar reuniones con las instancias normativas federales y estatales, a efecto de evaluar.el avance e impacto del Programa de Salud del Niño. 

Evaluar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias en materia de salud infantil y de los adolescentes. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217850400 SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 

OBJETIVO: 

Contribuir al óptimo desarrollo de los programas de salud en unidades de primero, segundo y tercer nivel, mediante la supervisión de las normas 
técnicas y administrativas, así como de las demás disposiciones vigentes en materia de atención médica. 

FUNCIONES: 

Analizar las normas técnicas de los programas sustantivos de 'salud para vigilar su correcta operación en las unidades aplicativas
, buscando la estandarización en la prestación de los servicios. 

— Supervisar la operación de las normas técnico-administrativas que deben observarse en las unidades aplicativas. 

Revisar y aprobar el cronograma de supervisión a las unidades administrativas aplicativas. 

Asesorar y proponer estrategias para elevar la calidad de la atención médica en las unidades aplicativas del Instituto. 

Vigilar que las unidades aplicativas utilicen correctamente los insumos para la salud y alimentación, con base en las especificaciones técnicas y 
cuadros básicos institucionales. 

Asesorar a las unidades aplicativas en la planeación, programación y presupuestación para la operación de las unidades hospitalarias. 

- 
Coordinar y vigilar la observancia de las normas técnicas desde el punto de vista médico, de acuerdo con la construcción, el funcionamiento y el 
equipamiento de las unidades aplicativas. 

Coordinar las acciones que en materia de trabajo social se realicen en las unidades de salud. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto. 

- Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 
- Supervisar el desarrollo de los programas sustantivos de salud en las unidades hospitalarias y establecer las medidas correctivas pertinentes. 

Vigilar y controlar el grado de avance de los programas de atención médica en las unidades aplicativas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B50401 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DE PRIMER NIVEL 

OBJETIVO: 

Vigilar la ejecución de los programas de salud en unidades de primer nivel, asi como el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y administrativas y 
las demás disposiciones emitidas en materia de atención médica. 

FUNCIONES: 

Analizar las normas técnicas de los programas de atención médica para vigilar su correcta operación en las unidades aplicativas. 

- Elaborar el programa de supervisión a las unidades de atención médica de primer nivel. 

Definir y proponer estrategias para elevar la calidad de los servicios de la atención médica de primer nivel, así como para la extensión de su 
cobertura. 

- Solicitar cursos de capacitación a la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad, para el personal supervisor del primer nivel. 

- Analizar y verificar la correcta utilización de los insumos en salud proporcionados a las diferentes unidades aplicativas. 

Verificar la aplicación del modelo de atención a la salud en las unidades de primer nivel, respecto de los programas de atención médica. 

Mantener coordinación técnica con los responsables de los programas de atención médica de las Jurisdicciones Sanitarias. 

- Mantener coordinación técnica, reuniones de trabajo con los responsables de enfermería y TAPS de las Jurisdicciones Sanitarias. 

- Convocar y participar en reuniones de trabajo con los responsables de atención médica del nivel jurisdiccional. 

Convocar y participar en reuniones de trabajo con los responsables de enfermería TAPS y cuidadoras de la salud del nivel jurisdiccional. 

Establecer coordinación con la Subdirección de Prevención y Control de Enfermedades y la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad para 
realizar las actividades de supervisión integral. 

- 
Verificar que las unidades de primer nivel de atención cumplan con el procedimiento para operar el sistema de referencia y contrarreferencla 

- Participar en los eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación. 

Supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas respecto a la creación, construcción, equipamiento y funcionamiento de las unidades de 
primer nivel de atención. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217B50402 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL 

OBJETIV 

Ejecutar los programas de salud en unidades de segundo y tercer nivel de atención, así como supervisar el cumplimiento de las normas técnicas y 

administrar s y las demás disposiciones vigentes en materia de atención médica. 

FUNCION S: 

- Analiz las normas técnicas y administrativas, así como los lineamientos de los programas de atención médica, para supervisar su aplicación en los 

hospi .les de segundo y tercer nivel de atención. 

Difund r y supervisar la aplicación de las normas técnicas y administrativas, así como los lineamientos vigentes en materia de atención médica en el 

segun y tercer nivel de atención. 

Elabor r el cronograma de supervisión a las unidades de atención médica de segundo y tercer nivel. 

Propo er estrategias para elevar la calidad de los servicios de atención médica en los hospitales de segundo y tercer nivel de atención. 

- Supe isar el desarrollo de los programas de atención médica en los hospitales de segundo y tercer nivel de atención y establecer las medidas 

corre ivas pertinentes. 

Verifi r la aplicación del modelo de atención a la salud en las unidades de segundo y tercer nivel de atención, en lo referente a los programas de 

atenci n médica. 

Verifilar el funcionamiento de los Comités Intrahospitalarios en los hospitales de segundo y tercer nivel de atención. 

- Verifi ®r el desarrollo del sistema de referencia y contrarreferencia en las unidades de segundo y tercer nivel de atención. 

Solicitar a las unidades hospitalarias los requerimientos de alimentos para integrar el programa anual de bienes. 

— Sugerir cursos de capacitación a la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad para el personal supervisor. 

Analitr y adecuar las normas e indicadores de oferta real y potencial de los servicios, con base en la situación estatal. 

Coad uvar en la evaluación de los programas de salud, a efecto de determinar el costo beneficio de las acciones de atención médica en el segundo 

y terc r nivel de atención. 

- Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B5040 DEPARTAMENTO DE ESTOMATOLOGÍA 

OBJETIV 

Preservar 1 salud bucal de la población, a través de la ejecución del Programa de Atención a la Salud Bucal, realizando acciones de programación, 
organizaci , ejecución, supervisión y evaluación para verificar el cumplimiento de las actividades aplicativas de primero y segundo nivel de atención. 

FUNCIO ES: 

— Vigila que la aplicación del programa de atención a la salud bucal, se desarrolle de conformidad con las normas oficiales, normas técnicas y 

pros dimientos emitidos en la materia, así como establecer las medias correcticas pertinentes. 

- Verifiar la correcta utilización de los insumos odontológicos proporcionados a las unidades aplicativas. 

Supelhrisar el desarrollo de atención a la salud bucal y las actividades del programa educativo preventivo en las escuelas en control. 

- Parti ipar en coordinación con el Laboratorio Estatal de Salud Pública, en el análisis y cuantificación del ion flúor en muestras de agua y sal. 

Parti ipar, en coordinación con la Dirección de Regulación Sanitaria, en la verificación del abasto de sal fluorada. 

Verificar la programación y metas según indicadores de actividades anuales por jurisdicción y realizar el concentrado estatal. 

- Anali r y evaluar los avances del programa de atención a la salud bucal así como proponer alternativas para la corrección a desviaciones. 

Valid r la información del Sistema de Información en Salud de las 19 jurisdicciones y de la vigilancia epidemiológica de patología bucal, de las 

unid des centinelas. 

Parti ipar en los eventos de educación continua en coordinación con la unidad de enseñanza e investigación e instituciones del sector salud. 

Coo dinar las actividades del Comité Estatal de Salud Bucal y las reuniones de trabajo. 

- Ase rar el resguardo, buen uso y conservación del activo fijo asignado al Departamento de Estomatología. 

Gestionar el apoyo logístico requerido en el Departamento de Estomatología. 

- Coo` 	con el Departamento de Supervisión y Apoyo Técnico a Unidades Médicas la adquisición de material, instrumental y equipo 

odo tológico. 

- Coo dinar con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y con la Unidad de Comunicación Social, el desarrollo y difusión 

del rograma de atención a la salud bucal. 

Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2178504 4 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y APOYO TÉCNICO A UNIDADES MÉDICAS 

OBJETI O: 

Supervisa , apoyar y asesorar técnicamente los procesos para la adquisición, almacenamiento y distribución de instrumental y equipo médico e insumos 

para la sa d y alimentos que requieran las unidades médicas del Instituto, mediante la integración de requerimientos, la actualización de cuadros básicos, 
el análisis dictaminación de ofertas técnicas, así como vigilar la calidad de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
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FUNCIONES: 

Analizar, adecuar y actualizar el cuadro básico de medicamentos, instrumental médico y demás insumos para la salud que requieran las unidades 

aplicativas, así como supervisar su correcta utilización. 

Actualizar el catálogo de insumos para el equipamiento de las unidades médicas. 

- Realizar la integración del programa anual de adquisiciones de las unidades aplicativas del Instituto. 

Recabar e integrar el programa de requerimientos de las unidades aplicativas del Instituto, en materia de equipo e instrumental médico, insumos 

para la salud y alimentos, para proporcionarlo a la Subdirección de Recursos Materiales. 

Asesorar a las unidades aplicativas del Instituto en el proceso de planeación, programación y presupuestación de sus insumos requeridos para la 

prestación de los servicios médicos a población abierta. 

- Participar en el establecimiento de mecanismos para la adquisición, almacenamiento y distribución de equipo, instrumental e insumos para la salud. 

Verificar la calidad del equipo e instrumental médico, insumos para la salud y alimentos adquiridos por el Instituto, a efecto de que cumplan con los 

estándares establecidos por la Secretaría de Salud Federal. 

- Supervisar el consumo de los medicamentos y de los insumos en salud, a efecto de unificar criterios y estandarizar los cuadros básicos 

correspondientes. 

— Analizar ofertas técnicas de los proveedores con base en sus propias propuestas. 

- Participar en las juntas de aclaraciones y fallos finales del Comité de Adquisiciones y Servicios. 

- Supervisar que los insumos a adquirir cumplan con los estándares de calidad requeridos. 

- Elaborar los dictámenes técnicos para determinar la procedencia técnica de las ofertas presentadas por los proveedores. 

- Supervisar el uso racional de los insumos en salud en los tres niveles de atención. 

- Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2171350044-217850052 HOSPITALES MUNICIPALES (27) 

2171350059-2171350060 

2171350062-217850077 

OBJETIVO: 

Brindar servicio médico integral y de calidad a pacientes de div, -sos padecimientos en su salud y así contribuir al bienestar social de la población de la 

entidad mexiquense y al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

FUNCIONES: 

- Coordinar la integración del programa operativo anual del hospital, del proyecto de presupuesto de egresos e ingresos y presentarlo a las nstancias 

que correspondan para su aprobación. 

Planear, coordinar y evaluar el programa anual de trabajo y el plan estratégico del hospital para la prestación de servicios de salud con base en las 

normas y políticas vigentes. 

- Coordinar la integración de la información estadística que coadyuve a la toma de decisiones y a la emisión de los informes periódicos del hospital. 

Programar sesiones clínicas con la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad para revisar tópicos acordes a la demanda de atención médica 

hospitalaria en la materia. 

Promover la atención integral a los pacientes, mediante el establecimiento de mecanismos de coordinación entre las áreas del hospital. 

Dirigir, en el ámbito de su competencia, los -procesos de atención médica integral y administrativa con base en las políticas establecidas para el uso 

racional de los recursos asignados. 

Verificar que el ejercicio del presupuesto autorizado sea congruente con los resultados del análisis de las variaciones presupuestales. 

Coordinar y evaluar los programas institucionales de enseñanza que se ejecuten o desarrollen en el hospital. 

Verificar la observancia de las normas y lineamientos establecidos, con el propósito de mantener la evolución de las disposiciones sanitarias y de la 

ciencia médica. 

- Presidir las reuniones realizadas con el cuerpo de gobierno y el Consejo Técnico del hospital, a fin de mantener la comunicación e interacción 

permanente. 

Establecer e implementar los indicadores autorizados para la evaluación y medición del desempeño, productividad, calidad y eficiencia de lcs 

procesos y servicios médicos y administrativos, así como difundir la metodología para su aplicación. 

- Coordinar el funcionamiento del hospital e informar lo conducente a las autoridades correspondientes del Instituto de Salud del Estado de México. 

- Evaluar los resultados del desempeño y la aplicación de los indicadores, a efecto de definir estrategias orientadas a solucionar la problemática 
detectada y a establecer medidas para la mejora continua. 

Fomentar b calidad en la presentación de los servicios de salud, así como colaborar en el desarrollo de mejoras r 1 la atención r-,ue se proporciona 

a los pacientes. 

- Promover la mejora continua de los procesos de atención médica, así como su aplicación sistemática en beneficio del servicio y de los usuarios. 
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Integral y presidir las reuniones de los diferentes comités y subcomités intrahospitalarios. 

Apoyar as acciones y proyectos del Patronato y del Voluntariado del Hospital. 

Facilitar las funciones del Aval Ciudadano, así como asistir a todas las reuniones programadas. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B51000 r 17B56000 HOSPITALES GENERALES (29) 

217B50029 r  17B50039 

2 I 7B50041 r  I 7B50043 
217850053 r 17850054 

217B50078 r  17B50084 

OBJETIVO 

Brindar servi io médico integral y de calidad a pacientes de diversos padecimientos en su salud y así contribuir al bienestar social de la población de la 

entidad mexi uense y al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

FUNCION S: 

Coordi ar la integración del programa operativo anual del hospital, del proyecto de presupuesto de egresos e ingresos y presentarlo a las instancias 

que cor espondan para su aprobación. 

- Planear, coordinar y evaluar el programa anual de trabajo y el plan estratégico del hospital para la prestación de servicios de salud con base en las 
normas políticas vigentes. 

- Coordi ar la integración de la información estadística que coadyuve a la toma de decisiones y a la emisión de los informes periódicos del hospital. 

Progra ar sesiones clínicas con la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad para revisar tópicos acordes a la demanda de atención médica 

hospital ria en la materia. 

Promoler la atención integral a los pacientes, mediante el establecimiento de mecanismos de coordinación entre las áreas del hospital. 

Dirigir, n el ámbito de su competencia, los procesos de atención médica integral y administrativa con base en las políticas establecidas para el uso 

racional de los recursos asignados. 

Verifica que el ejercicio del presupuesto autorizado sea congruente con los resultados del análisis de las variaciones presupuestales. 

- Coordirlar y evaluar los programas institucionales de enseñanza que se ejecuten o desarrollen en el hospital. 

Verifica la observancia de las normas y lineamientos establecidos, con el propósito de mantener la evolución de las disposiciones sanitarias y de la 

ciencia Médica. 

Presidir las reuniones realizadas con el cuerpo de gobierno y el Consejo Técnico del hospital, a fin de mantener la comunicación e interacción 

perman nte. 

Estable r e implementar los indicadores autorizados para la evaluación y medición del desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los 

procesis y servicios médicos y administrativos, así como difundir la metodología para su aplicación. 

Coordirlar el funcionamiento del hospital e informar lo conducente a las autoridades correspondientes del Instituto de Salud del Estado de México. 

Evaluar los resultados del desempeño y la aplicación de los indicadores, a efecto de definir estrategias orientadas a solucionar la problemática 

detectada y a establecer medidas para la mejora continua. 

Fomen r la calidad en la presentación de los servicios de salud, así como colaborar en el desarrollo de mejoras en la atención que se proporciona 

a los pa lentes. 

Promo r. la mejora continua de los procesos de atención médica, así como su aplicación sistemática en beneficio del servicio y de los usuarios. 

- Integrady presidir las reuniones de los diferentes comités y subcomités intrahospitalarios. 

Apoyar las acciones y proyectos del Patronato y del Voluntariado del Hospital. 

Facilitar las funciones del Aval Ciudadano, así como asistir a todas las reuniones programadas. 

- Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

k
HOSPITAL S DE ESPECIALIDAD 

	

217850055 	 HOSPITAL PARA ENFERMOS CRÓNICOS "DR. GUSTAVO BAZ PRADA", TEPEXPAN 

	

2 I 7B50056 	 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. ADOLFO M. NIETO", TEPEXPAN 

	

2 1 785 00 57 	 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "GRANJAS LA SALUD TLAZOLTEOTL", ZOQUIAPAN 

	

2171350058 	 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. JOSÉ SAYAGO", TEPEXPAN 

OBJETIVO: 

Proporcionar servicios de atención médica especializada a los usuarios, conforme a las normas técnicas aplicables y al modelo de atención a la salud para 
población abi rta del Estado de México.  

FUNCION S: 

Fiarmul r y ejecutar programas de prestación de servicios de atención médica especializada, incluyendo consulta externa y urgencias. 

	

Elabora 	ejecutar programas de investigación básica y clínica en las áreas médicas que atiende el hospital. 
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Elaborar, integrar y autorizar los programas de capacitación del personal médico, administrativo y operativo del hospital. 

Coordinar y participar en la planeación de los programas generales y específicos del hospital considerando las necesidades de los servicios y los 
recursos disponibles. 

Realizar y aprobar, en coordinación con el servicio de medicina preventiva, el programa de prevención de infecciones intra-hospitalarias y prácticas 
de exámenes médicos al personal del hospital. 

Vigilar la calidad de la atención médica integral que se proporciona a los demandantes, usuarios y pacientes mediante el diagnóstico médico 
oportuno, la aplicación de medicina de rehabilitación, así como el trato humano y cálido a los pacientes. 

Presidir las juntas de carácter científico y eventos socio-culturales que por su importancia así lo requieran. 

Desarrollar programas de relaciones públicas dirigidos a informar y orientar al público sobre las actividades y objetivos del hospital. 

— 	Promover y operar permanentemente las actividades de los Comités Hospitalarios. 

Coordinar la asignación de recursos financieros, materiales y humanos, conforme a los requerimientos de los programas generales, para el 
cumplimiento de los planes específicos de la unidad hospitalaria. 

— 	Participar como miembro activo del cuerpo de gobierno y realizar las funciones que se le encomienden. 

Apoyar las decisiones que se acuerden en el seno del Consejo Técnico. 

Realizar, en coordinación con las instituciones de educación superior y la Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad, los programas generales y 
específicos para la formación de recursos humanos para la salud. 

Elaborar y ejecutar los programas de capacitación y adiestramiento del personal profesional, técnico y auxiliar adscrito a las áreas de atención 
médica con que cuenta el hospital. 

Autorizar y supervisar el programa de adquisiciones de material, equipo médico, instrumental, mobiliario, equipo de oficina, accesorios y material 
de consumo, verificando que SU formulación se lleve a cabo en el tiempo, la cantidad y la calidad requerida. 

Organizar y coordinar a los integrantes de los comités del Consejo Técnico, a efecto de integrar los programas específicos, conforme a las materias 
que le competen. 

Coordinar y dirigir las actividades de las áreas aplicativas, en el cumplimiento de sus responsabilidades. 

Coordinar las gestiones para la obtención de los recursos humanos, financieros, materiales y equipo que se requieran para el buen funcionamiento 
del hospital. 

Vigilar el funcionamiento y mantenimiento adecuado del inmueble, instalaciones, aparatos. equipo e instrumental del hospital, de manera que se 
garantice su operación. 

Coordinar y supervisar el funcionamiento del hospital, a efecto de mantener niveles óptimos de productividad. 

Coordinar y vigilar la calidad y calidez de la atención médica integral que se otorga, considerando !a promoción y protección de la salud, el 
diagnóstico médico, la aplicación de medicina de rehabilitación, etc. 

Representar por si, o a través de terceros, al hospital en los eventos de carácter oficial o social, en los que se le invite a participar. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto, 

Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Evaluar los programas de las áreas de servicios médicos, paramédicos, auxiliares de diagnóstico y tratamiento, así como de la administrativa. 

Atender y proporcionar a los sectores público, social y privado, los informes técnicos, estadísticos, de actividades, de productividad, médico-legales, 
etc., requeridos en forma programada y con carácter de urgente. 

Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en 
lo relacionado con la recepción de bienes y servicios. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

HOSPITALES DE TERCER NIVEL 

217850040 HOSPITAL MATERNO PERINATAL "MÓNICA PRETELINI SÁENZ" 
217850061 CENTRO MÉDICO "LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS" 

OBJETIVO: 

Proporcionar servicios de atención médica especializada a los usuarios, conforme a las normas técnicas aplicables y al modelo de atención a la salud para 
la población abierta del Estado de Méxido, así como promover la participación y el desarrollo de protocolos de investigación. 

FUNCIONES: 

Coordinar la integración del programa operativo anual del hospital, del proyecto de presupuesto de egresos y del pronóstico de ingresos y 
presentarlo a las instancias que correspondan para su aprobación. 

Planear, programar, coordinar y evaluar el programa anual de trabajo y el plan estratégico del hospital para la prestación de servicios de salud de 
especialidad con base en las normas y políticas vigentes. 

Vigilar la calidad de la atención médica integral que proporciona a los demandantes, usuarios y pacientes mediante el diagnóstico médico oportuno. 
la  aplicación de medicina de rehabilitación, así como el trato humano y cálido a los pacientes. 
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Coord nar la asignación de recursos financieros, materiales y humanos, conforme a los requerimientos de los programas generales, para el 

cumpli iento de los planes específicos de la unidad hospitalaria. 

- Coord nar la integración de la información estadística que coadyuve a la toma de decisiones y a la emisión de los informes periódicos del hospital. 

Prom er la atención integral a los pacientes, mediante el establecimiento de mecanismos de coordinación entre las áreas del hospital. 

Coor finar y evaluar los programas institucionales de enseñanza e investigación que se desarrollen en el hospital. 

Verif 	la observancia de las normas y lineamientos establecidos, con el propósito de mantener la evolución de las disposiciones sanitarias y de la 

cienci médica. 

Presid las reuniones realizadas con el cuerpo de gobierno del hospital, a fin de mantener la comunicación e interacción permanente. 

- Establ cer e implantar los indicadores autorizados para la evaluación y medición del desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos 

y serví ios médicos y administrativos, así como difundir la metodología para su aplicación. 

Prom ver, revisar y autorizar los programas de investigación médica que se desarrollen en el hospital. 

Dictar y evaluar las políticas, normas, estrategias y técnicas relacionadas con las acciones de investigación médica que se realicen en el hospital y 

difund r sus resultados. 

Evalua los resultados del desempeño y la aplicación de los indicadores, a efecto de definir estrategias orientadas a solucionar la problemática 

detec da y a establecer medidas para la mejora continua. 

- Vigilar el funcionamiento y mantenimiento adecuado de las instalaciones, inmuebles, aparatos, equipo e instrumental, a efecto de garantizar su 

opera ión. 

Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B500 1 2 I 7B50028 JURISDICCIONES SANITARIAS 

OBJETIV 

Planear, pr ramar, evaluar y proporcionar los servicios de salud a la población abierta, mediante la operación eficaz, uniforme y sistemática de las 

diferentes á eas y niveles que integran la Jurisdicción Sanitaria, conforme a las políticas y lineamientos de los programas nacionales y estatales de salud. 

FUNCIO ES: 

Planea y controlar la operación de los programas prioritarios de salud del niño, promoción a la salud, salud reproductiva, salud del adulto y del 

senesc nte, zoonosis y vectores, de prevención de adicciones, vigilancia epidemiológica, enfermedades transmisibles y micobacteriosis, SIDA, 

enfer edades de transmisión sexual y atención médica y salud bucal. 

- Elabor r y mantener actualizado el diagnóstico jurisdiccional de salud y el estudio de regionalización operativa de los servicios de salud en su ámbito 

de co petencia. 

- Planea y controlar la operación del programa jurisdiccional de promoción a la salud y participación comunitaria, de acuerdo con las características 

socioe onómicas y culturales de la región. 

Organ zar, dirigir, supervisar y evaluar la prestación de servicios de atención médica para población abierta, con base en la normatividad establecida 

y conf rme al modelo de atención correspondiente. 

Fome tar y promover la participación de la comunidad, autoridades locales e instituciones públicas y privadas, para la realización de acciones a 
favor e la salud, así como la intervención de los elementos que integran el sistema local de salud (institucionales, tradicionales y populares), 

busca do resultados comunes e individuales en el ámbito jurisdiccional. 

- Coor Mar y supervisar el sistema de vigilancia epidemiológica en su ámbito de competencia. 

Super asar, a través de las coordinaciones municipales, los servicios que brindan las unidades de primer nivel de la jurisdicción, a efecto de asegurar 

que s otorguen con calidad y calidez, de acuerdo con los estándares establecidos. 

Plana y organizar el desarrollo de las funciones encomendadas, vigilando que los planes y programas se lleven a cabo conforme a los lineamientos 

establ nidos por la Coordinación de Salud y enfocando los esfuerzos al logro de resultados para garantizar la salud de la población abierta en el 

territ rio jurisdiccional. 

- Vigilar que las áreas de la jurisdicción lleven a cabo sus actividades, de acuerdo con la normatividad federal y estatal vigente. 

- Prom ver, establecer, mantener y evaluar la coordinación con las demás entidades del sector, así como con las autoridades federales, estatales y 

munic palas que se encuentren ubicadas dentro del ámbito jurisdiccional, en su carácter de órgano coordinador del sistema local de salud que 

repre nta. 

Coor finar a nivel local las acciones de atención médica, salud pública y asistencia social del sector salud ante situaciones de desastre, con base en 

las re luciones tomadas por el Comité Estatal de Protección Civil. 

Opti izar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la jurisdicción, vigilando su uso racional, evitando duplicidades, pérdidas o 
desvia iones y enfocando los esfuerzos al cumplimiento de los planes a corto y largo plazo, así como a la obtención de resultados para incrementar 

el niv I de salud de la población abierta del área de responsabilidad. 

Establ cer estrategias operativas para que en las unidades de primer nivel de atención se instale el Sistema de Referencia-Contrarreferencia, con el 

prop ito de mejorar y facilitar la recepción del paciente durante este proceso. 

- Instru entar y operar el sistema jurisdiccional de información. 

Establ cer y dirigir el sistema jurisdiccional de formación y desarrollo de recursos humanos para la salud. 
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Promover y desarrollar investigaciones operativas que contribuyan al mejoramiento de las funciones de la Jurisdicción Sanitaria. 

- Participar y coordinar las actividades de los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal en las acciones relativas a la saiud, en los municipios 
incluidos en su circunscripción. 

Vigilar en el área jurisdiccional la aplicación de acuerdos que emanen de las Comisiones Mixtas de Escalafón, Capacitación y de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 

Representar a la Dirección General del Instituto en los actos o eventos que se le encomienden expresamente. 

Participar en los eventos de educación médica continua y de enseñanza e investigación. 

- Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Coordinar y evaluar, en su área de influencia, las acciones del sector salud en materia de atención médica, salud pública y asistencia social, de 
acuerdo con la normatividad establecida en la materia. 

- Presentar oportunamente a la Dirección de Servicios de Salud, los informes y repones que le sean solicitados sobre las actividades realizadas en el 
ámbito de su competencia. 

Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México en 

lo relacionado con la recepción de bienes y servicios. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

UNIDADES DE ESPECIALIDADES MÉDICAS (UNEME 5) 

217850005-2171350009 CENTROS AMBULATORIOS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL SIDA E INFECCIONES DE 

TRANSMISIÓN SEXUAL, (NAUCALPAN, NEZAHUALTCÓYOTL, TLALNEPANTLA, ECATEPEC Y 
TOLUCA). 

OBJETIVO: 

Coordinar, supervisar y vigilar los servicios de atención integral proporcionados a la población afectada con VIH/SIDA o infecciones de transmisión 

sexual, que incluyan acceso a la información, prevención, consejería, detección oportuna, tratamiento y seguimiento, con el fin de contener la 

diseminación de la epidemia, favorecer la sobrevida de los pacientes, mejorar su calidad de vida y disminuir las necesidades de hospitalización y atención 

de urgencias. 

FUNCIONES: 

Dirigir el Programa para la Prevención y Control del VIH y otras infecciones de transmisión sexual. 

Vigilar el desarrollo de las actividades de prevención y control de la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana, del Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida y de las infecciones de transmisión sexual en la población en general y las personas con VIH. 

- Otorgar los servicios necesarios para la atención médica integral y con calidad a las personas que viven con VIH e ITS que la soliciten. 

- Proporcionar el tratamiento para las infecciones de transmisión sexual, de acuerdo al manejo sindromático o etiológico a los pacientes y sus 

contactos. 

Ofrecer atención ambulatoria, oportuna y continua en espacios acondicionados para la atención de las personas que así lo ameriten. 

- Otorgar servicios de prevención tanto a personas que viven con VIH e ITS como a la población en general con criterios de igualdad y sin 

discriminación, ni estigmación. 

- Otorgar el tratamiento antirretroviral y control médico a la población que así lo requiera. 

— Promover la adherencia al tratamiento por medio de talleres y grupos de autoayuda. 

Ejercer la vigilancia epidemiológica con eficiencia y oportunidad en su área de responsabilidad. 

- Actualizar los datos sobre la situación sanitaria de su responsabilidad con la disposición de los sistemas de información actualizados para la toma de 

decisiones, que permitan identificar necesidades. 

- Efectuar el cumplimiento de la normatividad y lineamientos institucionales vigentes que rigen las acciones médicas, sociales y de seguridad del 

equipo de salud. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

UNIDADES DE ESPECIALIDADES MÉDICAS (UNEME) 

21 7850090 CENTRO INTEGRAL DE SALUD MENTAL CUAUTITLÁN 

OBJETIVO: 

Planear, organizar y evaluar el funcionamiento del Centro Integral de Salud Mental (CISAME), a fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales, así corno definir e instrumentar líneas de capacitación, investigación y evaluación, y promover la comunicación permanente con las 

unidades de atención del Instituto. 

FUNCIONES: 

Coordinar y dirigir la integración del Programa Operativo Anual del CISAME y del proyecto de presupuesto de egresos y presentarlo a las 
instancias que correspondan para su aprobación. 
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- Plane r, programar, coordinar y evaluar el programa anual de trabajo del C1SAME para la prestación de servicios de salud, con base en 85 normas y 

políti h s vigentes. 

Coor inar la integración de la información estadística que coadyuve a la toma de decisiones y a la emisión de los informes periódicos del Centro. 

Prom ver la atención integral a los pacientes, mediante el establecimiento de procesos de atención médica y administrativa, así como los 
meta ismos de coordinación entre las diferentes áreas del Centro, con base en las políticas establecidas para el uso racional de los recursos 

asign os 

Difun 'ir y garantizar la observancia de las normas y lineamientos establecidos, con el propósito de mantener la evolución de las disposiciones 

sanita ias en la materia. 

- Evalu r los resultados del desempeño y la aplicación de los indicadores, a efecto de definir estrategias orientadas a solucionar la problemática 

detec -ida y a establecer medidas de mejora continua. 

Tome tar la calidad en la prestación de los servicios de salud, así como colaborar en el desarrollo de las mejoras en la atención que se proporciona 

a los acientes. 

Partí par en la elaboración de manuales técnico administrativos que normen y regulen la organización y funcionamiento del servicio, en 

coor inación con la Unidad de Modernización Administrativa. 

Desa rollar ias demás funciones inherentes al área de su competencia. 

UNIDAD. S DE ESPECIALIDADES MÉDICAS (UNEME 3) 

2171350091 
	

ATLACOMULCO MÓDULO ODONTOPEDIÁTRICO 

21785009 
	

NUEVA SANTA MARÍA MÓDULO ODONTOPEDIÁTRICO 

21785009 
	

SAN RAFAEL CHAMAPA MÓDULO ODONTOPEDIÁTRICO 

OBJETIVO:  
Proporcio, r oportunamente la aterción odontológica cuando así lo demande la población, mediante tratamientos preventivos y correctivos dentales, 

para mejor r las condiciones de saluc. 

FUNCIOLIES: 

Elabo ar el Programa.  nual de Trabajo, para la prestación de servicios odontopediátricos. 

Elabo ar el presupuesto de egresos del Módulo y someterlo a la autorización de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

Coordinar la gestión de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, ante la Coordinación Municipal correspondiente. 

Revisar y autorizar mensualmente la estadística médica del Módulo Odontopediatrico. 

Estab cer y verificar permanentemente los controles necesarios en materia de recursos humanos, materiales, financieros y técnicos. 

Elabo r los informes sobre las actividades que le soliciten el Departamento de Estomatología y la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

Coordinar las actividades clínicas, preventivas y operativas de la atención clínica a pacientes. 

- Partilpe  ar en los convenios de investigación académica con instituciones públicas y privadas. 

Estab cer convenios de atención médico-dental con las escuelas primarias de la región. 

Estab ecer coordinación con directores, profesores, escolares y padres de familia que participen en el Programa de Atención Clínica Dental. 

Aten er y solucionar las observaciones efectuadas por supervisiones del Departamento de Estomatología y la Coordinación Municipal de la 

Jurisd culón. 

Desa rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

ÍJNIDA4S DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 

CLÍNICA DE MATERNIDAD (UNEME 2) 

21713500 CHICONAUTLA 3000 CLÍNICA DE MATERNIDAD 

2178500 MATERNIDAD ATLACOMULCO 

OBJETIVÓ: 

coordinar lolos spar,oagnrcaerslalsod,raadcocsiones relacionados con :a atención obstétrica perinatal, así como vigilar y evaluar  

oportunida 

	su cumplimiento e informar con 

FUNGIÓ ES: 

Plano r, organizar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de atención que brinda la Clínica, con base en la norma 	dad aplicable a los 

serví ios de salud. 

Aplic r las normas, políticas y lineamientos del !SEM, transmitiéndolos a las diferentes áreas de clínica para su conocimiento, valorización y 

°Use anca 

Integar, presentar y gestionar lo relacionado al Programa-Presupuesto Anual de la Maternidad, y demás recursos financieros, materiales y de 

capit, I humazo. que se requieran para el cumplimiento de !os fines institucionales de acuerdo a las normas que le fije el sector central. 
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- Instrumentar y difundir los manuales administrativos autorizados y vigilar permanentemente su cumplimiento en el ámbito de su competencia, así 

como proponer las mejoras que permitan elevar la efectividad de las estructuras y los procesos. 

Coordinar el desarrollo de las funciones y actividades de las diferentes áreas que integran la Clínica, cuidando que los planes y programas se 

elaboren y lleven a cabo conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto, enfocando los esfuerzos al logro de resultados que garanticen la 
salud de la población usuaria. 

- Coordinar, dirigir y evaluar la elaboración del plan de trabajo de cada una de las áreas de maternidad. 

— Ejercer las relaciones laborales en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

- Optimizar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la maternidad, vigilando su uso racional y evitando duplicidades, pérdidas o 

desviaciones; enfocando los esfuerzos al cumplimiento de los planes a corto y largo plazo, así como a la obtención de resultados que redunden en 
el incremento del nivel de salud de la población del área de responsabilidad. 

Actualizar los datos sobre la situación sanitaria de su responsabilidad, con la disposición de los sistemas de información actualizados para la torna de 
decisiones, que permitan identificar necesidades. 

Efectuar el cumplimiento de la normatividad y lineamientos institucionales vigentes que rigen las acciones médicas, sociales y de seguridad del 
equipo de salud. 

Participar en la elaboración de manuales técnico administrativos que normen y regulen la organización y funcionamiento del servicio, en 
coordinación con la Unidad de Modernización Administrativa. 

Efectuar el cumplimiento de las normatividad y lineamientos institucionales vigentes que rigen las acciones médicas, sociales y de seguridad del 

equipo de salud. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

UNIDADES DE ESPECIALIDADES MÉDICAS (UNEME I) 

217B50094 MÓDULO OPTOAUDIOMÉTRICO COLONIA PADRE FIGUEROA 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar y evaluar el funcionamiento integral del Módulo, en sus mas médicas y administrativas, a fin de optimizar los recursos y asegurar 
servicios de calidad para la población. 

FUNCIONES: 

- Coordinar la elaboración del presupuesto de ingresos y egresos por programas del Módulo, de conformidad con las normas y disposiciones 
vigentes en la materia. 

- Coordinar la planeación de las actividades del Módulo, tomando en consideración las necesidades y recursos disponibles, en cada uno de los 
servicios. 

Establecer e implementar indicadores para la medición y evaluación del desempaño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médicos y administrativos que se proporcionan, así como difundir la metodología para su aplicación. 

Presidir las juntas de trabajo de carácter medico, cultural, social y científico, cuando así se requiera. 

Coordinar y representar los diferentes comités constituidos en el Módulo. 

Promover la atención integral de los pacientes, mediante la coordinación adecuada de los diferentes servicios del Módulo. 

Promover las acciones de investigación médica, paramédica y administrativa; así como verificar que se desarrollen de acuerdo a la normatividad 
establecida en la materia, con base en las necesidades y recursos del Módulo. 

- Celebrar acuerdos con las autoridades del ISEM y con otras instancias. a fin de mantener la comunicación e interacción necesaria en materia de 
oftalmología. 

- Coordinar y supervisar las actividades extrainstitucionales enfocadas a la detección de problemas visuales de los pacientes, así como la capacitación 
que se brinda para la atención de éstos casos. 

- Verificar la correcta y oportuna aplicación del presupuesto asignado, así como su comprobación conforme la normatividad establecida. 

- 	

Fomentar la calidad en la prestación de los servicios de salud, así como promover la mejora continua de los procesos de atención médica que se 
proporciona a los pacientes. 

Evaluar los resultados del desempeño y la aplicación de los indicadores, a efecto de definir estrategias orientadas a solucionar la problemática que 
se detecte y a establecer medidas para la mejora continua. 

- Promover la mejora continua de los procesos de atención médica, asi como su aplicación en beneficio del servicio y de los usuarios. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217850068 - 217B5OODD 	CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD (UNEME 55) 

OBJETIVO: 

Planear, ejecutar y controlar la prestación de los servicios en materia de salud del primer nivel de atención a la población abierta, así como efectuar la 
gestión y aplicación de los recursos financieros, materiales y humanos que requieran los diferentes servicios. 
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FUNCIO ES: 

Integ r, coordinar y controlar la ejecución del Programa Operativo Anual y el desarrollo de actividades del CEAPS para la prestación de servicios 
des. ud con base en las políticas y normas establecidas. 

Coo dinar y participar en la elaboración e integración del Diagnóstico de Salud del área de su responsabilidad. 

Coo dinar la operación del Sistema Único de Vigilancia Epidemiológica e informar a la Coordinación Municipal de Salud sobre la frecuencia, 

distr ución de riesgos y daños a la salud de la población de su ámbito territorial. 

Info ar a la Coordinación Municipal de Salud las situaciones que ameriten acciones de control sanitario, y establecer y mantener coordinación 

inter ectorial. 

Coo dinar la aplicación y asignación de recursos, conforme a los requerimientos de los programas generales, para el cumplimiento de los planes 

espe Ificos del Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud. 

Vigil r el funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones, inmueble, aparatos, equipo e instrumental del Centro Especializado de Atención 

Prim ria a la Salud, de manera que garantice su operación. 

Des rrollar programas de promoción y difusión para informar y orientar a la población sobre las actividades y objetivos del CEAPS. 

- 'den ificar necesidades de capacitación del personal a su cargo e impulsar su desarrollo como Centro de Capacitación. 

Org izar, coordinar, asesorar y supervisar las actividades médicas que se brindan a la población 

Parti ipar en la programación y presupuestación del Centro Especializado en el ámbito de su responsabilidad. 

Info ar a las instancias correspondientes de las medidas necesarias para atender la problemática de salud. 

- Ges onar los insumos necesarios para las actividades del Centro Especializado y conservar en buen estado el material y equipo bajo su custodia. 

Participar en la organización, capacitación, supervisión y evaluación de los Grupos de Ayuda Mutua y del Comité de Salud, así como en la 

ideoidentificación y solución de problemas de salud de la comunidad. 

- Cocá-dinar las investigaciones que de acuerdo a la normatividad determine el nivel estatal y jurisdiccional. 

Vigil r que el personal de la unidad cumpla con la normatividad vigente, aplicable en materia sanitaria. 

Eval ar las actividades de salud desarrolladas por el personal adscrito al Centro Especializado. 

- Sup rvisar la integración del expediente clínico de acuerdo a la normatividad establecida. 

Rep rtar las actividades registradas en el Sistema de Información en Salud de la población abierta según las normas y procedimientos establecidos. 

Pare cipar en la elaboración de manuales técnico administrativos que normen y regulen la organización y funcionamiento del servicio, en 

coo dinación con la Unidad de Modernización Administrativa. 

Pan cipar en el proceso de acreditación del Centro Especializado. 

Deserrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

CENTR S DE SALUD (913) 

OBJETIV : 

Preservar a salud del individuo, la familia y la comunidad, mediante acciones de promoción, prevención, curación y rehabilitación de conformidad con el 
Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta y al Diagnóstico Local de Salud. 

FUNCIO ES: 

- For ular el Programa Anual de Trabajo del Centro de Salud, basado en la problemática y necesidades detectadas en el Diagnóstico Local de Salud, 
así c mo difundir entre el personal, la normatividad para su operación y vigilar su cumplimiento. 

- Brin r atención médica integral proporcionando servicios de consulta externa, con calidad y oportunidad al individuo, a la familia y a la comunidad, 

enfo ada al cuidado de la salud. 

- Con 'derar la guía metodológica básica para la atención médica familiar en lo relacionado con las actividades y procedimientos que realiza el Núcleo 
Bási de Salud con la población que habita en el área de trabajo bajo su responsabilidad, así como elaborar los instrumentos de apoyo; rotafolio de 
infor ación básica, cédula de microdiagnóstico familiar, pirámide de población y cartografía. 

- Org izar el Núcleo Básico de Salud tomando en consideración el archivo clínico descentralizado la agenda, el carnet de citas y receta médica. 

- Coo dinar y vigilar que la referencia y contrarreferencia entre las unidades de primero y segundo nivel de atención se realice de manera adecuada. 

- Impu sar la participación comunitaria en su ámbito territorial, así como promover la formación de comités locales de salud y establecer un 

seguí iento de acciones. 

Des ollar acciones de educación para la salud a la población de responsabilidad y fomentar el autocuidado de la salud individual y familiar. 

Imp sar el desarrollo de los recursos humanos y las actividades de capacitación continua del personal en materia de servicios de salud. 

- Pro over obras de conservación y mantenimiento del inmueble que ocupa el Centro de Salud, así como del equipamiento de la unidad, con 

partí ipación de la comunidad. 

- Elab rar los informes requeridos por el sistema jurisdiccional de información y las unidades relacionadas con el Centro de Salud. 

- Reali ar el seguimiento y verificar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo 
rela onado con la recepción de bienes y servicios. 

Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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2 I 7850002 CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

OBJETIVO: 

Coordinar, vigilar y controlar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la capacitación, promoción. captación, análisis, preparación, conservación y 

suministro de sangre humana, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas con fines terapéuticos en el sector salud de la entidad, con el fin 

de coadyuvar a la protección de la salud. 

FUNCIONES: 

Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad, políticas y estrategias estatales en materia de disposición de sangre humana, sus componentes y 

células progenitoras con fines terapéuticos, en el ámbito de su competencia. 

- Proponer innovación y aplicar métodos y técnicas para captar, estudiar, procesar, almacenar y distribuir sangre humana y sus componentes 

sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas a los establecimientos autorizados del sector salud, para su disposición con fines terapéuticos. 

- Participar en la planeación, organización, dirección y control de los programas y proyectos, para optimizar los recursos para el buen desempeño 

del Centro y de la Red Estatal Sanguínea. 

- Promover y supervisar que las campañas de donación voluntaria de sangre se realicen en la Red de Servicios de Sangre y en el sector s ilud, a fin de 

coadyuvar con el abasto seguro y suficiente en el Estado de México. 

Coordinar y vigilar el Programa Estatal de Donaciones Voluntarias de Sangre No Remunerada y de Repetición. Asimismo, coordinar los grupos de 

trabajo de Cohesión Social para este programa. 

- Brindar apoyo técnico a los bancos de sangre y puestos de sangrado en la captación, fraccionamiento y distribución de sangre, así como en la 

obtención de plasma excedente para la producción de sus derivados. 

— Coordinar las acciones de trazabilidad y operatividad de la Red de Servicios de Sangre. 

- Coadyuvar con las unidades médicas del Instituto, en la organización, funcionamiento, desarrollo y desempeño de los bancos de sangre, puestos de 

sangrado y servicios de transfusión. 

Coordinar y capacitar al personal en las acciones que se realicen en la entidad, orientadas a la disposición de sangre humana y sus componentes, 

promoviendo su uso racional. 

Coordinar el Comité Interinstitucional de Medicina Transfusional y apoyar la implementación y funcionamiento de los Comités Intrahospitalarios 

de Medicina Transfusional del sector salud. 

- Promover la capacitación y actualización del personal técnico, auxiliar y fomentar la investigación en medicina transfusional en el sector salud, en 

coordinación con las unidades administrativas competentes. 

Coordinar los programas de investigación y enseñanza relacionados con la inmunohematologia y la medicina transfusional. 

Avalar el presupuesto operativo del Centro, Bancos de Sangre, Puestos de Sangrado y Servicios de Transfusión del Instituto de Salud del Estado de 

México y someterlo a consideración de las autoridades respectivas. 

Integrar y mantener actualizado un censo de los donadores conforme al programa altruista de donación voluntaria de sangre. 

- Integrar y mantener actualizado el padrón de establecimientos de salud autorizados por la instancia correspondiente para realizar actos de 

disposición de sangre, componentes. componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fines terapéuticos. 

Concentrar y evaluar la información relativa al manejo de la sangre y sus componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas 

recolectadas en el territorio estatal y de las actas de disposición en la materia. 

Controlar, supervisar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros. 

Informar en los periodos y formatos establecidos por los niveles federal o estatal, el cumplimiento de las metas programáticas correspondientes. 

- Promover la suscripción de convenios para el intercambio de sangre y/o sus componentes, así como establecer el sistema de cuotas de 

recuperación en materia de su competencia. 

- Informar a la Coordinación de Salud y al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea el ingreso y egreso de sangre y sus componentes de las 

unidades médicas del Instituto. 

- Actualizar y sistematizar la información pública en el ámbito de su competencia y tenerla disponible para su publicación o proporcionarla a la 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en los tiempos establecidos por la normatividad en materia de transparencia de la 

gestión y acceso a la información pública. 

Participar activamente en los programas nacionales que deriven del Centro nacional de la transfusión Sanguínea y que son de interés nacional como 

la transfusión sanguínea en la atención materna de urgencias, disponibilidad de productos sanguíneos ante situaciones de desastre, programas de 

vigilancia epidemiológica, entre otros, que sea materia de su competencia. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B50500 SERVICIOS DE URGENCIAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO: 

Planear, organizar, desarrollar y coordinar los mecanismos y estrategias para proporcionar atención médica prehospitalaria a la población de la entidad 

en caso de accidentes, urgencias, emergencias y desastres, procurando la disminución de las tasas de morbimortalidad por estos conceptos. 

FUNCIONES: 

— 	Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas y procedimientos que en materia de control de accidentes emitan las autoridades competentes. 
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Promo er los programas de prevención y atención pre-hospitalaria en las diferentes áreas del Instituto. 

Coordi ar, con otros organismos afines, la realización de las acciones tendientes a proporcionar atención pre-hospitalaria en eventos cívicos, 
religiosas, culturales, políticos, así como a la población de la entidad en caso de desastres. 

- Establecer mecanismos y estrategias para la prestación adecuada y oportuna de los servicios de urgencias en atención pre-hospitalaria. 

Fomen r la profesionalización del personal operativo, a través de la coordinación con instituciones educativas para la actualización y capacitación 
continu . 

- Elabora y proporcionar periódicamente a las instancias correspondientes del Instituto, los informes y estadísticas de las acciones desarrolladas por 
los Ser cios de Urgencias del Estado de México. 

— Participa. r en los eventos y foros que se realicen en materia de su competencia. 

Actual 	y capacitar a través de cursos, foros, sesiones y talleres, a los comités de las unidades internas de protección civil, así como al personal 
operati o de los Servicios de Urgencias del Estado de México. 

Vigilar iue se cumpla la normatividad emitida por la Secretaría de Salud en materia de protección civil. 

— Vigilar 1y adecuada aplicación y racionalización de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuentan los Servicios de Urgencias del 
Estado e México. 

Propor ionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
moder zación administrativa en el Instituto. 

Autoriz r, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Controlar y evaluar la prestación de los servicios de urgencias, determinando y estableciendo medidas correctivas, a efecto de lograr su 
mejorarbiento continuo. 

— Supervi ar el manejo, control, resguardo y suministro de insumos médicos en ambulancias, pastilleros, trauma bags. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217850501 DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN 

OBJETIVO.  

Organizar y roporcionar de manera oportuna atención médica pre-hospitalaria a la población de la entidad para el caso de accidentes, urgencias, 
emergencias / desastres. 

FUNCION115: 

— Difundi y vigilar la aplicación de las normas y procedimientos que en materia de atención prehospitalaria, prevención y control de accidentes sean 
emitido por la Federación, el Estado y las autoridades competentes. 

Elabora y diseñar la programación de las acciones operativas de los Servicios de Urgencias del Estado de México, vigilando y dirigiendo su debida 
ejecución. 

  conjuntamente con el titular de los Servicios de Urgencias del Estado de México, los dispositivos preventivos necesarios para la atención 
de urge ciar y emergencias, en la cobertura de eventos especiales en la entidad. 

Organizíir e implementar los puestos de auxilio en dispositivos preventivos. 

— Vigilar dlue la atención prehospitalaria se proporcione con oportunidad y eficiencia en el lugar de los acontecimientos, así como realizar acciones de 
diagnós leo y tratamiento de primera intención para estabilizar los casos médicos quirúrgicos agudos para su traslado a un centro hospitalario. le  ta 

Estable $r y mantener coordinación con el personal operativo de las diferentes instituciones que en la entidad participan en la atención de 
urgenci s por accidentes y desastres para brindar un mejor servicio. 

Propor ionar el servicio de traslado de personas enfermas o lesionadas, en forma prehospitalaria, así como coadyuvar en la aplicación y operación 
del sistgma interhospitalario de referencia y contrarreferencia de pacientes, de conformidad con los lineamientos previamente establecidos. 

Vigilar 
fff
la atención de urgencias entre las unidades hospitalarias, con énfasis en la responsabilidad de la referenciación de pacientes en forma 

expedía y segura, para optimizar los recursos disponibles en beneficio de los usuarios y prevenir el rechazo de pacientes, procurando su traslado 
a la uní ad que cuente con los recursos necesarios para su atención, a través del Centro Coordinador de Hospitales. 

Coord ar junto con otras deperdencias las acciones para efectuar rescates de personas en montañas, urbanas, acuáticas y espacios confinados. 

Brindarl apoyo, orientación, referencia y seguimiento a través de vía telefónica a mujeres embarazadas que no cuentan con un control médico 
durantil el embarazo en el Estado de México, por medio de la línea 01800, línea de apoyo a la mujer. 

Estableter una secuencia de actividades específicas para la atención prehospitalaria en el sitio del evento crítico, traslado y recepción en la unidad 
médica designada con la finalidad, de brindar atención médica oportuna y especializada por el Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM). 

Elabora y presentar al titular de los Servicios de Urgencias del Estado de México, los informes periódicos y las estadísticas relacionadas con los 
servicio proporcionados por el departamento. 

Propon r y participar en el desarrollo de acciones de capacitación para el personal del departamento y de otras instituciones, dentro del ámbito 
de su c mpetencia, estableciendo y manteniendo la coordinación necesaria con las instituciones educativas correspondientes, así como coadyuvar 
a la for ación, capacitación y adiestramiento de personal técnico y auxiliar en la materia. 

Coadyu ar en la vigilancia y control de la aplicación de los recursos asignados a la prestación de los servicios, conforme a las normas, políticas y 
procedi ientos establecidos por la instancia correspondiente. 

Desarr lar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217B50502 DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 

OBJETIVO: 

Garantizar la integridad de las personas y de los bienes muebles e inmuebles del Instituto, ante la eventualidad de un desastre natural o creado por la 

mano del hombre, mediante acciones preventivas, de auxilio y apoyo, así como de la implantación de estrategias de autoprotección, a través de unidades 

internas de protección civil. 

FUNCIONES: 

Realizar la difusión de programas y actividades de protección civil en el Instituto, a través de posters, trípticos, carteles, folletos, etc. 

Integrar anualmente los comités y las unidades internas de protección civil en cada una de las unidades administrativas del Instituto, recopilando las 

actas constitutivas correspondientes para turnarlas a la Secretaría de Salud. 

Supervisar la operación de los comités de protección civil para certificar y apoyar las acciones de capacitación del personal, la señalización de 

inmuebles y la difusión de medidas preventivas en caso de contingencia. 

- Organizar y supervisar las brigadas de las unidades internas de protección civil en cada uno de los edificios del Instituto, iniciando por primeros 

auxilios, evacuación de inmuebles, prevención y combate de incendios, así como búsqueda y rescate. 

Realizar la formación de brigadas especiales (seguridad, comunicación, refugios temporales, etc.) en las unidades administrativas que por sus 

características así lo requieran. 

- Vigilar la adecuada instalación de señalización en materia de protección civil en cada uno de los inmuebles del Instituto. 

Vigilar que en los inmuebles del Instituto se lleve a la práctica el plan de emergencia previamente establecido. 

Organizar y realizar los simulacros que se consideren necesarios en cada uno de los inmuebles del,lnstituto. 

Realizar recorridos para diagnosticar acontecimientos como actividad volcánica, inundaciones, sismos, granizadas, lluvias torrenciales y/o actividades 

socio-organizativas (huelgas. manifestaciones, mítines). 

Mantener comunicación permanente y coordinada con organismos afines, en la realización de acciones tendientes a proporcionar la atención que 

en materia de protección civil requiera la población para el caso de emergencias y desastres. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B50503 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO: 

Contribuir al logro C1,- los objetivos de los Servicios de Urgencias del Estado de México, mediante una adecuada y oportuna administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros disponibles.  

FUNCIONES: 

— 	Instrumentar sistemas específicos de registro, control financiero y presupuestal de los Servicios de Urgencias del Estado de México.  

Dirigir y controlar la adquisición de los insumos y equipo que se requieran en los Servicios de Urgencias del Estado de México, ya sea a través de 

los almacenes centrales del Instituto o directamente con proveedores. 

Efectuar y enterar los cobros por conceptos de cuotas de recuperación por los servicios médico asistenciales otorgados, de acuerdo al tabulador y 

a los procedimientos y políticas correspondientes. 

- 	Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento y uso de los recursos disponibles en los Servicios de Urgencias del Estado de México, a 
efecto de llevar a cabo la racionalización de los mismos. 

Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, del equipo de oficina y del inmueble en general. 

Coordinar y vigilar el óptimo desarrollo del sistema de administración del personal, que garantice el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
de los trabajadores. 

- Autorizar los reportes de deducciones, percepciones e incentivos procedentes, de conformidad con los lineamientos vigentes en la materia. 

Supervisar y controlar el registro de los nombramientos, contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, supervisiones, 

licencias, permutes y bajas de personal, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables. 

Supervisar y controlar los recursos financieros de manera pormenorizada, registrando contablemente los gastos efectuados. 

Supervisar la aplicación racional de los recursos financieros en cada una de las partidas presupuestales. 

Vigilar el cumplimiento de las normas y lineamientos en materia de contabilidad. 

Estructurar y mantener un adecuado sistema para la adquisición, almacenamiento y suministro de insumos, materiales y equipo que se requieran. 

Coordinar, controlar y vigilar el registro y control de asistencia del personal. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217650600 LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA 

OBJETIVO: 

Incorporar y coordinar a las unidades de laboratorio del Instituto, coadyuvando al desarrollo eficaz y eficiente de las funciones relacionadas con la 
atención médica, la vigilancia epidemiológica y el control del medio ambiente en la entidad, contribuyendo a proporcionar servicios de salud can mayor 

calidad y oportunidad. así como observar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de diagnóstico de laboratorio clínico y 

epidemiológico, especializado y de referencia. 
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FUNGID ES: 

Difun r y vigilar el cumplimiento de las normas técnicas que en materia de diagnóstico de laboratorio clínico, epidemiológico, especializado y de 
refere cia establezcan la Ley General de Salud y el Código Administrativo del Estado de México. 

- Gener r y difundir al interior del Sistema de Laboratorios, las normas en vigor para la canalización de muestras a las unich..es de mayor 

compl jidad operativa. 

Difun ir y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos de carácter federal y estatal, para la toma de productos y su remisión a las 

unida 	de mayor complejidad operativa. 

Form ar, en coordinación con la Dirección de Servicios de Salud, las estrategias de referencia y contrarreferencia, respecto al apoyo requerido de 
estudi 's de diagnóstico de laboratorio, entre los diferentes niveles de atención de los servicios salud del Instituto. 

- Elabo :r y proponer las estrategias que eleven la calidad y cobertura de los servicios de laboratorio, para extenderlos a todos los niveles de 

atenci ,n a la salud. 

Organ zar el Sistema Estatal de Laboratorio de Salud Pública para su operación, supervisión y evaluación en una Red Estatal de Laboratorios, a 
través del Centro Estatal de Diagnóstico Especializado y de Referencia. 

Crear establecer y mantener coordinación intrainstitucional e intersectorial, para incorporar la Red Estatal de Laboratorios, como elemento de 
apoyo que coadyuve a la identificación, investigación y estudio de problemas epidemiológicos prioritarios en la entidad, así como al desarrollo de 
méto os en la prevención de enfermedades y riesgos para la salud. 

- Revisa y, en su caso, autorizar y remitir los estudios, reportes e informes emitidos por los departamentos de diagnóstico especializado y de 

coord nación de la Red Estatal de Laboratorios. 

Actua
r 
 como enlace con los laboratorios estatales de referencia. 

- Propor cionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
mode nización administrativa en el Instituto. 

Autor zar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

- Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21785060 DEPARTAMENTO DE DIAGNÓSTICO ESPECIALIZADO 

OBJETIV : 

Obtener, e luar y, en su caso, reportar los resultados de los estudios de diagnóstico especializado solicitados por las unidades médicas del Instituto, del 
sector salu , privadas y población abierta, coadyuvando a detectar enfermedades transmisibles y crónico degenerativas, para realizar acciones de 
vigilancia e demiológica y regulación sanitaria que impidan posibles brotes y epidemias entre la población de la entidad. 

FUNCIO ES: 

Partic ar, coordinar y realizar el seguimiento a los programas de salud asignados al Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Coor finar y estructurar los mecanismos para el proceso de recepción y distribución de las muestras de laboratorio. 

— Dete finar y establecer los lineamientos para el envío de muestras por parte de unidades médicas del Instituto, del sector salud, privado y 
pobla ión abierta, así como coordinar su envío al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (INDRE) y al Laboratorio Nacional de Salud 

Public (LNSP). 

Vigila el cuidado del material y equipo de laboratorio, así como solicitar su mantenimiento de manera oportuna. 

Vigila que el acondicionamiento del laboratorio sea el adecuado para el desarrollo de los estudios que se deben realizar y, en su caso, tomar las 
medí s preventivas o correctivas necesarias. 

Revis r y, en su caso avalar los requerimientos de material de laboratorio, de acuerdo con el tipo de estudios realizados y su carga de trabajo. 

- Partic par en la elaboración del programa anual de requerimientos de material. 

Prop rcionar asesoría técnica y capacitación al personal de los laboratorios del Instituto, así como a instituciones médicas del sector salud y 

priva s. 

Elabolér informes de las muestras procesadas en el laboratorio. 

Obte er, evaluar y autorizar la salida de resultados obtenidos de las muestras canalizadas por los usuarios e informar a la Subdirección de 
Epide iología, a la Coordinación de Salud y a la Coordinación de Regulación Sanitaria cuando se detecten brotes epidémicos. 

— Evalu r, autorizar e informar los resultados obtenidos por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica (INDRE) y por el Laboratorio 
Naci al de Salud Pública (LNSP), de los estudios practicados a las muestras que le son referidas. 

— Vigila y supervisar el control de la calidad de los estudios elaborados, tomando, en su caso, las medidas correctivas necesarias. 

Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21785060 RED ESTATAL DE LABORATORIOS 

OBJETIV 

Coordinar controlar el funcionamiento y operación de los laboratorios clínicos localizados en las diferentes unidades aplicativas del Instituto, a efecto 
de unificar a metodología que permita aprovechar al máximo los recursos asignados, evitar la duplicidad de acciones y extender la cobertura del servicio. 

FUNCIO ES: 

- Dete minar los criterios de organización y control de los establecimientos que realizan actividades de laboratorio, a efecto de mejorar su 
funci namiento, extender su cobertura y elevar la calidad en la prestación del servicio. 
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- Mantener actualizados los censos de recurso humanos y el inventario de equipo de los laboratorios que integran la Red Estatal apoyando a sus 

requerimientos. 

Solicitar a las diferentes unidades con laboratorio que integran la Red Estatal de Laboratorios, su requerimiento anual de insumos (reactivas y 

materiales), llevando a cabo los ajustes y conciliaciones necesarias, de acuerdo con el presupuesto autorizado, en coordinación con la Subdirección 
de Recursos Materiales, a efecto de elaborar el requerimiento anual de insumos para la red de laboratorios y presentarlo a la Subdirección del 

Laboratorio Estatal de Salud Pública para su autorización. 

- Elaborar y proponer al titular del Laboratorio Estatal de Salud Pública, el programa de supervisión a las unidades de laboratorio del Instituto, para 

verificar su estructura y funcionamiento, así como su problemática y requerimientos. 

Determinar, proponer y, en su caso, implantar los indicadores de productividad que deberán observar las diferentes unidades de laboratorio que 

integran la Red Estatal a efecto de poder llevar a cabo periódicamente el proceso de evaluación. 

- Coordinar la integración, organización, control, capacitación, control de calidad, referencia y contrarreferencia de estudios y resultados entre los 

niveles aplicativos de la red estatal y del Departamento de Diagnóstico Especializado y Referencia. 

- Elaborar el cuadro básico de insumos y presentarlo al Laboratorio Estatal de Salud Pública para su aprobación. 

- Analizar las necesidades, requerimientos y disponibilidad de recursos en los laboratorios de nivel estatal. jurisdiccional y de coordinación municipal, 

para determinar los niveles de operación, funcionamiento y metas cuantificables de los servicios. 

- Elaborar el cuadro básico de pruebas, tomando como base la problemática en salud de la población de la entidad. 

Participar en la selección, reclutamiento, contratación y capacitación de personal de laboratorio, proponiendo los perfiles de puesto y manteniendo 

actualizadas las plantillas e inventarios de personal, así como participar en la aplicación y evaluación de exámenes de conocimientos. 

— Fomentar y coordinar la capacitación y desarrollo del personal del laboratorio, proponiendo e integrando el programa anual de capacitación, así 

como participar como coordinador o ponente. 

Promover la participación del personal de los laboratorios en los eventos y actividades de investigación científica y académica que se lleven a cabo. 

Proporcionar asesoría técnica al personal del laboratorio de la red estatal, en el desarrollo de sus funciones y aseguramiento de la calidad. 

Gestionar el abastecimiento de equipo y materiales de laboratorio, así como vigilar su disponibilidad oportuna, conforme a las especificaciones para 

cada laboratorio y nivel de operación. 

- Determinar, proponer y, en su caso, implantar programas para el control y aseguramiento de la calidad en los laboratorios de la red estatal. 

- Obtener información de productividad de las unidades de laboratorio que integran la red estatal, a efecto de evaluar su funcionamiento y, en su 

caso, tomar las medidas correctivas necesarias. 

Coordinar con el Departamento de Diagnóstico Especializado y Referencia el desarrollo de actividades para dar cumplimiento a los lineamientos 

para la canalización de muestras y resultados, así como para fortalecer la actividad de abasto, capacitación y control de calidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217840000 COORDINACIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA 

OBJETIVO: 

Verificar y promover el cumplimiento de la normatividad en materia de regulación, control y fomento sanitarios, instrumentando acciones de carácter 

preventivo, respecto de los factores que condicionen y causen daños a la salud. 

FUNCIONES: 

Conducir la política estatal en materia de regulación, control y fomento sanitarios, en los términos de las leyes aplicables. 

Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto 

celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

- Vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria en la entidad. 

Coordinar y supervisar que las actividades que se realizan en las jurisdicciones de regulación sanitaria se apeguen a la normatividad y programas 

establecidos, así como verificar la instauración de los procedimientos jurídico-administrativos que sean procedentes. 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en la recolección, análisis, conservación, transfusión y destino final para la disposición de sangre 

humana y sus componentes con fines terapéuticos de los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado del sector público y 

privado. 

Participar en la integración y validación del Programa Estatal de Salud y vigilar su cumplimiento, en el ámbito de su competencia.  

- Planear, organizar, administrar, operar y evaluar los servicios de salubridad general, en el rubro de regulación sanitaria, en términos de los 

convenios respectivos. 

- Contribuir al funcionamiento del Sistema Estatal de Salud y al cumplimiento del derecho a la protección de la salud. 

Coordinar la implantación y desarrollo de los programas que establezca la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la 

Secretaría de Salud Federal. 

- Promover ante las instancias correspondientes la asignación de recursos para la ejecución de los programas de regulación, control y fomento 

sanitarios en el Estado. 

- Coordinar los programas que en materia de bienes y servicios, fomento sanitario, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional 

se establezcan, con el objeto de mejorar los servicios y prevenir los posibles daños a la salud de la población. 
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— Coo •finar y verificar el funcionamiento de los programas tendientes a supervisar y proponer mejoras de las condiciones sanitarias de los 

prod ctos, bienes y servicios que consume la población, así como de la salud ambiental y ocupacional. 

- Ord 	r y vigilar que se atiendan y cumplan las observaciones señaladas por los órganos de fiscalización competentes, por parte del personal 

adscr to a la Coordinación. 

- Reso er los recursos administrativos de inconformidad que interpongan los particulares afectados en contra de actos y resoluciones dictadas por 

los 5 bdirectores y titulares de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 

- Susc bir convenios con los particulares, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 132, fracción II y 134 del Código de Procedimientos 

Admi istrativos del Estado de México. 

- Firm. acuerdos de coordinación con instituciones de los sectores público, social y privado que favorezcan la regulación y el control y el fomento 

io, en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

Pro ver la investigación cientifica en el campo de la salud, en lo referente a la regulación, control y fomento sanitario. 

Pro 	ver, orientar y apoyar las acciones que en materia de salubridad local realicen los municipios. 

Envie a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los trámites relacionados con la solicitud de licencia sanitaria y aviso de 

médi o responsable de bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado, así como de los establecimientos comprendidos en el 

ámbii. de su competencia. 

Aten er, asesorar y, en su caso, resolver las cuestiones de carácter jurídico-administrativo en materia de control sanitario de medicina transfusional 

en es ablecimientos de salud del Instituto de Salud del Estado de México. 

Prop rrionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

mod visitación administrativa ea el instituto. 

Auto izar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Supe visar y evaluar el cumplimiento de los programas tendientes a mejorar las condiciones sanitarias de los establecimientos en materia de 

salub idad general, concurrente y local. 

Desa-rollar las demás funciones inherentes área de su competencia. 

410 O DIRECCIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA 

IDEIJETIV 

',anear, crfordinar y supervisar la ejecución de acciones encaminadas a proteger la salud de la población, a través de la instrumentación de programas 

ate actue EE  en la reducción de la incidencia de factores de riesgo sanitario, en la promoción del mejoramiento de las condiciones sanitarias de los bienes, 
sumos y ervicios que la población consume, así corno en el medio ambiente general y ocupacional. 

PUNC10 iES: 

• 	Con LIC I" la política estatal en materia de regulación, control y fomento sanitarios, en los términos de las leyes aplicables y en lo dispuesto por la 

t: por iracion de Regulación Sanitaria. 

- 	 actualización permanente de las disposiciones legales, técnicas y administrativas en materia de control y fomento sanitario, así como 
raer nuevas normas, en el ámbito de su competencia. 

E.stab ecer les lineamientos para la programación de actividades en materia de regulación, control y fomento sanitarios en el Estado. 

Coortilnar los programas y servicios de regulación, controi y fomento sanitarios con la Secretaría de Salud Federal, en los términos de la legislación 
apile ie y de los acuerdos que al efecto se celebren. 

er los programas -tendientes a mejorar las condiciones sanitarias de los bienes y servicios y de los insumos y servicios para la salud que 
cons me la población, así corno el hábitat humano y el ocupacional, para contribuir al combate a la pobreza extrema, ala dignificación de la vida 

urba a y a la preservación del nedio rural. 

Reall as dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración ad :nista ativa que si efecto 
celeb ea el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

-- 	Coa var en la investigación científica en relación con la regulación, el control y el fomento sanitario. 

  

Dirig , en e: ámbito de su competencia y en coordinación con las dependencias federales y estatales correspondientes, la transferencia de 
tecn logia en el área de salud. 

Estab ecer coordinación con autoridades educativas del Estado y con la Unidad de Investigación, Enseñanza y Calidad del Instituto, para formar y 

capa tar recursos humanos en el ámbito de la regulación, el control y el fomento sanitario. 

Estab ecer un sistema de fomento sanitario que promueva la participación de la comunidad en el cuidado de la salud. con énfasis en al sector 
prod cuyo. 

Prop rcionar la Información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa con el propósito de instrumentar proyectos de 
mod ir:fincan administrativa en el Instituto. 

Auto izar, difundir y 'vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Reso er los recursos administrativos de inconformidad que interpongan los particulares afectados en contra de actos y resoluciones dictadas por 
cs S bdirecto res y titulares de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 

Página 8 
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- Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea 

tratada y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado, conforme a la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B4 I 100 SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD SANITARIA 

OBJETIVO: 

Implantar la normatividad legal, técnica y administrativa que se derive de la Ley General de Salud y del Código Administrativo del Estado de México, así 
como coordinar la elaboración de la normatividad técnica en materia de salubridad local. 

FUNCIONES: 

- 	

Conocer e interpretar la normatividad técnica en materia de servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

- 	

Emitir opinión legal y técnica sobre los recursos que, contra actos y resoluciones de la autoridad sanitaria local, interpongan los particulares en 
materia de servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

— Vigilar y verificar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en materia de disposición de sangre humana, sus componentes y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos, en el ámbito de su competencia. 

Coordinar la elaboración de programas y manuales de normas y procedimientos administrativos de control y fomento sanitarios de actividades, 
establecimientos, vehículos, productos y servicios en materia de servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional, en el ámbito de 
su competencia. 

- Integrar las metas y demás aspectos técnicos del programa-presupuesto para el ejercicio de las funciones de regulación sanitaria en materia de 
servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional, y proponerlos a la Dirección de Regulación Sanitaria. 

Representar a la Dirección de Regulación Sanitaria en reuniones y en grupos interinstitucionales e intersectoriales, en materia de regulación de 
servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

- Promover la publicación de la normatividad técnica emitida en materia de servicios e insumos para la salud, salud ambiental y ocupacional. 

Promover la celebración de acuerdos de coordinación con las instituciones del sector público, así como de convenios de concertación con 
personas fisicas o morales de los sectores social y privado, que favorezcan la regulación y control sanitario en materia de servicios e insumos para 

la salud y salud ambiental y ocupacional y las demás que determine la legislación sanitaria. 

Concertar con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, las acciones de control y fomento sanitario que se requieran en 
materia de salubridad general y salubridad exclusiva no descentralizada. 

Contribuir al desarrollo técnico y administrativo de las funciones centralizadas y desconcentradas de control y fomento sanitarios en materia de 
servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto. 

- Participar en la elaboración de programas que contemplen aspectos normativos y técnicos y de los manuales administrativos de su área de 
responsabilidad, así como difundir y vigilar su aplicación. 

Iniciar procedimientos jurídico administrativos, emitir citatorios y garantías de audiencia, aplicar las sanciones administrativas respectivas y, en su 

caso, ordenar la aplicación de las medidas de seguridad procedentes, en materia de servicios e insumos para la salud y salud ambiental y 
ocupacional. 

Iniciar procedimientos jurídicos administrativos, emitir citatorios y garantía de audiencia, aplicar las sanciones administrativas respectivas y, en su 
caso, ordenar la aplicación de las medidas de seguridad procedentes en materia de bienes y servicios y de fomento sanitario. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21 784 I 101 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS E INSUMOS PARA LA SALUD 

OBJETIVO: 

Prevenir los riesgos y daños a la salud pública derivados de la producción, expendio o suministro el público de medicamentos, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos y de 

curación y productos higiénicos y los inherentes a las actividades y funcionamiento de los establecimientos que prestan servicios de atención médica, 
incluyendo los auxiliares de diagnóstico y tratamiento y los que llevan a cabo la disposición de sangre y sus componentes con fines terapéuticos, así como 
coadyuvar en la mejora de la calidad de los establecimientos que prestan servicios de atención médica y asistencia social. 

FUNCIONES: 

Conocer e interpretar la legislación sanitaria en materia de servicios e insumos para la salud.  

- 	

Elaborar programas y anteproyectos de normatividad técnica estatal en materia de servicios funerarios. 

Elaborar anteproyectos de acuerdos de coordinación con instituciones del sector público y de convenios de concertación con las personas fisicas o 
morales de los sectores social y privado, que favorezca a la regulación sanitaria de insumos y servicios para la salud. 

Proponer rnecanirmos de concertación con la Comisión Federal para la Protecciór Contra Riesgos Sanitarios y la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud a través de la Subdirección de Normatividad Sanitaria: para la ejecución s acciones soniuntas de regulación sanitaria en materia 
de salubridad general. 
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Vigila y regular sanitario de las actividades de los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado creados para la disposición de 
sangr humana y sus componentes y células progenitoras heinatopoyéticas con fines terapéuticos, en estricta observancia y aplicación de la 

legisl ión sanitaria vigente. 

Form lar y remitir los estudios y dictámenes requeridos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, para sustentar la 

expe ición, revalidación o revocación de licencias sanitarias y permisos de responsable sanitario. 

- Emiti opinión técnica del seguimiento a programas aplicables al control sanitario de los establecimientos, vehículos, actividades, equipos y servicios 

relaci •nados con medicamentos, disposición de sangre humana, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funci nales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos y de curación, productos higiénicos; así como de la 

prest ción de servicios de atención médica y asistencia social, de acuerdo con su ámbito de competencia. 

Cont ibuir al desarrollo técnico y administrativo de las funciones centralizadas y desconcentradas en materia de servicios e insumos para la salud y 

regul ción de servicios de salud 

Infor ar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y a la Coordinación de Regulación Sanitaria, lo relacionado con el 

cont I sanitario del ingreso y egreso de sangre y sus componentes de los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado del 

Estad• de México. 

Vigila el cumplimiento de la normatividad que en materia de verificación sanitaria señala la Secretaría de Salud. 

- Veril ar que se aplique la normatividad sanitaria en materia de disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos en los 

banc s de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado. 

— Desa rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B4 I I 2 DEPARTAMENTO DE SALUD AMBIENTAL Y OCUPACIONAL 

OBJETIV : 

Prevenir I s riesgos y daños para la salud pública, derivados del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; la calidad del agua para uso 

y consum humano; la recolección, tratamiento y destino final de desechos líquidos y sólidos humanos, domésticos e industriales que afecten la salud 

humana; a í como del manejo de sustancias, maquinaria, equipos y aparatos que representen un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente 

expuesto. 

FUNCIO ES: 

— Con cer e interpretar la legislación sanitaria en materia de exposición de humo de tabaco, proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxi s que constituyan un riesgo para la salud. 

Elab rar programas y anteproyectos de normatividad técnica estatal en materia de construcciones, incluyendo las de panteones, limpieza pública, 

sumi siseo de agua potable, y alcantarillado y transporte de servicio público. 

— Elab rar anteproyectos de acuerdos de coordinación con instituciones del sector público y convenios de concertación con las personas físicas o 
morles de los sectores social y privado, que favorezcan la regulación sanitaria del tabaco, sitios de cría y producción de animales domésticos, del il 
pros so y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; la calidad del agua, la recolección, tratamiento y disposición final de desechos que 

afec n a la salud humana. 

— Elab rar programas e instrumentos administrativos que contemplen los aspectos normativos, técnicos y administrativos relacionados con el 

proc so del tabaco; sitios de cría y producción de animales domésticos; establecimientos que manejen sustancias, maquinaria, equipo y aparatos que 

repr senten un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente expuesto; el proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas que 

cons ituyan un riesgo para la salud; la calidad del agua para uso y consumo humano y la recolección, tratamiento y destino final de desechos que 

afec n a la salud humana, de acuerdo con su ámbito de competencia. 

Pro oner estrategias de coordinación a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, a través de la Subdirección de 

Nor atividad Sanitaria, para la ejecución de las acciones de regulación sanitaria que se requieran, relativas a la materia de salubridad general. 

Erni r opinión técnica del seguimiento a programas aplicables al control sanitario de los establecimientos, vehículos, actividades, equipo y servicios, 

rela ionados con el tabaco, plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; sitios de cría y producción de animales domésticos; establecimientos que 

man jen sustancias, maquinaria, equipo y aparatos que representen un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente expuesto; la calidad del 

agua para uso y consumo humano y la recolección, tratamiento y destino final de desechos que afecten a la salud humana. 

Con ribuir al desarrollo técnico y administrativo de las funciones centralizadas y desconcentradas, en materia de salud ambiental y ocupacional. 

— DesIrrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21784120 O SUBDIRECCIóN DE VERIFICACIÓN SANITARIA 

OBJETI O: 

Vigilar, su ervisar y promover el cumplimiento de la normatividad en el desarrollo de actividades de control y fomento sanitario para la operación de 
estableci lentos y vehículos, procesamiento de productos, funcionamiento de equipos, las prácticas de las personas y la publicidad que constituyan un 

riesgo pa la salud pública. 

FUNCI NES: 

Vigil r el cumplimiento de la legislación sanitaria federal y estatal en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental 

y o pacional. 

— Co cer e interpretar la legislación sanitaria en materia de publicidad, alimentos y complementos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

tab o, productos de perfumería, belleza y aseo personal. 
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Proponer las metas y demás aspectos técnicos del programa-presupuesto para el ejercicio de las funciones de control y fomento sanitario en 

materia de bienes y servicios. 

- Elaborar programas y anteproyectos en materia de comercio de alimentos y bebidas en la vía pública, servicios personales de alojamiento, sociales y 

de recreación. 

Participar en la elaboración de programas y manuales de normas y procedimientos que contemplen los aspectos normativos, técnicos y 

administrativos en el ámbito de su competencia. 

— Representar a la Dirección de Regulación Sanitaria en reuniones y en grupos interinstitucionales o intersectoriales en materia de bienes y servicios 

y de fomento sanitario. 

- Promover la celebración de acuerdos de coordinación con instituciones del sector público, así como de convenios de concertación con las 

personas físicas o morales de los sectores social y privado, que favorezcan el control y regulación sanitaria en materia de servicios e insumos para la 

salud, bienes y servicios, fomento sanitario y salud ambiental y ocupacional. 

Emitir opinión técnica del seguimiento de los programas aplicables al control y fomento sanitario de los establecimientos, vehículos, actividades, 

equipos, servicios y publicidad en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

Contribuir al desarrollo técnico y administrativo de las funciones centralizadas y desconcentradas de control y fomento sanitario, asi como de la 

capacitación interna y a usuarios en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

- Emitir opinión técnica y legal sobre los recursos, que en materia de bienes y servicios, interpongan los particulares contra actos y resoluciones de la 

autoridad sanitaria local. 

- Proponer estrategias de coordinación con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para la ejecución de las acciones de 

regulación sanitaria que se requiera, relativas a la salubridad general. 

Difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Iniciar procedimientos jurídico-administrativos, emitir citatorios y garantía de audiencia, aplicar las sanciones administrativas respectivas y, en su 

caso, ordenar la aplicación de las medidas de seguridad procedentes en materia de bienes y servicios y de fomento sanitario. 

Proponer el establecimiento de metas de control y fomento sanitario, capacitación interna y a usuarios, para el cumplimiento de los programas en 

materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 

Supervisar la implantación, operación y vigilancia del cumplimiento de manuales de normas y procedimientos para el control y fomento sanitarios, 

capacitación interna y a usuarios en materia de publicidad, bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional, en el 

ámbito de su competencia. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 1 7B4 1 20 1 DEPARTAMENTO DE FOMENTO Y CONTROL SANITARIO 

OBJETIVO: 

Promover la difusión de la normatividad sanitaria entre la población en general, con énfasis en el sector productivo, para la protección de la salud pública, 

así como coordinar la capacitación interna. 

FUNCIONES: 

Elaborar material de difusión de la normatividad sanitaria aplicable en materia de regulación sanitaria. 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de control sanitario de la publicidad, a través del monitoreo de medios de comunicación. 

- Implementar acciones y programas de fomento sanitario para el cumplimiento de la legislación sanitaria federal y estatal e informar a la Subdirección 

de Verificación Sanitaria de sus avances. 

Coordinar con las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria las metas de fomento sanitario para el cumplimiento de los programas prioritarios. 

- Coordinar programas de capacitación interna para el desarrollo y desempeño de los trabajadores, considerando las necesidades de las áreas 

sustantivas de la Coordinación de Regulación Sanitaria, gestionando los recursos y acreditaciones correspondientes. 

Promover la celebración de acuerdos de coordinación con las instituciones del sector público y de convenios de concertación con las personas 

físicas o morales de los sectores social o privado, que favorezcan el fomento sanitario. 

— Verificar el cumplimiento de programas y manuales de normas y procedimientos para el control y fomento sanitarios, en materia de 

establecimientos vehículos, productos, equipos y personas que pongan en riesgo la salud humana. 

Emitir opinión técnica del seguimiento de los programas de fomento sanitario aplicables a los establecimientos, vehículos, actividades, equipos, 

servicios y publicidad. 

Representar a la Coordinación de Regulación Sanitaria ante el Comité Editorial del Instituto de Salud del Estado de México. 

- Emitir los informes de verificación e iniciar, en su caso, los procedimientos jurídico-administrativos por incumplimiento de la normatividad sanitaria 

en materia de publicidad. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217B4120 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN SANITARIA 

OBJETIV 

Realizar acc ones orientadas a supervisar la adecuada aplicación y cumplimiento de la normatividad vigente, por parte de las Jurisdicciones de Regulación 
Sanitaria. 

FUNCIO ES: 

- Supe isar la existencia y aplicación jurisdiccional de la normatividad técnica, legal y administrativa en materia de bienes y servicios, servicios e 
insumo s para la salud, salud ambiental y ocupacional y administrativa. 

- Super isar que el procedimiento jurídico-administrativo jurisdiccional se realice conforme a la normatividad sanitaria vigente y respetando los 
lineam entos establecidos por la Coordinación de Regulación Sanitaria. 

- Super isar la implantación y vigilancia del cumplimiento de la normatividad técnico-administrativa federal y estatal en materia de desregulación y 
simpli catión administrativa. 

Partici ar en la elaboración de programas y anteproyectos de actualización de la legislación sanitaria local. 

Brinda a las jurisdicciones la asesoría y orientación necesaria, para el adecuado desarrollo de las funciones de control y fomento sanitarios. 

Super isar la ejecución de acuerdos de coordinación y convenios de concertación que propicien nuevas fuentes de financiamiento. 

Supe isar la ejecución de acuerdos en los que se contemple la desconcentración de funciones de control y fomento sanitario a las Jurisdicciones de 
Regul. ión Sanitaria, así como a los ayuntamientos de la entidad. 

Realiza r el seguimiento de la corrección de desviaciones encontradas durante las visitas de supervisión. 

Desar ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217840014 - 217B40027 JURISDICCIONES DE REGULACIÓN SANITARIA 

OBJETIV 

Coadyuvar ediante acciones de vigilancia y fomento sanitarios, en la generación de bienes y servicios de mayor calidad para la población, atendiendo a 

los problem s sanitarios prioritarios y a los factores que condicionan y causan daños a la salud, privilegiando la aplicación de acciones preventivas sobre 
las correcti s. 

FUNCIO ES: 

Dar c mplimiento, en el ámbito de su competencia, a los acuerdos del Ejecutivo Estatal, respecto de los mecanismos para transparentar las 
accion =s de control sanitario con el Registro Estatal de Inspectores (REI) y el Registro Estatal de Trámites Empresariales (RETE). 

Planea organizar, integrar y dirgir las acciones de control y fomento sanitarios, en el ámbito de su competencia, con sujeción a la política estatal 
en ma•ria sanitaria. 

- Planea f, organizar e integrar el programa operativo anual jurisdiccional, apegado a los lineamientos establecidos por la Coordinación de 
Admin stración y Finanzas. 

Orden ':r y ejecutar los actos de autoridad relativos a la verificación, muestreo y monitoreo de las actividades, establecimientos, productos y 

servici s sujetos a control sanitario, orientados a verificar que se cumple con los requisitos y las condiciones establecidas en la legislación sanitaria. 

Calificar e imponer mediante resoluciones debidamente fundamentadas en las leyes aplicables, sanciones administrativas consistentes en 
amone ración con apercibimiento y multa, así como formular los pedimentos de sanción a las autoridades competentes. 

Ordena y aplicar las medidas de seguridad procedentes a que se refieren las fracciones VII y X de la Ley General de Salud y las fracciones VI y VII 
del A =culo 2.49 del Código Administrativo del Estado de México y ejecutar las que les sean encomendadas por sus superiores. 

Trarnitr y expedir, en su caso, las autorizaciones de los establecimientos, vehículos, actividades, productos, equipos y personas, que cumplan con 
los 	y las condiciones establecidas en la legislación sanitaria. 

- Promo er el mejoramiento de las condiciones sanitarias en el desarrollo de las actividades, operación de establecimientos y proceso de bienes y 

servici s de interés para la sociedad que contribuyan al mejoramiento de la salud de la población, a preservar la salud ambiental y ocupacional y a 
preven r los riesgos sanitarios. 

Establ er las vertientes de coordinación con el sector público, que favorezcan la organización y operación de los servicios de control y fomento 
sanitar o. 

Propor er y adoptar estrategias de difusión que favorezcan la participación de la comunidad, en el autocuidado de la salud. 

- Instaur r y desahogar los procedimientos jurídicos administrativos por infracción a la legislación sanitaria, conforme a las formalidades 

proce mentales aplicables en fa materia y en estricto cumplimiento a los principios de legalidad, imparcialidad, eficacia, sencillez, celeridad, 
oficiosi ad, publicidad, gratuidad y buena fe. 

Atend r con prontitud y diligenc a las quejas y denuncias que presente la ciudadanía, con apego a los lineamientos y a los operativos de búsqueda o 
asegur miento instruidos por las autoridades sanitarias. 

- Integra y resguardar la documentación relacionada con asuntos sanitarios. 

Resgua dar y disponer según proceda, sobre el manejo y destino de los productos o sustancias muestreados u objeto de aseguramiento. 

Resgua dar y procurar el buen uso y funcionamiento de los recursos materiales que le sean asignados para el desempeño de sus funciones. 

Elabora r y presentar a las áreas correspondientes dei lesdeuto los informes y estadísticas que le sean requeridos, de acuerdo a la periodi 
estable lea en los respectivos piales y programas. 
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Cumplir con diligencia y transparencia, las obligaciones que en materia de recaudación fiscal sanitaria sean de su competencia.  

Elaborar el anteproyecto del presupuesto para la operación de los planes y programas de control y fomento sanitario. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Proporcionar a los particulares información veraz y oportuna respecto de los trámites y procedimientos relacionados con la normatividad sanitaria 

de su competencia. 

Dar respuesta oportuna a las solicitudes que formulen por escrito los interesados, en materia de vigilancia y fomento sanitario. 

Solicitar, en su caso, el apoyo de las autoridades estatales y municipales para el cumplimiento de las disposiciones y actos de autoridad que por la 

naturaleza del asunto se requiera. 

- Resolver con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, sobre el levantamiento de las medidas de seguridad impuestas, cuando se 

considere pertinente. 

— Ejecutar las órdenes de clausura que impongan como sanción las autoridades sanitarias competentes. 

Tramitar, expedir y revalidar con diligencia las autorizaciones sanitarias relacionadas con las actividades, establecimientos, productos y servicios que 

acrediten el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la legislación sanitaria y, en su caso, proceder a su revocación mediante el 

procedimiento jurídico administrativo correspondiente. 

Conocer de los recursos de inconformidad que se presenten en sus adscripciones, emitir el acuerdo admisorio, preventivo o desechatorio, según 

proceda, a efecto de notificar al interesado y enviarlo ante la autoridad competente para su resolución. 

Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Informar en los períodos y formatos diseñados por los niveles federal o estatal, el cumplimiento de las metas programáticas establecidas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2l7B20000 COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CZIJETIVO: 

Coordinar las acciones relativas a la planeación, programación y evaluación de las actividades del Instituto, así como gestionar la obtención y control de 
los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que requiera para el desarrollo de los planes, programas y proyectos que le permitan cumplir 

con los objetivos institucionales, en el marco de la normatividad aplicable en la materia. 

FUNCIONES: 

Emitir lineamientos, procedimientos y sistemas para la realización de investigación y el desarrollo de estudios y proyectos que permitan incidir en el 

mejoramiento de la calidad de los servicios que presta el Instituto. 

Emitir políticas, criterios y sistemas para el control de la documentación expedientable del !muna°, de conformidad con la normatividad aplicable 

en la materia. 

Emitir lineamientos y procedimientos para la captación, procesamiento y generación de información conforme a las disposiciones contenidas en la 

Ley General de Salud, en la Ley de Información Estadística y Geográfica y demás normatividad aplicable en la materia. 

- Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto 
celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

- Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Bienes Muebles y el Comité 

Interno de Obra Pública. 

Emitir las políticas y autorizar la normatividad técnica en materia de informática, para lograr un crecimiento racional y ordenado que apoye el 
desarrollo de ias actividades sustantivas y administrativas que realiza el instituto. 

Proponer y tramitar, ante las instancias correspondientes, las modificaciones que se requieran a la estructura orgánica autorizada del Instituto, así 

como realizar el análisis y dictaminación de las mismas. 

Convocar al órgano de control interno, en los plazos que establezca la normatividad, a los actos de entrega y recepción de las unidades 

administrativas y los sujetos obligados. 

Coordinar los procesos de modernización y desarrollo institucional del Instituto, de conformidad con las estrategias, lineamientos y políticas del 

Gobierno del Estado. 

Coordinar la integración, seguimiento y control de los programas que se instrumenten en materia de simplificación administrativa y modernización 

y mejoramiento de la Administración Pública. 

Coordinar el sistema de administración de documentos y proporcionar la información institucional a las unidades aplicativas que lo requieran. 

Establecer y coordinar mecanismos que permitan vigilar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del 

Estado de México, en lo relacionado con la adquisición de bienes y servicios. 

Organizar, coordinar y dirigir el establecimiento de acciones de carácter administrativo en asuntos relacionados con apoyos financieros, convenios, 

servicios generales. insumos, mejoramiento de infraestructura y recursos humanos para la prestación de los servicios de salud. 

- Coordinar el funcionamiento del sistema de información del Instituto en materia de recursos y emitir los informes de avance de los programas 

financieros correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 
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- Dise r y coordinar la implementación de estrategias que permitan mejorar las acciones financieras y contables, supervisando la correcta aplicación 

de lo recursos. 

Form lar recomendaciones encaminadas a optimizar estructuras, sistemas y procedimientos administrativos que coadyuven a incrementar la 

prod ctividad en las distintas unidades aplicativas del Instituto. 

- Estab ecer criterios, sistemas y procedimientos en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros del Instituto. 

Emiti los lineamientos y procedimientos para la vigilancia, control y ejercicio presupuestal. 

Orga izar y coordinar las acciones de carácter técnico administrativo respecto a los recursos asignados al Instituto. 

Orga izar y coordinar la integración y acreditación de la información estadística para la elaboración de la cuenta pública y su presentación a las 

auto dadas correspondientes. 

Orga izar y coordinar las acciones de evaluación institucional de resultados, de procesos y de productividad del personal, de conformidad con los 

están ares de servicio que establezca el Instituto. 

Orga izar y coordinar acciones tendientes a optimizar el aprovechamiento de los recursos del Instituto, así como de los destinados al 
otor miento de estímulos y recompensas a los trabajadores. 

- Orga izar y coordinar la prestación de los servicios generales, recursos -materiales e infraestructura, necesarios para la operación de las unidades 

aplic vas del Instituto. 

- Auto izar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Desa rallar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B301 O UNIDAD DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIV : 

Contribuir al logro de los objetivos institucionales de las unidades aplicativas del Instituto, estableciendo acciones, políticas y procesos orientados a 

mejorar su eficiencia y eficacia, así corno para atender lo relacionado con la administración y custodia documental. 

FUNCIO ES: 

- Ases rar y proponer acciones de mejora en materia de desarrollo institucional, entrega y recepción, administración de documentos y formulación 
de p yectos especiales de las unidades administrativas del Instituto. 

- Plana r, programar y realizar, dentro de su ámbito de competencia, las funciones que se deriven de los acuerdos de colaboración administrativa que 

al efe to celebren el Instituto y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

- Form lar y proponer recomendaciones que permitan racionalizar y simplificar los sistemas, procedimientos, trámites y, en general, el 

funci namiento del Instituto. 

- Pro ver y supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de desarrollo institucional, en las diferentes unidades aplicativas del 

Instit to. 

Esta lecer, difundir y controlar el uso de la imagen institucional para la edición 	de publicaciones que emitan las áreas del Instituto. 

- For lar e implantar estudios y proyectos administrativos que coadyuven a la instrumentación y desarrollo de acciones de simplificación, 

majo amiento y modernización administrativa del Instituto, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

- Desa rollar estudios de carácter administrativo que permitan analizar, evaluar y, en su caso adecuar la organización y el funcionamiento del 

Instit to, de conformidad con la normatividad vigente. 

- Gesti nar ante las instancias correspondientes la publicación de los instrumentos administrativos en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

Efect ar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, los estudios de desconcentración territorial y de sectorización que 

requi ra el Instituto. 

Estab ecer mecanismos para la administración de los documentos generados en las diferentes unidades administrativas del Instituto, así como para 

su ad cuada guarda y custodia. 

Efect ar la evaluación de la estructura orgánica y funcional del Instituto, a efecto de proponer las adecuaciones necesarias que garanticen el 

desa olio de sus programas sustantivos y de apoyo. 

Prog amar, coordinar y asistir a los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas del Instituto a los que convoque la Coordinación 

de A ministración y Finanzas, con base en la normatividad en la materia. 

Reali ar de manera permanente la actualización del directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores del Instituto, con base en las 
auto zaciones de nombramientos que emita el Consejo Interno o las autoridades competentes. 

- Elab ar y presentar para la autorización del Consejo Interno, las fichas curriculares para los nombramientos del personal de mandos medios y 
supe lores, de acuerdo a la normatividad vigente. 

- Anali ar, diseñar, controlar y autorizar los formatos impresos, verificando su utilización en los procedimientos de las unidades administrativas del 

Iris& to, así como generar los instructivos para su llenado. 

- Coo mar y emitir los acuerdos y su correspondiente seguimiento de las reuniones de trabajo y evaluación de las acciones de simplificación, 
mod rnización administrativa y del Comité Editorial. 

- Elab ar, validar y difundir los manuales administrativos de las diferentes áreas del Instituto, conforme a la normatividad y metodología establecidos 
en la ateria. 
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Proporcionar los documentos y expedientes que genere o administre la unidad, a excepción de la catalogada como información confidencial. 

Diseñar y establecer estrategias que permitan que las unidades aplicativas cuenten con los instrumentos administrativos indispensables para su 

operación. 

- Presentar al Secretario Técnico del Consejo Interno del Instituto los documentos administrativos para su autorización. 

— Gestionar ante las instancias competentes del Instituto, la emisión de los documentos que acrediten la situación de los bienes asignados a los 

servidores públicos que hacen entrega de la oficina. 

Asesorar y verificar que la documentación requerida para la entrega y recepción de unidades administrativas y de los sujetos obligados cumpla con 

la normatividad en la materia. 

Verificar que la recepción, despacho y control de la documentación que generan las diferentes áreas del Instituto, cumplan con los lineamientos y la 

legislación en la materia. 

- Participar en los comités y órganos colegiados a invitación expresa de las unidades administrativas competentes del Instituto. 

Coordinar y controlar las actividades de los módulos de orientación e información al público del Instituto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217830101 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Analizar, proponer y actualizar los procesos administrativos y de organización de las unidades administrativas que integran el Instituto, así como formular 

los estudios y proyectos especiales requeridos. 

FUNCIONES: 

- Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad emitida en materia de organización y desarrollo institucional, en las diferentes unidades 

administrativas del Instituto, formulando los estudios administrativos que se requieran. 

- Planear, programar y desarrollar estudios y proyectos especiales que permitan incidir en el mejoramiento permanente de la calidad de los servicios 

de salud que presta el Instituto. 

- Coadyuvar en la evaluación de la estructura orgánica y funcionamiento de las diferentes unidades administrativas del Instituto y, en su caso, 

proponer las adecuaciones que garanticen el correcto desarrollo de sus programas. 

- Realizar el análisis, dictaminación y actualización de los documentos administrativos implantados en las unidades administrativas del Instituto, de 

conformidad con la normatividad establecida. 

- Formular y proponer las medidas de racionalización, simplificación y modernización de los sistemas y procedimientos específicos de las áreas 

sustantivas y de apoyo del Instituto, de conformidad con la normatividad establecida. 

Analizar y rediseñar en coordinación con las áreas operativas de las unidades administrativas del Instituto, los procesos susceptibles de 

mejoramiento continuo. 

- Diseñar e implantar las estrategias de difusión de los manuales de organización y de procedimientos, así como los mecanismos para la supervisión y 

verificación de su cumplimiento. 

- Resguardar, actualizar y controlar la documentación relativa a manuales de organización y de procedimientos y demás documentos vigentes en el 

Instituto. 

Apoyar y asesorar en el diseño y formulación de los instrumentos de carácter administrativo que contribuyan al proceso de descentralización. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217830102 DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN 

OBJETIVO: 

Contribuir al desarrollo de la administración de documentos generados por las unidades aplicativas del ISEM, con la finalidad de otorgar un servicio de 

salud con calidad y oportunidad. 

FUNCIONES: 

- Coordinar, controlar y dar seguimiento a la recepción y despacho de la correspondencia emitida por oficinas centrales, hospitales generales y 

municipales, jurisdicciones sanitarias y de regulación sanitaria. 

- Brindar capacitación y asesoría técnica a las unidades administrativas aplicativas del ISEM para la clasificación, selección, organización, resguardo, 

transferencias y préstamo de acervo documental. 

Gestionar, coordinar y ejecutar los procesos de enajenación y eliminación de la documentación de trámite concluido, sin utilidad administrativa ni 

de auditoría, ante las instancias competentes. 

Programar, supervisar y controlar la recepción, resguardo y conservación de la documentación de trámite concluido unidades médicas y 

administratwas del ISEM. 

Programar, supervisar y controlar la recepción, resguardo y conservación de los documentos a eliminar, seleccionada por las unidades aplicativas 

del ISEM. 

- Programar y gestionar ante las instancias correspondientes la adquisición de consumibles de imprenta y papel para su reprografia de formatos. 

— 	Recibir, resguardar y controlar la documentación expedientable de trámite concluido. 
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- Cockdinar, ejecutar y controlar el programa de señalización, quejas, sugerencias y felicitaciones. 

Ap yar y colaborar en la implantación y seguimiento del Sistema de Gestión Documental. 

- Rep oducir la documentación que requieran las oficinas centrales del Instituto para el desarrollo de sus funciones, así como proporcionar el 
ser icio a las unidades desconcentradas. 

- Inte rar y elaborar la carpeta del Comité Editorial. 

Col borar y participar en los procesos de baja y destino final de la documentación dictaminada para tal objeto. 

Info mar a las áreas usuarias el estado del trámite en que se encuentra la correspondencia que han remitido. 

Ela•rar los informes de fotocopiado, duplicado e impresión de documentos. 

- De rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B30 .00 UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETI O: 

Establece , administrar y operar tecnologías de información y comunicaciones en el Instituto, para la innovación y mejoramiento de los procesos 

adrninistr tivos y sustantivos, manteniendo disponibles los recursos para generar información de calidad con oportunidad para la toma de decisiones que 
coadyuve al logro de los objetivos de la institución. 

FUNCI NES: 

Dif ndir y aplicar las políticas y normatividad para el uso de tecnologías de la información y comunicación en el Instituto. 

Rea izar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto 
celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

- Garlantizar razonablemente la integridad de los recursos informáticos instalados en el Instituto. 

- Pro esar la información derivada de los diferentes sistemas de información para la planeación, programación, presupuestación y control del Sistema 
Nao onal de Salud. 

- CocIrdinar las actividades de procesamiento y generación de productos de los sistemas de información automatizados del Instituto. 

CocIrdinar la evaluación, implantación y desarrollo de proyectos informáticos que permitan eficientar los procesos administrativos y sustantivos del 
Instituto. 

Ge9erar la información necesaria para el proceso de planeación, programación, presupuestación y control del sistema de información en salud para 
población abierta. 

Prorlbover y coordinar acciones de capacitación para la actualización permanente del personal de la unidad en materia de tecnologías de la 

info mojón y comunicaciones y en el área específica que se requiera, para la mejora continua en la administración de los recursos humanos y 
fina cleros. 

Participar en la propuesta de los programas de capacitación requeridos por el personal del Instituto, en lo referente al uso de software y manejo de 
equ po de cómputo. 

Prorbover la investigación y evaluación de tecnologías de información y comunicaciones en el Instituto, que permitan promover alternativas para la 
innovación de los servicios y desarrollar al máximo la vida útil del equipo y sistemas. 

Coolrdinar la adquisición y asignación de los insumos requeridos para el funcionamiento del equipo de cómputo de las diferentes unidades del 
Instituto. 

CoOrdinar el desarrollo e impiantaciób de redes de voz y datos, así como de los sistemas automatizados de información. 

Apoyar la implementación de servicios electrónicos en salud de beneficio social. 

Coordinar el desarrollo, mantenimiento y actualización de la página WEB del Instituto. 

- Desirrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B302i3 I DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

OBJETREO: 

Planear, iústrurnentar, desarrollar, evaluar e innovar los sistemas de información que requieran las unidades aplicativas del Instituto para el logro de los 
objetivos nscitucionales. 

FUNCIONES: 

Plan ar y evaluar sistemas de información que permitan eficientar procesos sustantivos y administrativos del Instituto de manera ntegral. 

Anal zar. diseñar, desarrollar, instalar y mantener sistemas automatizados en las diferentes unidades aplicativas del Instituto. 

Doc mentar los sistemas desarrollados, manteniendo actualizados los manuales técnicos y de operación. 

— 

	

	Des rrollar mecanismos que permitan identificar sistemáticamente las necesidades de apoyo y actualización en materia de sistemas de información 
en e Instituto y planear su oportuna atención. 

— 

	

	Pro orcionar !a asesoría y asistencia técnica que en materia de sistemas requieren las unidades administrativas centrales, hospitales y jurisdicciones 
para la operación de los sistemas. 
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Capacitar al personal de las unidades del Instituto en la operación de sistemas automatizados. 

Aplicar la normatividad y políticas vigentes en materia de desarrollo de sistemas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

21 7830202 DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

OBJETIVO: 

Procesar la información generada en las unidades aplicativas del Instituto, derivada de la operación de los diferentes sistemas que generan información 
para el Sistema Nacional de Salud, así como apoyar en la captura y procesamiento de datos a las diferentes áreas de la institución. 

FUNCIONES: 

- Capturar, recibir, concentrar, procesar y validar la información generada en las unidades del Instituto para su distribución al interior, así como 

realizar su envío a la Secretaría de Salud Federal. 

Generar bases de datos del corte periódico de Sistemas de Información en materia de salud en la entidad. 

Apoyar los requerimientos de captura y procesamiento de información de las diferentes áreas del Instituto. 

Asesorar a las unidades médicas en la operación de sistemas desarrollados por la Secretaría de Salud Federal. 

Capacitar y asesorar a las áreas que requieran apoyo para la explotación de bases de datos generadas de la integración de la información 
institucional. 

Identificar y proponer alternativas de solución a los problemas detectados en el procesamiento de la información. 

Proponer e implementar mecanismos de control para la adquisición y asignación de los insumos requeridos para el funcionamiento del equipo de 
cómputo del Instituto. 

- Representar al Instituto en los procedimientos adquisitivos relacionados con consumibles de equipo de cómputo. 

Aplicar la normatividad y políticas vigentes en el desarrollo de sus funciones. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217830203 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A USUARIOS Y SOPORTE TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Administrar la infraestructura y servicios informáticos, así como brindar asesoría, apoyo y capacitación a las diferentes unidades del Instituto en el 
manejo, uso y requerimientos de tecnologías de la información y comunicaciones para optimizar los procesos que permitan el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

FUNCIONES: 

Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad y políticas establecidas en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Servir como enlace en la implementación de programas federales y estatales. 

Eficientar el uso y manejo de la infraestructura de cómputo y de comunicaciones del Instituto. 

Proporcionar la asesoría requerida por las unidades del Instituto en la implantación de proyectos que requieran tecnologías de información y 

comunicaciones. 

Administrar la infraestructura informática y de comunicaciones. 

- Asesorar y proporcionar soporte técnico en la configuración de equipo y manejo de software a las diversas áreas del Instituto. 

- Evaluar los requerimientos de tecnologías de información y comunicaciones. 

— Gestionar los dictámenes técnicos para la adquisición de bienes y servicios informáticos ante las instancias correspondientes. 

Representar al Instituto en los diversos procedimientos adquisitivos relacionados con bienes y servicios informáticos. 

- Asesorar a las diferentes áreas en la implementación de servicios electrónicos. 

— Apoyar la implementación, mantenimiento y actualización de la página Web del Instituto. 

- Implementar mecanismos para mantener en óptimas condiciones la infraestructura informática y servicios del Instituto.  

- Implementar alternativas que permitan la actualización permanente en tecnologías de la información del personal de los departamentos de la 
unidad. 

Aplicar la normatividad y políticas vigentes en el desarrollo de sus funciones. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217831000 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

OBJETIVO: 

Organizar, coordinar y controlar las acciones de presupuestación que se ejecuten en el Instituto, así como las actividades financieras y contables, 

vigilando la correcta aplicación de los recursos. 
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Difu dir y vigilar el cumplimiento de las normas en materia de contabilidad a las que se deberán sujetar las diferentes unidades del Instituto, en la 
real.' ación de sus operaciones financieras, establecidas por las autoridades competentes. 	. 

- Rea zar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto 
cele ren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

— Co rdinar, controlar, integrar y autorizar el programa-presupuesto del Instituto y presentarlo a la autorización de la Coordinación de 
Ad mistración y Finanzas. 

Co rolar y mantener la tesorería de los fondos de los presupuestos de gasto corriente e inversión asignados por los gobiernos federal y estatal. 

- Co dinar el ejercicio del gasto del Instituto procurando su utilización óptima y racional. 

- Pre ntar para su autorización la información de carácter financiero a la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto. 

Emi r la autorización de pago de bienes y servicios contratados por el Instituto. 

Inte rar la Cuenta Anual de la Hacienda Pública y presentarla al Contador General Gubernamental. 

Co rdinar y supervisar el proceso de presupuestación del Instituto, verificando que se lleve a cabo de acuerdo con las políticas, normas y demás 
line mientos aplicables en la materia. 

Addlinistrar y dar seguimiento a los sistemas de asistencia social y cuotas de recuperación del Instituto, de acuerdo con las disposiciones emitidas 
en lá materia. 

- Actlizar los tabuladores de los servicios médico-asistenciales, a efecto de optimizar los mecanismos de control, de conformidad con la 
nor atividad autorizada. 

- Adrilinistrar las aportaciones, subvenciones y otros recursos que se otorguen a la beneficencia pública en el Estado. 

- Projorcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
modernización administrativa en el Instituto. 

Vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

— Supervisar el desarrollo de las auditorias internas y externas que se realicen en el área financiera. 

Vigil- en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea 
tratada y puesta a disposición de las personas morales y fisicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B3 I 4)0 SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 

OBJETI O: 

Planear y coordinar las acciones de presupuestación en el Instituto, así como las actividades financieras y contables, vigilando la aplicación racional de los 
recursos kr parte de las diferentes unidades administrativas, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

FUNCI4NES: 

- Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas y lineamientos en materia de contabilidad establecidos por las autoridades estatales y por la 
Secjetaría de Salud Federal, para el ejercicio del presupuesto. 	' 

- Emi ir y vigilar el cumplimento de los lineamientos, políticas y criterios contables a los que deberán sujetarse las unidades del Instituto en la 
ejeclrción de sus operaciones financieras. 

Inst umentar y desarrollar sistemas de registro y control financiero, contable y presupuestal para el Instituto. 

- Dethrminar y gestionar los recursos financieros necesarios para la operación del organismo. 

Vigilar y controlar la contabilidad general del organismo, así como los programas financieros y fondos especiales que se obtengan. 

Ana izar y dar seguimiento al ejercicio del gasto del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

- Cus odiar y controlar los recursos financieros asignados al Instituto, procurando la utilización racional y óptima. 

Rea izar investigaciones y estudios que permitan determinar los requerimientos financieros del Instituto. 

- Obthner y proporcionar la información financiera requerida por las autoridades competentes. de conformidad con las políticas que al respecto se 
establezcan. 

- Inte rar y remitir a las instancias correspondientes la información periódica de carácter financiero que deba ser sometida a la autorización del 
Co ejo Interno. 

- Dis fiar y vigilar la operación del sistema contable del ejercicio presupuestal del Instituto, a efecto de mantener un adecuado control de las finanzas 
y d presupuesto del organismo. 

- Info mar al Jefe de Departamento de Tesorería la radicación de los recursos federales. 

Col borar en la realización de las auditorias internas y externas que se practiquen al Instituto en materia financiera. 

Co rdinar los comités de audtoría, para la solventación de las observaciones pendientes por parte de las diferentes áreas del Instituto. 
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Vigilar y supervisar el desarrollo de las conciliaciones con las áreas de contabilidad, presupuestos, planeación, recursos humanos, servicios 

generales, recursos materiales e infraestructura en salud. 

Vigilar y supervisar el desarrollo de la toma fisica de inventarios en coordinación con la Subdirección de Recursos Materiales, así como el programa 

correspondiente. 

Vigilar y supervisar el pago a terceros. 

Vigilar y supervisar la aplicación de las disposiciones fiscales, administrativas y principios de contabilidad gubernamental. 

Vigilar y supervisar la actualización de los lineamientos generales para el ejercicio y comprobación de los egresos por fondo revolvente en las 

unidades aplicativas del Instituto. 

Vigilar y supervisar que la recopilación de la información para la formulación de la cuenta pública, se realice de conformidad con las normas y 

lineamientos que al respecto se señalen 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Vigilar y evaluar los resultados sobre las operaciones presupuestales y contables del Instituto. 

Vigilar y supervisar la elaboración de los estados financieros. 

Desarrollar las demás funciones inherentes el área de su competencia. 

21 7B3 I 201 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

OBJETIVO: 

Registrar sistemáticamente las operaciones contables y financieras que realicen las unidades aplicativas del Instituto, a efecto de generar información 

financiera que facilite la toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

- Vigilar y supervisar que el proceso de registro contable del Instituto, cumpla con las normas y lineamientos establecidos por las autoridades 

competentes. 

Establecer y mantener actualizado el catálogo de cuentas contables y el instructivo de afectación correspondiente. 

- Coordinar, con las diferentes áreas, e integrar la contabilidad general del Instituto, así como efectuar periódicamente supervisiones a las unidades 

administrativas, para constatar la adecuada aplicación de las normas y lineamientos en materia contable. 

Formular y resguardar los estados financieros y sus auxiliares y verificar que reflejen la situación económica consolidada del Instituto. 

Registrar y controlar contablemente las operaciones de ingresos y egresos que efectúe el Instituto en el ejercicio de sus funciones. 

Formular y registrar las cuentas por pagar del Instituto, que afecten sus estados financieros. 

- Elaborar y presentar las declaraciones de impuestos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

- Proporcionar la información que se le requiera para la realización de auditorias financieras. 

Integrar la información relacionada con la cuenta pública, en el ámbito de su competencia. 

- Efectuar el registro sistemático de las operaciones financieras que realice el Instituto y establecer la normatividad interna, así como proponer las 

mejoras para la operación del sistema contable. 

Recibir los movimientos de almacén de las unidades administrativas del Instituto y emitir las pólizas de diario o de ajuste para el registro de las 

entradas o salidas de éste. 

- Revisar los movimientos de almacén y solicitar las aclaraciones correspondientes a las unidades administrativas cuando se detecten diferencias en la 

conciliación, efectuando los ajustes en el sistema. 

- Efectuar, en coordinación con la Subdirección de Recursos Materiales, la toma física de inventarios, así como el programa correspondiente. 

- Elaborar y controlar las pólizas de ajuste de diferencias entre el kardex y la toma física de inventario. 

Revisar, codificar y clasificar la documentación, así como las pólizas de registro, de conformidad con las normas establecidas para tal efecto. 

- Brindar asesoría, orientación y capacitación al personal que lo solicite, en el ámbito de su competencia. 

- Verificar las pólizas de diario contra las salidas de almacén de las unidades del Instituto, 

Elaborar y presentar los informes mensuales o especiales que soliciten las autoridades internas e instituciones externas del Instituto, de 

conformidad con las políticas y normatividad vigente en la materia. 

- Elaborar, en coordinación con las áreas de presupuestos, recursos humanos. planeación, recursos materiales e infraestructura en salud, las 

conciliaciones de los movimientos que afecten los estados financieros del Instituto.  

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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217B31207i DEPARTAMENTO DE GLOSA 

OBJETIV 

Verificar qu la documentación comprobatoria del fondo fijo de caja asignando a las unidades aplicativas, así como la presentada para trámite de pago a 
proveedora , contratistas y comprobaciones de deudores diversos, cumpla con los requisitos fiscales y administrativos y demás normatividad aplicable. 

FUNCIO ES: 

- Establ er un control interno de registro de los recursos ejercidos a través del fondo fijo de caja, gastos fijos, seguro popular, oportunidades y 
apoyo extraordinarios. 

Revisa y actualizar los lineamientos generales para el ejercicio y comprobación de los egresos por fondo fijo de caja asignado a las unidades 
aplicad as, conforme a la normatividad aplicable vigente. 

Elabor r el calendario anual de recepción de la comprobación de los recursos ejercidos a través del fondo fijo de caja, gastos fijos, seguro popular, 
oport idades y apoyos extraordinarios. 

Verific r que la documentación presentada por las unidades aplicativas del Instituto para el reembolso de gastos ejercidos a través del Fondo Fijo de 

Caja, astas Fijos, Seguro Popular, Oportunidades y Apoyos Extraordinarios, cumpla con los requisitos fiscales y administrativos establecidos en la 
norma ividad vigente. 

Verific r que la documentación Dresentada como comprobación de gastos, cumpla con los requisitos fiscales y administrativos establecidos en la 
normajividad vigente. 

Compillsar selectivamente los comprobantes presentados por las unidades aplicativas del Instituto, a fin de corroborar su autenticidad. 

Concilrr con el Departamento de Presupuestos que los importes comprobados correspondan con los registros presupuestales afectados. 

Atender los requerimientos formulados por los diferentes órganos fiscalizadores, en el ámbito de su competencia. 

- Integr4i las comprobaciones de recursos AFASPE ejercidos por las áreas ejecutoras, en certificado del gasto para su presentación en la federación. 

Vigilar í que la documentación presentada por los proveedores para su trámite de pago cumpla con los requisitos fiscales y administrativos 
estableridos en la normatividad vigente. 

Establejcer un control interno de registro de recursos ejercidos por contratos de adquisiciones y servicios. 

- Propotionar la información suficiente a las unidades médicas y administrativas de nueva creación, respecto al manejo y presentación de las 

compf baciones de recursos ejercidos a través de Fondo Fijo de Caja, Gastos Fijos, Seguro Popular, Oportunidades y Apoyos Extraordinarios. 

- Integrar la cuenta por pagar y turnarla a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

Desarrollarlas demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B3 l 2031 DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

OBJETIVO: • 

Administrar,!.' registrar, custodiar y controlar los fondos y valores de los subsidios y ministraciones recaudados por el Gobierno Estatal y Federal; así 

como, lo re4audado por las unidades aplicativas, ejerciendo funciones de tesorería para realizar la programación de pagos con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Instituto; con base a la disponibilidad financiera determinada. 

FUNCION1S: 

Realizar y controlar las operaciones bancarias del Instituto, determinando los saldos y disponibilidades financieras diarias e invertirlas, previa — 

autorización de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, en instrumentos financieros, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 
I 

— Elaborlr contra recibos por el pago de bienes y/o servicios otorgados al Instituto, determinando la programación de pago con base en las 
condiciones financieras pactadas en los contratos administrativos. 

c  Tramitl. r y controlar los subsidios y ministraciones otorgadas al Instituto por el Gobierno Federal y Estatal, así como las cuotas de recuperación de 
las uni ades aplicativas. 

— Realizar y controlar los pagos de bienes y/o servicios que deba efectuar el Instituto, de acuerdo a la disponibilidad financiera, normatividad aplicable 
y lineamientos establecidos. 

Recibi4 registrar y controlar la documentación original que respalde la adquisición de bienes muebles e inmuebles del Instituto. 

— Recibi4 registrar y controlar las fianzas y cheques de las adquisiciones de bienes y/o servicios realizadas con los proveedores del Instituto. 

Admini trar y controlar el fondo fijo de caja, conforme a los lineamientos establecidos y normatividad aplicable vigente en la materia. 

Inform r a la Coordinación de Administración y Finanzas, Dirección de Finanzas y Subdirección de Tesorería y Contabilidad, sobre la posición 
financi ra del Instituto, así como de las operaciones financieras realizadas. 

Elabor r el oficio de solicitud de apertura de cuenta bancaria y entregarla a la Caja General de Gobierno. 

Verific, r el depósito de los recursos financieros a la cuenta bancaria especifica aperturada para su manejo. 

Reinte rar los recursos financieros no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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2I7B31204 DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: 

Asignar, distribuir e integrar el presupuesto operativo del Instituto, así como realizar el seguimiento del ejercicio del gasto, proponiendo modificaciones 
durante el ejercicio presupuestal. 

FUNCIONES: 

Elaborar la presupuestación anual de los recursos federales, estatales y propios, en coordinación con las unidades aplicativas del Instituto, conforme 
a la normatividad establecida. 

Revisar el gasto realizado por las unidades aplicativas, reportando a su vez, las posibles desviaciones a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

Registrar las erogaciones efectuadas por las unidades aplicativas del Instituto, así como de las oficinas centrales. 

Colaborar y participar en la formulación de los estados financieros del Instituto, así como de la cuenta anual de la hacienda pública federal y estatal, 
en coordinación con las áreas involucradas. 

Establecer y mantener coordinación con las direcciones y unidades aplicativas, así como con el Departamento de Contabilidad y de Tesorería para 
la realización del cierre del ejercicio presupuestal federal, estatal y de recursos propios. 

Obtener y, en su caso, proporcionar los techos financieros del presupuesto a las unidades vas aplicativas del Instituto, efectuando el seguimiento del 
ejercicio presupuestal. 

Realizar y operar los ajustes presupuestales que con motivo de las transferencias y modificaciones del presupuesto se lleven a cabo. 

- Proponer y participar en la capacitación, asesoría y orientación al personal que lo requiera en el ámbito de su competencia. 

Controlar y vigilar que el ejercicio presupuestal se ajuste a la calendarización autorizada y a la disponibilidad de los recursos del Instituto. 

Vigilar y controlar las erogaciones de cada unidad aplicativa del Instituto, por programa, subprograma y partida presupuestal, formulando, en su 
caso, las sugerencias y observaciones correspondientes. 

Vigilar y supervisar que las unidades aplicativas se apeguen a su presupuesto original autorizado e informarles los periodos en los que podrán 
realizar modificaciones presupuestales de acuerdo con sus necesidades. 

- Vigilar y supervisar que las unidades aplicativas se apeguen a su presupuesto original autorizado e informarles los períodos en los que podrán 
realizar modificaciones presupuestales de acuerdo con sus necesidades. 

Elaborar y emitir informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales transferidos, a la 
instancia federal correspondiente. 

Revisar y conciliar los movimientos presupuestales con el Departamento de Contabilidad y con la de Tesorería. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B31300 SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 

OBJETIVO: 

Mantener actualizado el Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación y Exención de Pagos, así como coadyuvar al mejoramiento del desarrollo social de la 

población vulnerable y de escasos recursos en la entidad, a través del fomento de programas de asistencia social. 

FUNCIONES: 

Coordinar la elaboración del Programa Anual de Asistencia Social y presentarlo a las instancias correspondientes para su análisis, revisión, 
aprobación, así como supervisar SU ejecución. 

Actualizar el Sistema Estatal de Cuotas de Recuperación, así como los tabuladores de servicios médico-asistenciales, a efecto de optimizar los 
mecanismos de control. 

- Administrar, asignar y distribuir, con la autorización de las instancias correspondientes, las aportaciones, subvenciones y otros recursos que se 
otorguen a la beneficencia pública en el estado y vigilar su aplicación. 

- Promover y desarrollar fuentes alternas de financiamiento, para acciones de beneficencia pública y de apoyo al Instituto en materia de insumos e 
infraestructura, en coordinación con las instancias competentes. 

Atender a las personas de la sociedad civil que soliciten apoyos ante el titular de la Secretaría de Salud y/o Dirección General, or 
informándoles sobre los trámites y requisitos a seguir para brindarles lo solicitado. 

Coordinar y proponer programas interinstitucionales en materia de asistencia social.  

-- 	Proponer e impulsar programas y acciones de asistencia social que se deriven de los resultados por investigaciones efectuadas en la materia. 

— 	Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar los proyectos 
de modernización administrativa en el Instituto. 

Proporcionar asesoría y orientación a las unidades aplicativas del Instituto sobre la operación de los procedimientos de cuotas de recuperación y 
exención de pagos, de conformidad ton la normatividad aplicable en la materia, 

-- 	Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

— 	Validar los reportes en materia de cuotas de recuperación que soliciten las autoridades estatales, federales y del Instituto, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

— 	Validar los convenios de prestación y subrogación de servicios médicos y, en su caso, realizar las observaciones pertinentes. 

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

ntándolas e 
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2 I 7B3 I 3 r I DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

OBJETIV 

Contribuir al mejoramiento del bienestar de la población vulnerable y de escasos recursos en la entidad, a través de la elaboración y operación de los 

programas e asistencia social a cargo del Instituto. 

FUNCIO ES: 

Elabo r y desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa Anual de Asistencia Social. 

Gesti nar ante instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, la prestación de servicios en materia de asistencia social. 

- Estab ecer comunicación con los sectores público, social y privado para generar fuentes alternas de financiamiento, encaminadas a acciones de 

asist cia y de apoyo al Instituto. 

Reali ar la evaluación de las solicitudes de apoyo que presente la población carente de seguridad social y presentarlas para su aprobación a la 

Subdi ección de Administraciór de la Beneficencia Pública. 

Cont olas y registrar a los beneficiarios de los programas de asistencia social y el tipo de apoyo otorgado. 

- Pro •ver y fomentar la capacitación de los servicios públicos en la prestación de servicios de asistencia social. 

— Pro 	er e impulsar el uso adecuado de los recursos asignados, para acciones y servicios de asistencia social. 

Desa rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

217B31312 DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE CUOTAS 

OBJETIVO: 

Diseñar, e. tablecer y mantener actualizado el sistema de cuotas de recuperación, así como de la exención de pagos, vigilando que las unidades aplicativas 

acaten las lisposiciones, políticas y demás normas vigentes establecidas en la materia, a efecto de eficientar los mecanismos de recaudación. 

FUNCIO ES: 

- Integrar y controlar información sobre el manejo de cuotas de recuperación y exenciones, efectuando su análisis y estableciendo alternativas de 

mejoramiento. 

- Brin r asesoría y orientación a las unidades aplicativas del Instituto, sobre la operación de los procedimientos de cuotas de recuperación y 

exen ión de pagos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

- Revi r los convenios de prestación, subrogación de servicios médicos y, en su caso realizar las observaciones pertinentes. 

Llev a cabo la conciliación en materia de cuotas de recuperación con las unidades aplicativas del Instituto y conciliar los resultados con el 

Dep namento de Contabilidad. 

- Supervisar a las unidades aplicativas del Instituto, a efecto de verificar que acaten los procedimientos y políticas respecto al manejo de cuotas de 

reculeración y exención. 

- Verifjcar que las unidades aplicativas se ajusten a los tabuladores de cuotas y de exención vigentes en la materia. 

Evaltlar la eficiencia y eficacia de los controles internos de cuotas de recuperación y exenciones aplicados por las unidades médicas del Instituto y, 

en si) caso, realizar las observaciones pertinentes. 

- Elab4rar y presentar los reportes que soliciten las áreas internas o autoridades externas del Instituto, de acuerdo con la normatividad establecida. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I7B320 0 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETI O: 

Coordina las acciones que coadyuven al oportuno suministro de insumos, materiales y servicios generales; la construcción y mantenimiento de la 

infraestru tura, así como la administración de los recursos humanos que requieran las unidades médicas y administrativas para la ejecución de sus 

funciones llevar a cabo el control patrimonial del Instituto. 

FUNC1 NES: 

- Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos 

hum nos, materiales y patrimoniales del Instituto. 

Real ar dentro del ámbito de su competencia las acciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de 

ejec ción de funciones que al efecto celebren el Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

er la designación o remoción, en su caso, de los representantes del Instituto ante las comisiones o comités mixtos en materia laboral. 

Defi ir y conducir la política en materia de desarrollo de personal, así como el mejoramiento de sus condiciones sociales, culturales y de seguridad 

e hi ene en el trabajo, para el mejor desempeño de sus actividades. 

Apo ar la ejecución de los programas de capacitación técnico-administrativa del Instituto. 

- Coo dinar la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e 
inm ebles del Instituto; observando que los mismos se apeguen a la normatividad vigente en la materia, además de establecer coordinación con la 

Unidad de Asuntos Jurídicos para la regularización jurídica de los inmuebles. 
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Expedir los nombramientos del personal operativo y realizar la reubicación, liquidación y pago de cualquier remuneración del personal al servicio 

del Instituto. 

Suscribir, previo dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos, convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y 

autorizar, en su caso, aquellos que afecten el presupuesto del Instituto, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. 

- Conducir las relaciones laborales del Instituto con sus trabajadores, de conformidad con los lineamientos que al efecto determine el Director 

General, así como vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo y supervisar su difusión. 

- Organizar y coordinar los recursos humanos y materiales, los servicios generales y lo concerniente a las obras de infraestructura en salud, 

diseñando e instrumentando los mecanismos de carácter administrativo que permitan eficientar su aplicación para el logro de los objetivos del 

Instituto. 

Proveer a las unidades administrativas del Instituto de los recursos humanos y materiales, de los servicios generales y de las obras de 

infraestructura en salud que requieran para el cumplimiento de sus objetivos, con base en el presupuesto autorizado. 

- Dirigir y controlar el sistema de administración y desarrollo de personal, garantizando el cumplimiento de la normatividad, así como los derechos y 

responsabilidades de los trabajadores del Instituto. 

Dirigir y controlar el sistema de adquisiciones, almacenamiento y suministro de los insumos, bienes muebles, materiales y equipo que requieran las 

unidades aplicativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones asignadas. 

- Dirigir, supervisar y controlar el desarrollo de las acciones de los servicios generales, intendencia, mantenimiento menor, transporte, seguridad y 

vigilancia, y cualquier otro servicio de apoyo que requieran las unidades administrativas aplicativas del Instituto para el adecuado desempeño de sus 

funciones. 

- Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar los proyectos 

de modernización administrativa en el Instituto. 

- Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Vigilar el establecimiento y operación del sistema de control patrimonial del Instituto, de acuerdo con la normatividad en la materia. 

Dirigir y controlar las acciones de infraestructura en salud del Instituto, verificando que se realicen de conformidad con las políticas, programas y 

demás lineamientos vigentes en la materia. 

Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea 

tratada y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad aplicable en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

Vigilar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo relacionado con la adquisición 

de bienes y servicios. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7B32100 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Ejecutar, coordinar y controlar el plan estratégico institucional en materia de recursos humanos, los planes operativos que de él se deriven, el sistema de 

administración y desarrollo de personal, la normatividad laboral y las relaciones de trabajo, que garanticen los derechos de los trabajadores y propicien el 

ejercicio honesto y eficiente de sus funciones, para contribuir a la consecución de los objetivos del Instituto. 

FUNCIONES: 

Elaborar y expedir los nombramientos del personal de mandos medios y superiores, autorizados por el Director General. 

- Coordinar y controlar los movimientos e incidencias de personal, así como las constancias de nombramiento y demás documentos que acrediten la 

situación laboral de los trabajadores. 

Establecer, difundir y aplicar las normas, criterios y procedimientos en materia de reclutamiento, selección e inducción de personal, así como 

definir los lineamientos de la estructura ocupacional de las unidades administrativas del Instituto y vigilar su cumplimiento. 

- Planear, programar y coordinar la administración y desarrollo de personal del Instituto, así como establecer los sistemas para su evaluación, en 

coordinación con las unidades aplicativas que conforman el Instituto. 

- Participar en la elaboración del programa presupuesto anual del Instituto, en lo referente a servicios personales. 

— Operar el sistema de remuneraciones y de política salarial para el personal del Instituto, así como difundir y supervisar la aplicación de las normas y 

lineamientos que, en la materia, emitan las dependencias competentes. 

— Vigilar la aplicación del catálogo sectorial de puestos de la Secretaría de Salud autorizado y proponer modificaciones para mantenerlo actualizado. 

- Administrar, promover y coordinar los sistemas de premios, estímulos y recompensas; así como proporcionar a los trabajadores los beneficios y 

prestaciones económicas y sociales que establezcan las disposiciones aplicables. 

- Elaborar y revisar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos y en el marco del Acuerdo para la Descentralización Integral de los Servicios 

de Salud en el Estado de México, las Condiciones Generales de Trabajo y demás normas laborales internas del Instituto, así como difundirlas entre 

el personal y vigilar su observancia, en coordinación con las unidades médicas y administrativas que conforman el organismo. 

- Participar en los comités y comisiones que se creen en materia laboral y de capacitación; así como coordinar y operar el programa de capacitación 

administrativo. 

Cuantificar, costear y validar, en su caso, los programas de reclasificación y requerimientos de recursos humanos que demanden las unidades que 

conforman el Instituto, en coordinación con las demás instancias competentes. 
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Col borar en el establecimiento y operación del Sistema Institucional de Capacitación y Desarrollo del personal del Instituto, haciéndose 
res onsable de la dirección y manejo de su componente técnico administrativo, con base en las necesidades de las diferentes unidades que 
con orman el organismo. 

— 	Op ar y vigilar la correcta aplicación del sistema escalafonario del Instituto, utilizándolo como base para la determinación de ascensos de los 
trabajadores. 

— 	Pro orcionar a la representación sindical formalmente reconocida, la información necesaria para el desempeño de sus funciones y gestionar los 
rec rsos que requieran para tal fin. 

— 	Ince rar y difundir el programa anual de vacaciones para el personal del Instituto, de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo y 
de 's normatividad aplicable. 

P o orcionar la información recesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar los proyectos 
de odernización administrativa en el Instituto. 

- Co•yuvar en la elaboración, así como difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

- Vigil r el cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y atender las peticiones, sugerencias y quejas que formulen los 

dores y sus representantes sindicales, así como mediar administrativamente los conflictos internos que se susciten por violación a las 

Co ciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen a los servidores públicos e imponer, en su caso, las 
me•idas disciplinarias que correspondan. 

— Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832 I I DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJETI 

Coadyuva en la implementación del pian estratégico institucional en materia de recursos humanos y los planes, programas y presupuestos que de él se 

deriven, como operar un sistema integral de administración de personal que permita aplicar con eficiencia los movimientos e incidencias de personal, 
a efecto e contar con una administración transparente y efectiva de los recursos humanos disponibles. 

FUNCI NES: 

Difu dir las políticas, normas y lineamientos determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Salud Federal, el 
Gol:me del Estado de México y el propio Instituto, para procesos presupuestales y transferencia de recursos financieros en materia de servicios 
per nales. 

Dettrminar los lineamientos necesarios y coordinar el costeo de plazas para las diferentes unidades aplicativas del Instituto. 

Cocirdinar la aplicación de las políticas salariales necesarias, según las necesidades institucionales de conformidad con lo normado y/o autorizado. 

- Real zar, coordinar y dirigir los estudios y proyectos tendientes a determinar el costeo y aseguramiento de los salarios futuros, las prestaciones 
ecos ómicas y los pagos a terceros, de conformidad con la normatividad y políticas aprobadas por las instancias competentes. 

Prolamar e integrar la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto, en materia de servicios personales, difundir entre las unidades 
admjnistrativas el presupuesto autorizado por partida y proyecto, así como dar a conocer los movimientos de afectación presupuestal autorizados. 

Coodinar la elaboración del Flan estratégico institucional para la asignación de recursos humanos, por unidad aplicativa. 

Col ̀ boyar con las áreas afines, en la determinación de plantillas tipo para la mejor administración de los recursos humanos por unidad aplicativa y 
reali r la custodia y aplicación de las mismas. 

Dettrminar y controlar, conjuntamente con las unidades involucradas, las plantillas autorizadas por unidad aplicativa. 

Llev r el registro y actualizacion de las plantillas físicas existentes por unidad aplicativa, así como verificar su correspondencia con las plantillas tipo 
y au orizadas correspondientes. 

Coohinar y supervisar la aplicación de los catálogos de puestos y tabuladores de sueldo autorizados, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Real zar y coordinar los estudios y proyectos para definir perfiles de nuevos puestos, así como determinar la factibilidad de la promoción horizontal 

del ersonal de mando, realizar la creación, transformación y compactación de puestos y gestionar la validación y registro de plazas ante las áreas 
com etentes. 

Impl mentar las estructuras de mando y su correspondencia con la valuación de puestos, las plantillas tipo y demás herramientas de planeación 
inhe entes, así como realizar las gestiones para su registro y autorización presupuestal. 

Regi trar y controlar el analítico puesto-plaza por unidad, así como realizar las gestiones para la autorización de nuevas plazas y su asignación a las 
unid des. 

Establecer y mantener mecanismos de coordinación con las unidades aplicativas del Instituto, a efecto de recibir y aplicar oportunamente los 
movimientos e incidencias de personal. 

Apli ar en el sistema de nómina los movimientos, incidencias, deducciones y bonificaciones, así como validar su correcta aplicación, de conformidad 
con normatividad y procedimientos aplicables. 

Esta lecer y mantener mecanismos de coordinación con la Secretaría de Salud Federal, a efecto de dar cumplimiento a la normatividad establecida 
en 	ceria de operación de movimientos, incidencias, deducciones y bonificaciones de personal. 

er las solicitudes, trámites y reclamos que en relación a la operación de movimientos, incidencias, deducciones y bonificaciones de personal, 
pres 	n los trabajadores del Instituto. 

Prop rcionar al Departamento de Sistematización del Pago, las políticas vigentes para la generación de constancias de percepciones y deducciones, 
para a retención de Impuesto Sobre la Renta. 
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- Elaborar el costeo para pago de salarios caídos, de conformidad con la solicitud que envíe la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

- Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de pago de remuneraciones, de conformidad con la normatividad aplicable y vigilar la 

correcta aplicación de los incrementos salariales o prestaciones autorizadas. 

- Coordinar con el Departamento de Sistematización del Pago la emisión de listados de contabilidad de nómina y control presupuestal para su 

control y análisis. 

- Coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones relativas a la información de pagos efectuados y cancelados que deban rendirse en los 

ámbitos correspondientes del Instituto a terceros institucionales. 

Realizar el registro sistemático de la aplicación del gasto en materia de servicios personales y ejecutar los análisis e informes que correspondan. 

- Archivar, conservar y custodiar la documentación y demás soportes relacionados con el control presupuestal del gasto en materia de servicios 

personales. 

- Verificar y controlar la recepción y trámite de los movimientos e incidencias de personal remitidos por las unidades aplicativas del Instituto, de 

conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

Verificar y controlar la recepción y trámite de las deducciones económicas y/o bonificaciones procedentes del personal del Instituto, de 

conformidad con los lineamientos normativos correspondientes. 

- Controlar la correcta operación de los movimientos, incidencias, deducciones y bonificaciones de personal, así como realizar la glosa, el archivo, 

custodia y conservación de formatos generales que se originen por su operación. 

Remitir al Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal para su archivo, resguardo y custodia en el expediente personal, los 

documentos que soporten los movimientos del personal de los servidores públicos del Instituto. 

Supervisar la validación y liberación de las modificaciones a catálogos, programas de recálculo, nóminas ordinaria y extraordinaria, retroactivos y 

pensión alimenticia. 

- Conciliar la aplicación presupuestal del gasto con las áreas contables del Instituto, a fin de garantizar la veracidad y precisión de los registros. 

Conocer y registrar la radicación de los recursos financieros destinados al pago de la nómina, coordinándose con los departamentos 

correspondientes de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

Conciliar cifras con los Departamentos de Tesoreria de Contabilidad, tanto de los recursos radicados como de los ejercidos, así como de cualquier 

otra información relevante, que sea de mutua responsabilidad. 

Conciliar cifras con las áreas correspondientes de la Secretaría de Salud Federal y Gobierno del Estado de México, sobre la radicación y ejercicio 

de los recursos destinados al pago de servicios personales, correspondientes al presupuesto autorizado a la dependencia y destinado al Instituto. 

- Integrar, evaluar, archivar, conservar y custodiar, conforme a la normatividad aplicable, el acervo documental relacidnado con la radicación y el 

ejercicio de los recursos financieros destinados al pago de servicios personales. 

Verificar y validar los movimientos efectuados en prenómina, de conformidad con los lineamientos y demás normas emitidas para tal efecto. 

Verificar y controlar la aplicación de deducciones fiscales que le correspondan al personal del Instituto, de conformidad con la normatividad vigente 

en la materia. 

- Revisar y certificar los movimientos de personal, verificando que se encuentren debidamente requisitado y avalados de conformidad con la 

normatividad vigente. 

- Informar a los solicitantes del Instituto sobre la gestión de sus solicitudes e inconformidades referentes al pago de remuneraciones. 

- 	

Llevar al registro y control de los recursos financieros ministrados por la Secretaría de Salud Federal, para el pago de nómina de los programas 

verticales, así como la conciliación con el área contable del ISEM. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217632102 	DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Integrar, ejecutar, coordinar, controlar y evaluar las acciones inherentes a las relaciones laborales entre los trabajadores del Instituto y el Sindicato, 
relativas al otorgamiento de los derechos, servicios y prestaciones establecidos en el cumplimiento de la legislación laboral y el desempeño y desarrollo 

del personal adscrito al organismo. 

FUNCIONES: 

— Asesorar y difundir la normatividad referente al reclutamiento, selección, inducción y capacitación del personal, entre las unidades que conforman 

el Instituto. 

Gestionar las transferencias de plazas, dentro y fuera de la entidad, de conformidad con la planeación del personal. 

Difundir y coordinar los programas de premios, estímulos y recompensas y el programa nacional de antigüedad en el servicio, conjuntamente con la 

Secretaría de Salud Federal y de conformidad con la normatividad aplicable. 

Coordinar la contratación de candidatos al ingresar al Instituto en la bolsa de trabajo. 

— 	Evaluar y seleccionar a los aspirantes que reúnan los requisitos estipulados, de acuerdo a los lineamientos, procedimientos y controles para la 

selección de personal en el Instituto. 

Gestionar y coordinar la expedición de constancias de no inhabilitación, ante la Secretaría de la Contraloria. para el personal de nuevo ingreso. 

Verificar las compatibilidades de empleo para su autorización y/o certificación. 
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- Inst mentar y coordinar las acciones de inducción institucional e introducción al puesto, para el personal de nuevo ingreso, de conformidad a lo 

nor ado. 

- Inst mentar y coordinar las actividades de capacitación para el desempeño y desarrollo de los recursos humanos del área administrativa, con una 
visir de largo plazo y atendiendo a la normatividad vigente. 

— Apo .r, instrumentar y coordinar la capacitación basada en competencias y la certificación de habilidades, en apoyo a los programas institucionales 
de c lidad, de conformidad a lo normado. 

Inst mentar y coordinar las actividades de capacitación para el desempeño y desarrollo de los recursos humanos del área administrativa, 
aten iendo a la normatividad vigente. 

- Part cipar y apoyar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Mixta de Capacitación, según lo establecido por el Comité Interno de 
Cap citación y la normatividad vigente. 

- Co• dinar y supervisar el otorgamiento de licencias y comisiones sin sueldo por ocupar puesto de confianza. 

- Co dinar y controlar el otorgamiento de licencias con y sin goce de sueldo para disfrutar de una beca o cursar una residencia médica, comisiones 
sind ales, comisiones oficiales, comisiones externas y comisiones por disminución de facultades. 

Co dinar y supervisar el otorgamiento de licencias para atender asuntos particulares con y sin goce de sueldo.  
Co• dinar y supervisar el otorgamiento de cambios de adscripción, permutas, transferencias, reubicaciones y jornadas especiales que soliciten los 
trab jadores de las unidades administrativas y las oficinas centrales. 

- Co dinar y supervisar las promociones, disminuciones y ascensos de que sean objeto los trabajadores, para que se cumplan las normas, políticas y 
pro edimientos vigentes. 

- Ana izar e interpretar, para su aplicación, la normatividad y acciones que de ella se deriven, en materia de relaciones laborales. 

Ase orar y apoyar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud Federal. 

- Difu dir el programa anual de vacaciones escalonadas conforme a la normatividad aplicable. 

Co rdinar y apoyar las reuniones ordinarias y extraordinarias de las comisiones mixtas de escalafón y seguridad e higiene en el trabajo. 

- Pa cipar en las acciones encaminadas a mantener relaciones con las instancias necesarias, tanto al interior como al exterior del Instituto, para 
rtar y realizar convenios que favorezcan la armonía en las relaciones de trabajo y la productividad. 

yuvar en la elaboración y el levantamiento de actas administrativas en materia laboral, de la aplicación de sanciones y de las solicitudes de 
nsideración para apoyar su trámite en el ámbito de las atribuciones del departamento. 

yuvar en la reinstalación de los trabajadores en plazas respectivas y en su lugar de adscripción, en cumplimiento a los laudos ejecutoriados 
con enatorios en contra del Instituto, así como tramitar el pago de indemnizaciones y salarios caídos que de ellos se deriven. 

Pa cipar en el análisis y atención de los diversos pliegos petitorios que presenten las Secciones Sindicales del SNTSA ante el Instituto. 

Ana izar, determinar e interpretar la normatividad que resulte aplicable para resolver controversias en materia laboral entre el Instituto, los 
trab jadores y su representación sindical. 

Veri icar las marchas y manifestaciones de los trabajadores encabezados por sus líderes sindicales. 

- Co rdinar el análisis, implementación, operación y control de proyectos y programas especiales que se asignen al Departamento de Relaciones 
Lab ralas y Desarrollo de Personal, de conformidad con la normatividad y lineamientos aplicables. 

- Co rdinar la elaboración y gestión de hojas de servicio y constancias de reconocimiento de antigüedad. 

- Co rdinar, cuando así se requiera y a petición de parte, la elaboración de evoluciones salariales para los trabajadores pensionados del Instituto. 

— Ap ar y orientar al personal del Instituto, en los trámites de jubilación y pensión, cuando así lo soliciten. 

Co rdinar la tramitación y gestión del seguro institucional, potencialización del seguro institucional y seguro de retiro, para los trabajadores del 
lnst uso. 

- Co rdinar la tramitación y gestión del seguro de gastos médicos mayores, seguro de separación individualizado y potencialización del seguro 
insti ucional para el personal de mandos medios y superiores del Instituto. 

— Tra itar y gestionar el seguro de responsabilidad profesional, para los trabajadores del Instituto que tengan derecho a este beneficio, de 
con rmidad con la normatividad aplicable. 

- Co yuvar en la coordinación y vigilancia de la operación de los seguros opcionales que contraten los trabajadores del Instituto. 

Co rdinar y apoyar la tramitación y gestión ante el ISSSTE de préstamos a corto y mediano plazo, complementarios, hipotecarios y los demás que 
oto gue esta institución para los trabajadores del Instituto. 

Elab rar las credenciales de identificación oficial de los trabajadores del Instituto, incluyendo mandos medios y superiores. 

- Co rdinar la elaboración y trámite de filiaciones ante el ISSSTE para el personal de nuevo ingreso de las áreas del Instituto. 

Co rdinar los trámites para el pago dé marcha a favor de los beneficiarios de los trabajadores del Instituto. 

Co rdinar la integración, actualización, archivo y resguardo de los expedientes personales de los trabajadores del Instituto. 

Co rdinar la operación de los programas especiales de reconocimiento de antigüedad (subsidio) y retiro voluntario, conforme a la normatividad 
que n su oportunidad establezca la Secretaría de Salud Federal y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Geskionar ante el ISSSTE el reconocimiento de antigüedad de los trabajadores estatales, incorporados al régimen voluntario. 



18 de diciembre de 2013 GACETA 
OEL GOBIERNO Página 77 

- Recopilar y coordinar el censo anual sobre el uso de guarderías por las madres trabajadoras que laboran en el Instituto. 

- Supervisar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de escalafón y seguridad e higiene en el trabajo y coordinarse para tal efecto con 

la comisión mixta respectiva. 

- Supervisar la aplicación de normas y procedimientos para dictaminar la situación laboral en caso de conflictos individuales o locales, que tengan los 

trabajadores del Instituto. 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas de apoyo por día de reyes, día de las madres, convivencia infantil, día del trabajador y demás 

festividades. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832103 DEPARTAMENTO DE PAGOS 

OBJETIVO: 

Formular, operar, coordinar y controlar las acciones relacionadas con el pago de sueldos y demás prestaciones económicas a que tenga derecho el 

personal del Instituto, así como llevar a cabo el registro y control contable de las radicaciones y el ejercicio de los recursos financieros destinados a 

cubrir servicios personales, de manera precisa, oportuna y transparente. 

FUNCIONES: 

- Gestionar ante las instancias correspondientes, la reexpedición de los cheques y/o depósitos cancelados. 

- Elaborar, previo a cualquier tipo de pago adicional, el oficio circular que informe a las unidades aplicativas sobre el contenido y conformación de la 

nómina por entregar. 

- Tramitar la adquisición de vales de despensas, así como distribuir a las unidades aplicativas el pago respecto del estímulo económico por su 

desempeño y productividad en el trabajo, y los relativos al fin de año. 

— Distribuir quincenalmente los cheques y comprobantes de depósito bancario de la nómina general del Instituto, a las unidades aplicativas, de 

acuerdo con el calendario establecido. 

Tramitar ante el Departamento de Sistematización del Pago el registro del personal que solicita el pago por depósito bancario. 

Recibir los cheques y estados de cuenta de FONAC, a fin de distribuirlos al personal del Instituto. 

Distribuir la nómina extraordinaria que se genere a las unidades aplicativas, para su entrega. 

Recibir de las unidades aplicativas, conforme al calendario previamente establecido, las nóminas con las firmas autógrafas de los trabajadores, que 

comprueban los pagos efectuados, así como los cheques no cobrados y comprobantes de depósitos. 

- Intervenir en las gestiones y los procesos para garantizar la transportación segura de los valores relacionados con la distribución de los cheques. 

- Llevar a cabo las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes, a efecto de realizar la reposición de los cheques robados. 

Obtener la autorización correspondiente de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, previo al pago de cualquier nómina, para garantizar que se 

cuenta con recursos suficientes. 

- Notificar a las pagadurías de las unidades aplicativas la entrega de la nómina ordinaria y extraordinaria, una vez obtenidas las autorizaciones 

correspondientes. 

- Determinar el costo real de cada nómina comprobada, así como el monto de los pagos no efectuados, registrándolos conforme a los 

procedimientos establecidos. 

- Realizar la glosa documental de las nóminas comprobadas e integrarlas, para su archivo, custodia y conservación. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832104 DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN DEL PAGO 

OBJETIVO: 

Generar, conducir e implantar los programas y productos automatizados derivados de la emisión de la nómina de personal y demás necesidades de la 

subdirección, así como llevar el registro y control de la información que se genere con el fin de que se cumpla con los programas encomendados 

conforme a las atribuciones que le competen. 

FUNCIONES: 

- Coordinar la operación de los equipos de cómputo destinados al proceso de nómina, optimizando su uso para obtener mayor grado de calidad en 

los productos. 

- Coordinar y procesar la captura de movimientos de personal e incidencias. 

- Realizar los procesos para la generación de prenómina y evaluar los resultados, a partir de su validación por el Departamento de Administración de 

Personal, para garantizar la correcta integración de la nómina definitiva. 

- Generar la nómina definitiva ordinaria, extraordinaria, de pensión alimenticia y de retroactivos, previa aprobación de los Departamentos de 

Administración de Personal y Pagos, para garantizar el pago oportuno de los trabajadores. 

Procesar la impresión de cheques y listados de firmas para el pago de salarios y demás prestaciones económicas, de conformidad con los 

procedimientos establecidos. 

Generar reportes contables y presupuestales y entregarlos a la Secretaría de Salud Federal, conforme al calendario establecido. 
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Realiza los procesos de cierre de quincena y generar reportes de movimientos prócesados, catálogos, analíticos y terceros institucionales, así 

como ualquier otro que se desprenda del proceso de nómina, para la retroalimentación oportuna con las áreas usuarias. 

Realiza la protección bancaria de los cheques a pagar y dispersión de pagos, así como reexpedir los cheques extraviados y/o mutilados, de 

confor idad a la normatividad y procedimientos establecidos. 

Proces r bimestralmente la información sobre la aportación del 2% del SAR y el 5% del FOVISSSTE y remitir reportes al Departamento de 

Admini.tración de Personal con los criterios establecidos previamente. 

Gener r las constancias de retenciones para los trabajadores obligados a presentar declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, previo a los 

criteri•establecidos. 

Coordi ar y supervisar las correcciones que se le realicen al Sistema Integral de Administración de Personal. 

- Analiza y evaluar las necesidades de información de los usuarios, estableciendo planes adecuados a los servicios de cómputo de acuerdo a los 
recurs s disponibles, para llevar a cabo el diseño y desarrollo del sistema hasta la implementación correspondiente. 

Integra la información quincenal de altas, bajas y modificaciones para el sistema de movimientos afiliatorios, a partir de la información contenida en 
el Siste a Integral de Administración de Personal para su entrega al Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal. 

Admini trar y generar la información necesaria a partir de los datos contenidos, para mantener actualizado el sistema de inventario de recursos 
human s, en coordinación con las unidades administrativas. 

Superv ar que el mantenimiento a los sistemas de cómputo se realice de acuerdo a las cláusulas establecidas y tiempos programados. 

inform r mensualmente a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, en coordinación con las unidades aplicativa sobre los 

movim ntos de alta y conclusión del cargo, de quienes tengan las obligaciones de presentar manifestación de bienes. 

Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B322006 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

OBJETIV 

Coordinar I acciones para la adquisición, almacenamiento y suministro de bienes muebles, alimentos, equipo y materiales que requieran las unidades 
aplicativas d I Instituto para el logro de sus objetivos, a efecto de que puedan disponer de ellos en el tiempo, lugar, cantidad y calidad requeridos. 

FUNCION S: 

Vigilar bi cumplimiento de los ordenamientos legales vigentes en materia de administración de recursos materiales, así como expedir las normas a 
que delerán sujetarse las diferentes unidades aplicativas del Instituto en la materia. 

Coordar la elaboración y ejecución del programa anual de adquisiciones del Instituto. El  

Dirigir controlar el proceso de adquisición de los insumos, bienes muebles, materiales y equipo que requieran las unidades aplicativas del Instituto 

para el esarrollo de sus funciones. 

— Coord par las actividades de surtmiento de bienes a las unidades administrativas aplicativas del Instituto. 

Coord par el funcionamiento de los almacenes centrales del Instituto, emitiendo la normatividad que se deberá observar para el adecuado 
almac4amiento de los bienes que sean adquiridos. 

- Presen ar al Comité de Adquisiciones y Servicios, las propuestas de adquisiciones para su dictamen y autorización correspondiente. 

Propoiitionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

- Autoriiar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

Superv ar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo relacionado con la 
adquisi ion de bienes y servicios. 

— 	Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B32201 DEPARTAMENTO DE APOYO A COMITÉS 

OBJETIVO. 

Coadyuvar qon el Comité de Adquisiciones y Servicios, en el trámite de los asuntos derivados de sus funciones, en término de lo dispuesto en la 

legislación vigente en la materia. 

FUNCIONES:  

Elabor r las bases para los proceses de licitación pública conforme a los lineamientos y especificaciones técnicas solicitadas por la unidad aplicativa 
interés da en la adquisición de bienes o contratación de servicios y lineamientos administrativos avalados por el Comité de Adquisiciones y 
Servici s del Instituto. 

Propo ionar la información necesaria al Departamento de Adquisiciones para la elaboración de convocatorias para los procesos de licitación 
pública 

Partici ar en los procesos de adquisición, en la modalidad de licitación pública que se realicen en el Instituto, colaborando con el Comité de 
Adquis iones y Servicios, en la instrumentación de las actas que se deriven durante el desarrollo del procedimiento considerando las decisiones 
que de erminen los integrantes del comité. 

Remití 	las unidades aplicativas interesadas en la adquisición de bienes o la contratación de servicios, la documentación técnica y muestras físicas 
que se eciban y que han sido avaladas por e! Comité de Adquisiciones y Servicios, para realizar la evaluación correspondiente. 
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Elaborar los cuadros comparativos de ofertas, con base en las cotizaciones que han sido avaladas por el Comité de Adquisiciones y Servicios. 

Verificar la información de los cuadros comparativos de cotizaciones y el dictamen técnico emitido por la unidad administrativa interesada en la 

adquisición de bienes o la contratación de servicios, a efecto que el Comité de Adquisiciones y Servicios emita el dictamen de adjudicación 
correspondiente. 

— 	Integrar los expedientes con la documentación generada en los procesos de licitación pública. 

Colaborar con el Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Servicios en la formulación de las invitaciones a los integrantes de este órgano 
colegiado, para la celebración de las sesiones correspondientes. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B32202 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

OBJETIVO: 

Operar el programa anual de adquisiciones, así como invitar a los oferentes a participar con sus cotizaciones en los procesos de invitación restringida, 

adjudicación directa y órdenes de compra, para la adquisición de insumos y contratación de servicios que requieran las unidades aplicativas. 

FUNCIONES: 

- Elaborar y dar a conocer a las áreas concentradoras los lineamientos y fechas de entrega de los requerimientos globales, que forman parte del 
programa anual de adquisiciones. 

— Operar el programa anual de adquisiciones, de acuerdo a los requerimientos globales y especificaciones técnicas validados que emitan las áreas 
concentrado ras. 

Recibir, archivar, controlar y custodiar la documentación técnica y económica requerida para la compra de insumos y contratación de servicios por 

invitación restringida, adjudicación directa y órdenes de compra que convoque el Instituto. 

— Recibir y gestionar los requerimientos de las unidades aplicativas del Instituto, de conformidad con los programas y presupuestos autorizados. 

Convocar a los proveedores inscritos en el catálogo del Instituto y en el de la Administración Pública Federal y Estatal, cuyo giro se relacione con 
los materiales que requiera el organismo. 

Capturar las convocatorias de las licitaciones públicas eñ el sistema COMPRANET, de acuerdo a la información enviada por el Departamento de 

Apoyo a Comités. 

Recibir y controlar las muestras de materiales que presenten los oferentes, en los concursos por invitación restringida y adjudicación directa, 

enviando al Departamento de Almacén las muestras adjudicadas en los procesos de invitación restringida y adjudicación directa. 

Tramitar el alta ante el Departamento de Contabilidad de las empresas interesadas a incorporarse en el catálogo de proveedores del Instituto. 

- Realizar la captura de los requerimientos en el Sistema de Red del Instituto, así como en el COMPRANET, convocando a las áreas concentradoras 
de requerimientos su revisión, efectuando la validación de especificaciones técnicas, presentaciones y cantidades solicitadas. 

Asistir a los actos relacionados con los procesos de invitación restringida y adjudicación directa que lleve a cabo el Comité de Adquisiciones y 
Servicios. 

- Enviar al Departamento de Fincamiento y Seguimiento de Pedidos las órdenes de compra, así como los fallos de las invitaciones restringidas y 

adjudicaciones directas, con el propósito de que se realice el pedido correspondiente. 

Desarrollar las demás funciones inherentes el área de su competencia. 

217832203 DEPARTAMENTO DE FINCAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE PEDIDOS 

OBJETIVO: 

Elaborar los contratos y fincar los pedidos para la adquisición de bienes y servicios, derivado de los procesos licitatorios, a efecto de obtener los insumos 
requeridos para su eficiente y eficaz funcionamiento, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

FUNCIONES: 

Elaborar los contratos y convenios para la adquisición de bienes y contratación de servicios con apego a los acuerdos y fallos derivados de los 
procesos licitatorios desarrollados por el Comité de Adquisiciones y Servicios. 

Elaborar y fincar los pedidos oficiales con base en los acuerdos de Comité y/o en los fallos de los procesos licitatorios, señalando para tal efecto los 
derechos y obligaciones de los proveedores y del Instituto. 

- Tramitar, con los proveedores y el representante ante la Dirección General de Recursos Materiales, las garantías que avalen los compromisos 
contraídos por ellos y aseguren los intereses del Instituto. 

Enviar al Almacén Toluca los pedidos oficiales fincados para que dicho departamento los reciba conforme a éstos. 

Realizar el trámite correspondiente para la formalización de los contratos elaborados, hasta obtener el total de las firmas, de acuerdo a lo señalado 
por la ley en la materia. 

Recabar y enviar a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad la documentación requerida para llevar a cabo el pago o, en su caso, los anticipos a 
que hubiere lugar a proveedores y/o prestadores de servicios, de conformidad con las condiciones pactadas en los contratos correspondientes. 

Detectar y comunicar a las instancias correspondientes del Instituto, así como a los proveedores y/o prestadores de servicios, el incumplimiento de 

las condiciones pactadas en los contratos. 
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Aplica las sanciones que en derecho resulten procedentes a los proveedores y/o prestadores de servicio, derivados de los incumplimientos en que 

éstos ncurran, salvo disposición en contrario y, en su caso, gestionar la aplicación de las mismas ante las instancias correspondientes, lo anterior 

con e ricto apego a lo señalado en los contratos suscritos, así como a lo estipulado por la ley en la materia. 

— Gesti nar ante el órgano de control interno del Instituto la inclusión y/o exclusión de proveedores en el boletín de proveedores y empresas 

pendí: ntes de solventar con el Gobierno del Estado de México. 

— Trami r ante la Unidad de Asuntos Jurídicos la efectividad de las garantías derivadas de incumplimientos o mala calidad de los bienes y/o servicios 

sumin strados por los proveedores y/o prestadores de servicios. 

Verificar, para el caso de bienes, que los proveedores realicen la entrega de bienes en las condiciones pactadas en los contratos, así como realizar 

las reclamaciones correspondientes en el caso de que dichos bienes presenten problemas por mala calidad. 

Reali r el seguimiento a las actas de incumplimiento turnadas por las áreas usuarias de los servicios, o bien, por las áreas encargadas de vigilar la 

pres ión de dichos servicios, hasta exonerar al prestador de servicio, o bien, hasta aplicar las sanciones que en derecho resulten procedentes. 

Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B3220 DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL ABASTO 

OBJETIV 

Diseñar, i 	antar y operar los sistemas de abasto de bienes en las unidades aplicativas del Instituto, a efecto de abastecerlas de los bienes e insumos 

necesarios ara su eficiente operación. 

FUNCIO ES: 

Partitar en la elaboración o modificación de las normas, políticas y procedimientos que regulen las acciones de recepción, resguardo y 

 en el Instituto. 

 

Partic par, en coordinación con el Almacén Toluca, así como con las unidades médicas, en la programación y desarrollo de los inventarios fisicos, 

vigila do e informando a las instancias correspondientes sobre los resultados obtenidos. 

Coad uvar, conjuntamente con el almacén, el surtimiento de materiales a las diferentes unidades aplicativas del Instituto. 

- Prom ver acciones de modernización y mejoramiento del sistema de abasto a las unidades administrativas aplicativas del Instituto. 

- Paró par, en coordinación con el Almacén Toluca en el establecimiento de mecanismos de supervisión y control de la recepción, manejo, 

almac namiento y abasto de insumos a centros de salud en Jurisdicciones Sanitarias y centros de consumo en hospitales. 

- Coad uvar en el desarrollo y coordinación de las acciones necesarias para dar cumplimiento a los programas de suministro. 

- Parti par, en coordinación con el Departamento de Apoyo a Comités y la Subdirección de Atención Médica, en la elaboración de las bases de 

licita ones públicas e invitaciones restringidas para la adquisición de alimentos. 

Solici r a las unidades hospitalarias los resultados de la toma de inventarios en los almacenes de víveres, vigilando el cumplimiento de los mismos. 

- Paró par, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, en la revisión de los contratos derivados de las licitaciones públicas de alimentos, 

como el servicio subrogado de comedor y suministro de alimentos, y comunicar a los proveedores la asignación de éstos. 

Parti par en la elaboración de los informes que se requieran en materia de almacenes y abastecimiento. 

Reali r el informe mensual y anual del gasto ejercido por cada unidad hospitalaria en materia de alimentos, así como realizar su conciliación con el 

Depa mento de Control Presupuestal. 

Supe isar que los alimentos adquiridos por las unidades hospitalarias, cumplan con las especificaciones de precio, calidad y cantidad establecidas. 

- Supe isar y difundir los diferentes insumos (material de curación, de laboratorio y médico) próximos a caducar, en coordinación con las diferentes 

unida es aplicativas, la Secretaria de Salud e instituciones afines, a través del programa de escaso y nulo movimiento. 

Reali r conciliaciones mensuales con las unidades aplicativas, verificando que los insumos que suministre el almacén sean ingresados en los sistemas 

resp tivos, dando seguimiento a las facturas que permanezcan en tránsito. 

Vigila permanentemente el cumplimiento de los contratos celebrados con los proveedores de alimentos. 

Vigila el cumplimiento de lo estipulado en el Manual de Procedimientos para el Control de Alimentos. 

- Desa rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2178322 1  
2178322 

OBJETIV 

Establecer 
curación a 

ALMACÉN TOLUCA 

1 
	

ALMACÉN TULTITLÁN 

y operar el sistema de control de inventarios a través de la recepción, guarda, conservación y suministro de medicamento y material de 

las unidades aplicativas del Instituto, en su área de influencia. 

FUNCIO N ES: 

— Prep rar de acuerdo a lo autorizado por el Departamento de Control del Abasto el suministro de materiales a las diferentes unidades 

admi istrativas aplicativas del Instituto, mediante la definición de rutas de entrega. 

Plan r y realizar los inventarios necesarios, preparando la documentación requerida, de acuerdo con los lineamientos normativos vigentes. 

Reci ir, verificar y resguardar los materiales que sean entregados por los proveedores, de acuerdo a las muestras adjudicadas. 
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- Operar y controlar los requisitos para el sistema de control de inventarios en lo concerniente a la entrada y salida de materiales. 

- Efectuar y controlar el abasto de materiales, previa validación de autorización de las solicitudes de suministro que presenten las unidades aplicativas, 

mismos que serán entregados de acuerdo al empaque de presentación. 

Llevar a cabo un efectivo control del sistema de almacenes, a efecto de evitar que los bienes no se deterioren físicamente. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B32300 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

OBJETIVO: 

Proporcionar a las unidades médicas y administrativas los servicios generales requeridos vara el desarrollo de sus funciones, así como llevar el control de 

los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y vigilar la baja y destino final de los 

bienes que por sus características no sean aptos para el consumo. 

FUNCIONES: 

Autorizar a las unidades aplicativas el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular que les ha sido asignado, a efecto de verificar la 

observancia y cumplimiento de los lineamientos en la materia. 

- Autorizar los montos de asignación de combustible a las unidades aplicativas del Instituto, en observancia a la normatividad aplicable en la materia. 

Coordinar, controlar y vigilar las gestiones para la contratación de los servicios subrogados, que por su complejidad y especialización, no puedan 

ser ejecutados por el personal del Instituto, observando los lineamientos en la materia. 

- Asesorar, orientar y, en su caso, contratar los servicios especializados para reparaciones menores que requieran las unidades aplicativas del 

Instituto, en el adecuado desarrollo de sus actividades, de conformidad con los procedimientos de operación internos y demás normatividad 

aplicable en la materia. 

- Coordinar los actos de entrega y recepción de los bienes muebles e inmuebles del Instituto, para verificar que se lleven a cabo de conformidad con 

las normas y procedimientos establecidos. 

- Coordinar y vigilar la toma de inventarias de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, así como coordinar y ejecutar los programas 

de regularización y actualización de los mismos. 

- Proporcionar la asesoría requerida por las unidades administrativas del Instituto sobre el resguardo, uso y control de los bienes patrimoniales. 

- Establecer coordinación con la Subdirección de Recursos Materiales para la contratación de los servicios subrogados por licitación, que requieran 

las unidades médicas y administrativas del Instituto. 

Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 

modernización administrativa en el Instituto. 

Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

— Coordinar el sistema de registro y control de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto y difundirlo de manera oportuna a las 

unidades médicas y administrativas aplicativas. 

Supervisar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo relacionado con la 

adquisición de bienes y servicios. 

Vigilar y supervisar la oportuna aplicación de los mecanismos establecidos para el control de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y/o en 

uso, por parte de las unidades administrativas del Instituto y, en su caso, diseñar y proponer a la Dirección de Administración las medidas 

correctivas necesarias. 

- Vigilar y verificar que se mantengan actualizados los sistemas de registro y control de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto. 

- Vigilar y asesorar, a petición de las unidades médicas, la aplicación de los lineamientos normativos para la recolección, transporte, tratamiento y 

disposición final de desechos peligrosos, biológico infecciosos, no peligrosos, agua, emisiones a la atmósfera y conservación del medio ambiente. 

- Verificar el envío oportuno a la Subdirección de Recursos Materiales, de los requerimientos de las unidades médicas para la contratación del 

servicio de recolección, transpone, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico infecciosos. 

- Elaborar, a través del área de ecología, los términos de referencia o bases de concurso, para la contratación del servicio de recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, biológico infecciosos y supervisar de acuerdo a los recursos disponibles, el cumplimiento de 

los normas oficiales en la materia y de la oferta técnico-económica presentada para su ejecución. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832301 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Contratar y supervisar la prestación de los servicios subrogados de intendencia, vigilancia, luz, agua, teléfono y mantenimiento menor de mobiliario y 
equipo de oficina y del arrendamiento, así como verificar que en las unidades aplicativas se proporcionen estos servicios con la calidad y cantidad 

requeridos, de conformidad con la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

- Preparar, realizar y proveer en coordinación con los departamentos de Apoyo a Comités y de Adquisiciones respectivamente, la contratación de 
los servicios de intendencia, reparación y mantenimiento a equipo de cómputo; elevadores, astzuramientos de los bienes patrimoniales, 

afianzamiento de personal, vigilancia, custodia y traslado de valores y formas valoradas; arrendamiento de fotocopiadoras y de máquinas 
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duplicadoras y suministro de duplicados, suministro de vales de despensa y gasolina, mantenimiento preventivo y correctivo de comunicaciones, de 
air= acondicionado, de máquinas de imprenta y de máquinas firmadoras de cheques. 

Tra itar y, en su caso, realizar el pago oportuno de los servicios de luz, agua y teléfono, para evitar su suspensión, así como llevar a cabo la 

co probación de los gastos correspondientes ante la Subdirección de Tesorería y Contabilidad del Instituto. 

Supervisar y verificar el suministro ininterrumpido de los servicios de energía eléctrica, agua y teléfono de las oficinas centrales, proporcionando el 
ma tenimiento menor, preventivo y correctivo requerido. 

Vigi ar la entrada y salida de mobiliario y equipo en las oficinas centrales del Instituto. 

An lizar los informes elaborados por el personal de vigilancia, para detectar posibles anomalías y llevar a cabo las acciones conducentes. 

Co rdinar y llevar a cabo, en coordinación con las unidades aplicativas, las reclamaciones que procedan ante la compañía aseguradora por robos, 
sini'tiros, etc., de los bienes muebles, inmuebles o instalaciones existentes. 

Sup rvisar los servicios de intendencia y vigilancia en coordinación con las unidades aplicativas, verificando que los prestadores de servicio se 
apearen a los lineamientos establecidos en su contratación y, en su caso, realizar las observaciones y reclamaciones que procedan de manera 
con unta con las unidades aplicativas. 

Re izar en coordinación con el Departamento de Apoyo a Comités el proceso de contratación para el arrendamiento de los inmuebles requeridos 
po las unidades médicas y administrativas aplicativas,.dei Instituto para el desarrollo de sus actividades. 

Rea izar el seguimiento y verificar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo 
rel. ionado con la adquisición de servicios subrogados. 

- De arrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832 02 	DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

  

OBJETIVO: 

Realizar jel aseguramiento del equipo de transporte del Instituto y controlar la distribución de gasolina, gestionar y supervisar el servicio de 

manteni iento correctivo y preventivo, así como vigilar la aplicación de la normatividad autorizada en la materia, en las unidades desconcentradas. 

FUNCI NES: 

Realizar, en coordinación con el Departamento de Apoyo a Comités, las gestiones para la contratación del servicio de aseguramiento del parque 
veh colar del Instituto, adquisición de neumáticos y baterías. 

— Eladorar y proponer las normas orientadas a mejorar el control de la operación y mantenimiento del equipo de transporte asignado a las unidades 
apli ativas del Instituto, vigilando y supervisando su implantación y cumplimiento. 

Rea izar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, las reclamaciones que procedan ante la compañía aseguradora contratada por 
sini$stros, robos, etc., respecto al equipo de transporte del Instituto y reportar en caso de robo o pérdida total, al Departamento de Bienes 
Muebles para su baja. 

CoOrdinar el procedimiento para la prestación del servicio preventivo y correctivo para el equipo de transporte del Instituto, de conformidad con 
la normatividad vigente en la materia. 

Ver ficar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

5  Ver ficar la autorización de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos del Instituto y tramitar ante la Subdirección de 
Tes vería y Contabilidad el pago correspondiente a los prestadores de los servicios, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. 

Asignar la dotación de combustible a las unidades administrativas del Instituto, efectuando su registro y comprobación ante las instancias 
cor espondientes. 

Pro orcionar el apoyo requerido por el personal de oficinas centrales del Instituto para el traslado de personal en cumplimiento de las actividades 
encrendadas. 

Vigi lar y coordinar el control de los estacionamientos de oficinas centrales, recibiendo y elaborando los reportes correspondientes a la situación 
que guardan. 

De arrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832103 DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES 

OBJETIVO: 

Diseñar, establecer y mantener actualizando el sistema de registro y control de bienes muebles del Instituto, de acuerdo con la normatividad vigente en 
la materia. 

FUNCIONES: 

Dif ndir la normatividad a las unidades administrativas del Instituto sobre el registro, control y actualización de los bienes muebles patrimoniales del 
Inst uto. 

- Efe uar y mantener actualizados los registros de altas, bajas y transferencias que se deriven de las adquisiciones y donaciones de bienes que se 

reciban en las unidades aplicativas del Instituto, así como las entradas que se originen por los suttimientos de bienes entregados directamente por 
el macén General. 

Est lecer coordinación con las diferentes áreas del Instituto, a efecto de llevar un control adecuado de los resguardos individuales en los casos de 
alta bajas y cambios de adscripción de personal. 
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Coordinar las actividades de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Bienes Muebles y Enajenaciones. 

Proporcionar la información necesaria a las instancias competentes del Instituto, para sus respectivos registros, utilizando los formatos 

correspondientes. 

Asesorar a las unidades aplicativas del Instituto en la actualización del inventario de bienes muebles asignados, así como en la elaboración de 
conciliaciones mensuales, siendo responsabilidad de éstas su adecuado manejo y funcionamiento. 

- Participar en los actos de entrega y recepción de los bienes muebles, a efecto de verificar que se lleven a cabo de conformidad con las normas y 

procedimientos establecidos. 

— Atender las bajas de activo fijo obsoleto o en desuso de los listados de bienes del Instituto de la cuenta respectiva. 

- Realizar las actividades relacionadas con la ejecución de los procesos de enajenación de desechos generados por las unidades aplicativas del ISEM 

(Líquido fijador cansado, placa radiográfica, ropería, llantas, papel de archivo muerto, madera, etc.). 

Realizar actividades del proceso de enajenación de vehículos, bienes muebles inventariables y no inventariables en desuso e inservibles. 

— Ejecutar acciones y actividades del proceso de destrucción, donación y transferencia de medicamento caduco generado por los almacenes y 

unidades aplicativas del Instituto. 

- Coordinar las actividades de la Secretaria Ejecutiva del Comité de Arrendamientos, Adquisición de Bienes Inmuebles y Enajenaciones del Instituto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 I 7B32304 DEPARTAMENTO DE BIENES INMUEBLES 

OBJETIVO: 

Integrar y mantener actualizado el inventario de bienes inmuebles propiedad del Instituto, así como recabar la documentación legal de los mismos, 

gestionando las acciones inherentes a su regularización, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

- Recibir y regularizar los bienes inmuebles donados al Instituto, de acuerdo con los procedimientos administrativos establecidos en la materia. 

- Integrar, controlar y enviar la documentación legal de cada uno de los bienes inmuebles para su guarda y custodia a la Subdirección de Tesorería y 

Contabilidad. 

Coordinar con la Subdirección de Infraestructura en Salud, los levantamientos topográficos de los predios del Instituto, así como establecer 

comunicación con las instancias correspondientes para dar curso a su regulación. 

- Gestionar y realizar las acciones inherentes a la regulación de los bienes inmuebles propiedad del Instituto, de conformidad con la normatividad 

vigente y emitir los reportes correspondientes. 

Conciliar mensualmente la cuenta de bienes inmuebles con el Departamento de Contabilidad, con el propósito de tener actualizados los registros 

contables respectivos. 

- Establecer el Sistema de Registro y Control de los Bienes Inmuebles en posesión y propiedad del Instituto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2I7B32400 SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

OBJETIVO: 

Ejecutar y dar seguimiento a los programas de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, del equipo médico y 

electromecánico, con la finalidad de mantener la infraestructura en niveles de operación aceptables, aplicando criterios de protección del medio 

ambiente. 

FUNCIONES: 

Ejecutar el programa en materia de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura del Instituto, con base en los requerimientos 
de las unidades aplicativas, los lineamientos de planeación, la normatividad de obra pública aplicable, así como la disponibilidad presupuestal. 

Gestionar ante las Subdirecciones de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de Tesorería y Contabilidad del Instituto, la liberación 

de los recursos federales y estatales, para la ejecución de las obras en lo que corresponde al pago de estimaciones, órdenes de pago y anticipos. 

Recibir y atender las solicitudes de obras, conservación y mantenimiento de infraestructura, equipo médico y electromecánico que le presenten las 

unidades aplicativas del Instituto de acuerdo a los programas emitidos por la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

del Instituto. 

- Dirigir, aprobar a través del Departamento de Construcción y Supervisión de Obras y vigilar a través de la unidad aplicativa responsable, el 

cumplimiento del programa de cada obra o acción de conservación y mantenimiento ejecutada por la subdirección. 

- Recibir de la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la actualización del Plan Estatal Maestro de Infraestructura en 

Salud para la Población Abierta (PEMISPA). 

- Avalar para su pago las estimaciones y finiquitos de obra y de mantenimiento de equipo médico, electromecánico y de instalaciones especiales de 
las unidades de atención médica del Instituto, que presenten las empresas contratistas y remitirlas a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad. 

- Presentar a dictaminación o para su conocimiento del Comité Interno de Obras, las propuestas de las diferentes empresas contratistas 
participantes que cumplieron con los requisitos establecidos en las bases de los concursos. 

Presentar para revisión, opinión y dictaminación del Comité Interno de Obras Públicas, los documentales derivados del proceso de adjudicación de 

las obras por ejecutar en el Instituto. 
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— Inf mar a las empresas contratistas participantes en los concursos de las obras que realiza el Instituto, el fallo del Comité de Obras Públicas, a 

efe to de realizar el proceso de contratación de conformidad con la normatividad aplicable en la materia a través del Departamento de Concursos, 
Co tratos y Estimaciones. 

- Efes tuar el seguimiento en la aplicación de los recursos asignados a las obras y acciones de mantenimiento de infraestructura y equipo médico'y 

ele tromecánico que realice el Instituto. 

At- der y solventar los requerimientos que realicen los órganos de control en materia de auditorías relacionadas con la administración de la obra 
pu ca. 

- Pr..orcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de 
mo ernización administrativa en el Instituto. 

- Dif ndir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

— Vigi ar la elaboración de las convocatorias para las reuniones del Comité de Obras y enviarlas a los miembros del mismo. 

Vig' ar la integración y actualización de los expedientes técnicos de las diferentes obras que se ejecutan en el Instituto, con financiamiento estatal 
y/o federal, a través del Departamento de Precios Unitarios, de conformidad con lo dispuesto en normatividad aplicable y presentarlo a las 
ins ncias correspondientes. 

— Ve ficar, a través del Departamento de Precios Unitarios, la actualización de los catálogos de precios unitarios para obra nueva, conservación y 
ma tenimiento de infraestructura, equipo médico y electromecánico, de acuerdo con los costos de materiales, equipo, herramienta y mano de obra 

Ve ficar, a través de la unidad aplicativa responsable, el registro ante la Secretaría del Agua y Obra Pública, de las empresas contratistas aspirantes 

a p rticipar en los procedimientos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de las obras a ejecutar en el Instituto y verificar 
la i tegración del padrón interno con base en los registros referidos. 

Vigi ar, a través de las unidades aplicativas responsables, que los procesos de licitación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras de 

co trucción, conservación y mantenimiento de obras, equipo médico y electromecánico del Instituto, se realicen de acuerdo con los montos y 
nor atividad aplicable en la materia. 

— Vigi ar, a través de las unidades aplicativas responsables, que las obras que contrata el Instituto se realicen de acuerdo con las condiciones y 
esp cificaciones técnicas, así como de calidad y tiempo indicado en los contratos correspondientes. 

— De arrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217B32 01 DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS 

OBJETIVO: 

Elaborar rr actualizar la base de datos de precios unitarios relativos a la infraestructura en salud, para garantizar las mejores condiciones de contratación 
de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas. 

FUNCItNES: 	 • 

— Elaborar el presupuesto base de las obras y servicios relacionados con las mismas que el Instituto tenga previsto desarrollar en cada ejercicio 

pre upuestal, de acuerdo con el catálogo de precios unitarios vigentes, así como conseguir el respaldo de las matrices de precios unitarios de cada 
obr o acción. 

- Ela orar y mantener actualizada la base de datos de costos unitarios de insumos relacionados con el catálogo de precios unitarios, a través de 
me cadeo directo, en lo relativo a materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 

Re bir, revisar, conciliar y validar con las empresas contratistas y los departamentos de Construcción y Supervisión de Obras e Ingeniería 

Bio édica e Instalaciones, los precios unitarios fuera de catálogo (extraordinarios), que presenten los contratistas en sus estimaciones y finiquitos. 

Re bir, revisar y conciliar las solicitudes de las empresas contratistas respecto al pago de escalatorias y gastos no recuperables de las obras que se 
enc entren en proceso de ejecución, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

- Rec bir, revisar y elaborar los cuadros comparativos para el análisis y evaluación de las ofertas que presenten las empresas contratistas, a efecto de 
rerritirlos al Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones. 

Rea izar visitas a las obras para verificar rendimientos y costos de precios que lo requieran, en coordinación con el Departamento de Construcción 
y S pervisión de Obras. 

- Ela orar los expedientes técnicos necesarios para la gestión de recursos de los programas estatales y federales y presentarlos oportunamente para 
u imite. 

— Re itir al área de expedientes técnicos unitarios las matrices de los conceptos extraordinarios, los análisis de escalatorias y gastos no recuperables. 
así omo los expedientes técnicos actualizados por ejercicio presupuestal. 

De narrar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832 02 DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

OBJETI O: 

Garantiz la oportuna adjudicación de los recursos autorizados en cada ejercicio presupuestal, mediante la contratación de obras y servicios conforme 
al marco urídico aplicable. 
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FUNCIONES: 

- Preparar y desarrollar el proceso de contratación de las obras de construcción, conservación y mantenimiento de inmuebles, así como de equipo 

médico y electromecánico por ejecutar en el Instituto, estableciendo coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos para la celebración de los 

contratos. 

Realizar los procedimientos de contratación de las obras y servicios, de acuerdo con la asignación presupuestal autorizada para el año fiscal 

correspondiente. 

- Desarrollar y controlar los procesos de contratación de las obras por realizar en el Instituto, estableciendo coordinación con los departamentos de 
Precios Unitarios, Construcción y Supervisión de Obras, Ingeniería Biomédica e Instalaciones, así como con la Unidad de Asuntos Jurídicos del 

Instituto, aplicando el marco jurídico vigente. 

- Convocar al Comité Interno de Obra Pública a las sesiones ordinarias o extraordinarias que sean necesarias. 

- Realizar y coordinar la integración de la documentación generada durante el proceso de adjudicación de las obras del Instituto, para ser 

presentados ante el Comité Interno de Obras Públicas para su análisis y dictaminación. 

Remitir al área de expedientes técnicos unitarios la información generada durante el proceso de adjudicación y contratación para su resguardo e 

integración al expediente técnico unitario. 

Efectuar, conjuntamente con los departamentos de Construcción y Supervisión de Obra e Ingeniería Biomédica e Instalaciones, el seguimiento de la 

vigencia de los contratos, convenios y fianzas de obra pública y de mantenimiento a equipo médico y electromecánico y servicios relacionados con 

los mismos, a efecto de mantenerlos actualizados. 

- Verificar que los interesados en participar en los procesos de adjudicación de obras se encuentren registrados en el padrón de la Secretaría del 

Agua y Obra Pública e integrar el archivo correspondiente. 

Elaborar los informes e las instancias correspondientes, de la adjudicación y modificación a los contratos de obra pública y de mantenimiento a 

equipo médico y electromecánico y servicios relacionados con la misma. 

Custodiar, controlar y liberar las fianzas de cumplimiento y de defectos contra vicios ocultos otorgadas por los proveedores de las obras 

contratadas, conforme a la normatividad vigente en la materia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

217832403 DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

OBJETIVO: 

Garantizar que la ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, contratadas por el Instituto, cumplan con la calidad, el tiempo 

de ejecución, los costos, las normas y especificaciones vigentes. 

FUNCIONES: 

- Difundir, entre las unidades administrativas del Instituto, las normas y lineamientos que deberán observar en materia de protección del medio 

ambiente. 

Coordinar las actividades de supervisión, vigilancia, revisión y control a cargo de los supervisores de obra. 

Coordinar la elaboración de proyectos ejecutivos a través de empresas consultoras especialistas en el ámbito de la salud. 

- Elaborar, en coordinación con el supervisor asignado, los catálogos de conceptos de las obras del primer nivel de atención que se habrán de 

desarrollar en cada ejercicio fiscal, de conformidad con los requerimientos establecidos por las áreas médicas y la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación del Instituto, en el caso de obras nuevas y de las Jefaturas de Regulación Sanitaria y Direcciones de 

Hospitales, en materia de conservación y mantenimiento, y prever su elaboración a través de empresas consultoras especialistas en el ámbito de la 

salud. 

Resguardar los planos de las obras por construir, en proceso y concluidas del Instituto, a efecto de proporcionarlos a las instancias internas y 

externas que lo requieran. 

- Preparar la documentación de proyectos de unidades médicas, necesaria para el trámite de autorizaciones y permisos, a través del área de 

proyectos. 

- Elaborar, a través del personal de supervisión, los levantamientos de necesidades de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, a 

cargo de las Jurisdicciones, los Hospitales y las unidades de apoyo y enviarlos al Departamento de Precios Unitarios, para su presupuestación. 

- Recibir, de la Subdirección de Infraestructura en Salud, las solicitudes de obras o de conservación y mantenimiento que requieran las unidades 

médicas y administrativas del Instituto y realizar las visitas fisicas de supervisión para detectar las necesidades. 

Efectuar, a través de los supervisores o del personal de la empresa de supervisión externa, el seguimiento a las bitácoras de las obras a cargo del 

Instituto, registrando las incidencias técnicas ocurridas en cada una de las fases de la obra. 

- Constatar y verificar, a través de los supervisores de obra o del personal de supervisión externa, los números generadores por trabajos ejecutados 

en el lugar de la obra, para que las contratistas integren las estimaciones correspondientes y las presenten para su trámite respectivo. 

Validar las estimaciones y finiquitos de obra, que presenten las empresas contratistas, previa revisión y autorización del supervisor asignado o del 

personal de supervisión externa, responsable, en el lugar de la obra. 

- Revisar la procedencia y cantidad de los precios unitarios de conceptos de obra extraordinarios o atípicos, no considerados dentro del catálogo de 
conceptos tomados como base para la contratación de la obra, así como enviarlos al Departamento de Precios Unitarios para el análisis y 

autorización de los costos y rendimientos de insumos, en los términos establecidos en la normatividad aplicable. 
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— 	Prep ar y participar, a través de los supervisores de obra o del personal de supervisión externa, en los actos de entrega y recepción de las obras, 
debida: mente concluidas a satisfacción del Instituto. 

Tram ar y obtener los permisos, autorizaciones y/o licencias, requeridos para la construcción de las obras a su cargo, de conformidad con la 
norm tividad aplicable a partir de las necesidades presentadas por cada unidad médica. 

Remi 'ir, a través del supervisor asignado, al área de expedientes técnicos unitarios, la documentación generada durante el periodo de ejecución de 
la ob 

Regis rar en la bitácora, a través del supervisor o del personal de supervisión externa, las anomalías detectadas en las obras, a efecto de solicitar de 
mane a oficial o legal, a las empresas contratistas, la resolución de las mismas. 

Supe isar el proceso de ejecución de las obras y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo a las especificaciones técnicas de calidad y 
tiemp•de ejecución indicados en los proyectos y contratos correspondientes y, en su caso, proponer la supervisión a través de empresas 
consu Loras o de supervisión externa. 

Elabo ar los informes a las instancias correspondientes, del inicio y término de las obras o, en su caso, de la suspensión o rescisión de los contratos 
de ob a pública y servicios relacionados con la misma, contratados por el Instituto. 

— Desa ollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

2 1 7E13240 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA E INSTALACIONES 

OBJETIV : 

Establecer programación de servicos de mantenimiento al equipo médico, electromecánico y de instalaciones especiales de las unidades de atención 
médica del nstituto, conforme al presupuesto autorizado, necesidades detectadas y priorizadas y a la normatividad aplicable. 

FUNCI4ES: 

Disetr e instrumentar programas de mantenimiento en función del presupuesto autorizado al equipo médico, electromecánico e instalaciones 
espec les y someterlo a consideración de la subdirección. 

Definí -  un programa de superv sión en coordinación con el proveedor y la unidad médica-administrativa aplicativa, para verificar la instalación y 

operación de equipos médicos que por su complejidad y sofisticación requieran de vigilancia especializada, así como asumir el compromiso de 
efectuar la vigilancia respectiva en función del manual de la casa fabricante. 

Diseñ r y proponer un prograrra de supervisiones al equipo médico e instalaciones especiales y electromecánicas de las unidades médicas, a fin de 
que el personal de supervisión asignado verifique su estado de uso. 

Elabodar, en coordinación con la unidad hospitalaria, inventarios del equipo médico y electromecánico, a fin de definir el programa de 
mantenimiento correctivo o, en su caso, la sustitución del mismo, conforme al diagnóstico específico para cada equipo. 

— Super,  isar a través del personal de supervisión asignado al departamento que las acciones de mantenimiento y conservación a cargo del prestador 
de sedvicios, se lleven a cabo cumpliendo lo establecido en la propuesta técnico-económica del proveedor y quede a satisfacción de la unidad 
usuaria, dando cumplimiento en materia legal técnica, tiempo y calidad requerida. 

Emitir opinión y someter a la aprobación del área correspondiente, las políticas internas de propuestas de calidad y mejores ventajas para el 

Institu o, sobre la probable contratación de proveedores que realicen trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo e instalaciones. 

Validar' las estimaciones y finiquitos que presenten las empresas contratistas, previa revisión, validación y autorización del supervisor responsable. 

Remitir al área de precios unitarios los conceptos de mantenimiento y servicios de los precios detectados en el proceso de mantenimiento. 

Integr r en expedientes la docf mentación que se genera por los proyectos de instalaciones especiales y de tipo electromecánico, así como de 

conservación y mantenimiento de equipo médico que se genere en coordinación con el Departamento de Construcción y Supervisión de Obras. 

Colab rar con el Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones en la integración de las bases para convocar a licitaciones, para 
maneimiento a equipo médico e instalaciones especiales electromecánicas. 	- 

Verifidir en el almacén la existencia y distribución del equipo médico, evitando vicios en d uso y destino adecuado del recurso. 

Asegui ar que las unidades aplicativas cuenten con los elementos físicos necesarios de vapor, luz, electricidad requeridos para la operación de la 

unidad médico-administrativa aplicativa, a través de los diferentes equipos (casa de máquinas, calderas, sub-estación eléctrica, plantas de luz, de 
purific ción y tratamiento de aguas, tanques de gas, oxígeno, etc). 

Coord nar con el Departamento de Construcción y Supervisión de Obras, los requerimientos para la adecuación del área física conforme a guía 
mecán ca proporcionada por el proveedor, respecto a los requerimientos para la instalación de equipo nuevo. 

Emitir ¡dictamen técnico sobre el equipo médico y electromecánico, que requiere ser dado de baja por no encontrarse en condiciones óptimas para 
su uso lo por su alto tosto de reparación, así como sugerir su transferencia o baja. 

Prepar r y participar en los actos de entrega y recepción de los trabajos y/o servicios de mantenimiento, debidamente concluidas a plena 
satisfa ion de la unidad médico-administrativa aplicativa del bien y servicio, observando los lineamientos vigentes en la materia. 

Condi r información sobre el equipo médico de cada unidad hospitalaria, verificando su congruencia con los registros de la existencia de activo fijo 
regist da en la unidad médica administrativa aplicativa responsable. 

Verifie r que los proveedores, previo al montaje y una vez montado, en común acuerdo con la unidad médico-administrativa, proporcionen la 
adecua a capacitación e información, sobre las normas de cuidado y operación en que habrá de funcionar el equipo médico, electromecánico e 
instala iones especiales. 

— Desar llar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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VIII. DIRECTORIO 

     

M. EN G.P. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE 
SECRETARIO DE SALUD 

DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. JOSÉ PEDRO MONTOYA MORENO 
COORDINADOR DE SALUD 

M. EN D. FERNANDO DÍAZ JUÁREZ 
COORDINADOR DE REGULACIÓN SANITARIA 

M. EN A. FADUL VÁZQUEZ VILLARREAL 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DR. ÁNGEL SALINAS ARNAUT 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE SALUD 

LIC. VÍCTOR HUGO RAMÍREZ CRUZ 
DIRECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA 

C.P. ENEDINA VÁZQUEZ CASTILLO 
DIRECTORA DE FINANZAS 

LIC. MANUEL MARCUÉ DÍAZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

LIC. JOSÉ GILDARDO CAMPOS GÓMEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA 

LIC. JORGE ELLIOT RODRÍGUEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
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IX. VALI ACIÓN 

M. EN G.P. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE 
SECRETARIO DE SALUD 

(RÚBRICA) 

C. GERARDO ALEJANDRO RUIZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN 

(RÚBRICA) 

DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA) 

DR. JOSÉ PEDRO MONTOYA MORENO 
COORDINADOR DE SALUD 

(RÚBRICA) 

M. EN D. FERNANDO DÍAZ JUÁREZ 
COORDINADOR DE REGULACIÓN SANITARIA 

(RÚBRICA) 

M. EN A. FADUL VÁZQUEZ VILLARREAL 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(RÚBRICA) 

DR. ÁNGEL SALINAS ARNAUT 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE SALUD 

(RÚBRICA) 

LIC. VÍCTOR HUGO RAMÍREZ CRUZ 
DIRECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA 

(RÚBRICA) 

C.P. ENEDINA VÁZQUEZ CASTILLO 
DIRECTOR DE FINANZAS 

(RÚBRICA) 

LIC. MANUEL MARCUÉ DÍAZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

(RÚBRICA) 

LIC. JORGE ELLIOT RODRÍGUEZ 
JEFE DE LA UNIDAD 

DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
(RÚBRICA) 

LIC. JOSÉ GILDARDO CAMPOS GÓMEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRALORÍA INTERNA 

(RÚBRICA) 

X. HOJA r7E ACTUALIZACIÓN 

El present
" 
 Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, deja sin efectos al publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobiernoel 20 de julio de 2011. 

Fecha de actualización: Agosto de 2013. 
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